






















































































































































































































































































































































































































































































































































































 

 

Artículo 23.- En ningún momento los cónyuges pueden solicitar la destrucción del 

embrión. 

 

Cuando los embriones no hayan sido implantados porque el estado de salud de la 

mujer impida momentáneamente la transferencia al útero de ésta o porque se 

hayan generado embriones supernumerarios, estos podrán ser crioconservados 

por un plazo equivalente a la vida fértil de la mujer, con el objeto de que se le 

puedan transferir en intentos posteriores.  

 

Artículo 24.- Si dentro del plazo a que se refiere el artículo 22, se ha proferido 

separación personal, disolución, cesación de los efectos civiles o anulación del 

matrimonio, el embrión será dado en adopción a favor de otros cónyuges que lo 

soliciten.  

 

Capítulo VI 

Maternidad Subrogada 

 

Artículo 25 .- Para los efectos de esta Ley, la mujer gestante es la que permite y 

autoriza el uso de su matriz con base en el contrato de Maternidad Subrogada, 

que en todo momento será gratuito conforme loprevisto en el Capítulo X de este 

ordenamiento, y cuando los cónyuges receptores hayan intentado procrear por 

medios naturales u otras técnicas de reproducción asistida, sin resultados.  

 

La mujer gestante deberá ser: 

 

1. Mayor de 25 años, con plena capacidad de ejercicio; 

2. Rendir consentimiento expreso, absoluto y pleno ante fedatario público; 

3. Estar en buen estado de salud; y 

4. Cumplir con la presentación de los estudios médicos que comprueben que 

la mujer gestante se encunetra en condiciones clínicas y determinaciones 
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médicas necesarias para asegurar que no padece enfermedades genéticas, 

hereditarias o infecciosas transmisibles al producto. 

 

Artículo 26.- La mujer gestante únicamente podrá permitir y autorizar el uso de su 

matriz con fines reproductivos por una sola ocasión. 

 

Artículo 27.- La mujer gestante tiene derecho a recibir desde los estudios previos 

y hasta el nacimiento del producto de la gestación, atención médica y alimentos de 

acuerdo a lo establecido en la legislación civil. 

 

Este beneficio se extenderá hasta un año posterior al nacimiento del niño.  

 

Artículo 28.- La mujer gestante renuncia de forma expresa, absoluta y plena a 

cualquier derecho sobre el embrión, feto o niño consecuencia de la fertilización; y 

tiene la obligación de preservar en todo momento las condiciones de salud que 

permitan el sano desarrollo del embrión, feto o niño.  

 

Capítulo VII 

Del Contrato de Donación 

 

Artículo 29.- Toda persona puede donar en cualquier momento óvulos y/o  

espermatozoides a un Banco. La donación deberá ser siempre pura en términos 

del artículo 2334 del Código Civil para el Distrito Federal.  

 

Artículo 30.- La donación será gratuita, absoluta y plena. El contrato de donación 

deberá constar por escrito entre el Donador y el Banco como intermediario o 

mandatario sin representación.  

 

Artículo 31.- Los donadores deberán ser mayores de 18 años con plena 

capacidad de ejercicio, contar con buen estado de salud psicofísico, y cumplir con 

las exigencias de un protocolo obligatorio de estudio de los donadores que incluirá 
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sus características genotípicas y psicológicas, así como las condiciones clínicas y 

determinaciones analíticas necesarias para determinar que los donadores no 

padecen enfermedades genéticas, hereditarias o infecciosas transmisibles a la 

descendencia y conforme a los requisitos que establezca el reglamento. 

 

Artículo 32.- El Banco deberá garantizar al Donador que los datos respecto a su 

identidad serán confidenciales y sólo se revelarán a ñas personas y en los casos 

que la propia ley y su reglamento prevé.  

 

Artículo 33.- Antes de la formalización, el Donador deberá ser informado acerca 

de las técnicas, los riesgos, los fines y consecuencias de la donación lo que 

deberá constar por escrito. La firma de conocimiento de información deberá obrar 

en el expediente.  

 

Artículo 34.- El contrato de donación deberá contener los siguientes satos como 

mínimo:  

 

I. Datos Generales del Donador; 

II. Datos Generales del Banco; 

III. Certificado médico y resultados del estudio psicofísico que se refiera a las 

características genotípicas y psicológicas del donador; 

IV. Cláusula de estricta confidencialidad, en la que el Donador renuncie 

expresamente a todo derecho sabre los óvulos o espermatozides; en dicha 

cláusula también se establecerá que los embriones que no les hayan sido 

implantados, se autoriza su implantación a otros receptores con fines de 

reproducción; 

V. Cláusula en la que el Donador renuncia expresamente a conocer el destino 

de la donación que dichos óvulos o espermatozoides tengn, y en su caso 

también los embriones; 

VI. Los documentos por medio de los cuales el Banco informó al donador sobre 

los fines y consecuencias de la donación; y  
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VII. Demás requisitos que la presente Ley y la legislación aplicable establezcan 

al respecto. 

 

Artículo 35.- El contrato de donación deberá ser certificado por un fedatario 

público con cargo al Banco.  

 

Artículo 36.- La donación sólo será revocable cuando el donador requiera para sí 

los óvulos o espermatozoides donados, siempre que en la fecha de la revocación 

aquellos estén disponibles. A la revocación procederá la devolución por el donador 

de los gastos originados al Banco.  

 

Artículo 37.- La donación nunca tendrá carácter lucrativo o comercial. Cualquier 

actividad de publicidad o promoción por parte de los bancos que incentive la 

donación de óvulos o espermatozoides deberá respetar el carácter gratuito de 

aquella, no pudiendo, en ningún caso, alentar la donación mediante la oferta de 

compensaciones o beneficios económicos o de ningún otro tipo. 

 

Artículo 38.- El número máximo autorizado de embriones consecuencia de la 

fertilización con óvulos o espermatozoides de un mismo donador no deberá ser 

superior a tres. A los efectos del mantenimiento efectivo de ese límite, los 

donadores deberán aclarar en cada donación si han realizado otras previas, así 

como las condiciones de éstas, e indicar el momento y el Banco en el que se 

hubieran realizado las donaciones. La utilización de células germinales de un 

donante no se permitirá cuando resulte que el mismo donante ya ha hecho posible 

tres fecundaciones asistidas con resultado favorable. Tal situación puede resultar 

pracautoria, debido a que la fecundación favorable, puede prever futuros casos de 

co-sanguineidad; de tal manera que a menos que algunos de éstos hayan sido de 

rechazo, se establece el límite.  

 

Será responsabilidad del Banco comprobar de maner fehaciente la identidad de 

los donadores, así como, en su caso, las consecuencias de las donaciones 
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anteriores. Si se acreditase que el número de éstas supera el límite establecido, 

se estará a lo previsto por el Capítulo IV de este Título. Dicha comprobación podrá 

hacerse mediante consulta de la inscripción correspondiente en el Registro 

Nacional.  

 

 

 

 

 

 

Capítulo VIII 

Contrato de Depósito de Óvulos, Espermatozoides 

y Embriones de los Receptores. 

 

Artículo 39.- Se considera contrato de depósito aquel mediante el cual los 

receptores dejan en custodia al Banco óvulos y espermatozoides y se dejará en 

guardia y custodia en los laboratorios dedicados a la fertilización asistida los 

embriones con fines de reproducción homóloga o heteróloga.  

Se designará tutor de embrión, para la protección y cuidado necesarios para su 

preservación, establecidos en el reglamento y leyes aplicables.  

 

Artículo 40.- El Banco será responsable de la crioconservación de los óvulos, 

espermatozoides y embriones depositados. En caso de destruccióno inutilización, 

deberá pagar los daños causados a los receptores. Igual consecuencia tendrá en 

caso de que el Banco destruya o extravie los archivos correspondientes, o de que 

les asigne una denominación incorrecta.  

 

Capítulo IX 

Contrato de Donación del Banco a los Receptores 
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Artículo 41.- El contrato celebrado entre los Recptores y el Banco deberá 

contener los siguientes datos como mínimo: 

 

I. Datos generales de los Receptores; 

II. Datos generales del Banco; 

III. Cláusula de estricta confidencialidad, en la que los receptores renuncien 

expresamente a conocer el origen de los óvulos, espermatozoides y 

embriones aceptados, y  

IV. Los demás requisitos que la presente Ley y la legislación aplicable 

establezcan al respecto. 

 

Artículo 42.- El contrato mencionado en el artículo anterior deberá ser certificado 

por un fedatario público, a cargo de los Receptores.  

 

Artículo 43.- Para preservar las condiciones de anonimato de la donación, los 

Bancos estarán impedidos para revelar la identidad del donador de los óvulos o 

espermatozoides y de los que autoricen que sus embriones sean implantados a 

otros receptores.  

 

Artículo 44.- La crioconservación de los embriones sobrantes de la práctica de la 

técnica de reproducción humana asistida, seguirá las reglas establecidas en el 

artículo 23 de esta Ley.  

 

Capítulo X 

Contrato de Maternidad Subrogada 

Artículo 45.- Se considera contrato de maternidad subrogada el que se realiza 

entre la mujer gestante y los cónyuges heterosexuales Receptores, en términos 

del presente Capítulo.  

 

Artículo  46.- La mujer que acepte de modo gratuito la implantación y gestación 

de un embrión, celebrará un contrato con los Receptores, en el que carece de todo 
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derecho materno filial y, por lo tanto, de parentesco alguno respecto del embrión 

que se implantará.  

 

Artículo 47.- Los Receptores se comprometen, por su parte, a propocrionar 

alimentos, así como gastos de atención médica y medicamentos que llegaré a 

necesitar, igualmente se le resarcirá de aquellos ingresos que por motivo de la 

gestión y resultado de ésta dejaré de percibir a la Mujer Gestante conforme a esta 

ley y su reglamento.  

 

Artículo 48.- En caso de que los Receptores abandonen a la Mujer Gestante, ésta 

tendrá derecho a reclamar daños y perjuicios resultantes del abandono, de 

acuerdo a lo establecido en el Capítulo de sanciones.  

 

Por cuanto hace al embrión o feto, se tendrá un depósito suficiente para su 

mantenimiento y subsistencia, hasta el momento de su adopción, de acuerdo con 

esta ley, su reglamento y demás ordenamientos aplicables.  

 

 

Capítulo XI 

De la Investigación 

Artículo 49.- Corresponderá a la Secretaría de Salud, en el ámbito de su 

competencia, la determinación del destino final del óvulo o espermatozoide, así 

como excepcionalmente para su uso en la investigación, bajo los fundamentos de 

la bioética, en su calidad de principios universales o, bien, en el marco de 

referencia histórica de los instrumentos internacionales reconocidos por México.  

 

Artículo 50.- Los óvulos y espermatozoides para uso de la investigación no 

podrán ser fertilizados.  
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Artículo 51.- En todos los casos la investigación se realizará bajo el más escrito 

control sanitario de la Secretaría de Salud. Se correrá traslado a la misma 

Secretaría con el fin de mantener actualizado el registro correspondiente.  

 

Artículo 52.- En la reglamentación de la materia se determinarán las condiciones 

específicas en las que se podrán utilizar los óvulos o espermatozoides con fines 

de investigación de conformidad con lo prescrito por esta ley y los ordenamientos 

aplicables.  

 

Artículo 53.- En caso de considerar que los óvulos o espermatozoides no reúnen 

los requisitos sanitarios para ser utilizados; así como una vez concluida la 

investigación, se solicitará la autorización para proceder a su destino final.  

 

Capítulo XII 

Medidas de Seguridad, Sanciones Administrativas, 

Delitos y Recurso de Inconformidad. 

 

Artículo 54.- Las autoridades competentes podrán dicatar las medidas de 

seguridad, de conformidad con los preceptos de esta ley y demás disposiciones 

aplicables. Sin perjuicio de las sanciones que, en su caso, corresponden.  

 

Artículo 55.- Para los efectos de esta ley es competente para ordenar y ejecutar 

medidas de seguridad, la Secretaría de Salud del Distrito Federal.  

 

Capítulo XIII 

Sanciones Administrativas 

 

Artículo 56.- Las violaciones a los preceptos de esta ley, sus reglamentos y 

demás disposiciones que de ésta emanen, serán sancionadas 

administrativamente por las autoridades competenetes, sin perjuicio de las penas 

que correspondan cuando resulten constitutivas de delitos.  
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Artículo 57.- Las sanciones administrativas consistirán en: 

 

I. Amonestación; 

II. Amonestación con percibiento; 

III. Multa; 

IV. La clausura temporal o en su caso definitiva; y 

V. Arresto hasta por treinta y seis horas. 

 

Artículo 58.- A la imposición de las sanciones, las autoridades fundarán y 

motivarán la resolución, tomando en cuenta: 

 

I. Los daños que se hayan producido o puedan producirse en razón del 

manejo o distribución de óvulos o espermatozoides, que afecten a los 

donantes o recptores; 

II. La gravedad de la infracción; 

III. Las condiciones socio-económicas del infractor; 

IV. La reincidencia del infrantor; y 

V. El o los beneficios obtenidos por el infractor. 

 

Artículo 59.- Se sancionará con multa de hasta diez mil veces el salario mínimo 

general diario vigente en la zona económica de que se trate, la violación de las 

disposiciones contenidas en los artículos 9 a 16 de esta ley.  

 

Artículo 60.- Se sancionará con multa de hasta mil veces el salario mínimo 

general diario vigente en la zona económica de que se trate, la violación de las 

disposiciones ontenidas en los artículos 17 al 24 de esta Ley.  

 

Artículo 61.- Se sancionará con multa de dos mil hasta cinco mil veces el salario 

mínimo general diario vigente en la zona económica de que se trate, la violación a 

lo dispuesto en los artículos 27 al 32 de esta ley. 
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Artículo 62.- Se sancionará con multa equivalente de tres mil hasta seis mil veces 

el salrio mínimo general diario vigente en la zona económica de que se trate, la 

violación a las obligaciones que emanen de cualquier  

 

Artículo 63.- La aplicación de las multas equivalente de tres mil hasta seis mil 

veces el salario mínimo general dirario vigente en la zona económica de que se 

trate, la violación a las obligaciones que emanen de cualquier artículo diferente a 

los mencionados en los párrafos anteriores.  

 

Artículo 64.- La aplicación de las multas se realizará sin perjuicio de que las 

autoridades lleven a cabo las medidas de seguridad procedentes, hasta en tanto 

se subsanen las irregularidades.  

 

Cuando se reincida en alguno de los supuestos señalados en los arículos 

anteriores, se duplicará el monto de la multa que corresponda.  

 

Artículo 65.- Será procedente la clausura temporal o definitiva, parcial o total 

según la gravedad de la infracción, cuando además de las multas que 

correspondan, no se cumpla con alguno o la totalidad de los requisitos 

establecidos en los artículos 17 al 26 de esta ley, así como su reglamento. 

 

Artículo 66.- En los casos de clausura temporal o definitiva, parcial o total según 

la gravedad de la infracción, cuando además de las multas que correspondan, no 

se cumpla con alguno o la totalidad de los requisitos establecidos en los artículos 

17 al 26 de esta ley, así como su reglamento. 

 

Artículo 67.- En los casos de clausura definitiva quedarán sin efecto las 

autorizaciones que, en su caso, se hubieren otorgado.  

 

Artículo 68.- Se sancionará con arresto hasta por treinta y seis horas.  
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I. A la persona que interfiera o se oponga al ejercicio de las funciones de las 

autoridades, y  

II. A la persona que en rebeldía se niegue a cumplir los requerimientos y 

disposiciones de las autoridades, provocando con ello un peligro a la salud 

de las personas. 

 

Sólo procederá esta sanción, si previamente se dictó cualquiera otra de las 

sanciones a que se refiere este Capítulo.  

 

Impuesto el arresto, se comunicará la resolución a la autoridad competente para 

que la ejecute.  

 

Artículo 69.- Cuando de una verificación resulte la posible comisión de uno o 

varios delitos, las autoridades acudirán ante el Ministerio Público, a realizar la 

denuncia que corresponda, sin perjuicio de la aplicaicón de la sanción 

administrativa que proceda.  

 

Capítulo XIV 

Delitos 

 

Artículo 70.- A quien disponga de óvulos, espermatozoides o embriones para 

fines distintos a lo previsto por esta ley, se le impondrán de cinco a ocho años de 

prisión y de cien a setecientos días multa del salario mínimo general vigente en la 

zona económica de que se trate.  

 

Artículo 71.- Al que sin autorización de las autoridades sanitarias competentes o 

contraviniendo los términos en que ésta haya sido concedida, importe, exporte, 

posea, aisle, cultive, transporte, almacene o realice actos de fecundación con 

óvulos, espermatozoides o embriones humanos, se le aplicará de tres a doce años 
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de prisión y multa equivalente de doscientos a mil días de salario mínimo general 

vigente en la zona económica de que se trate.  

 

Si el responsable es un profesional, técnico o auxiliar de las disciplinas para la 

salud, a la pena anterior se añadirá suspensión en el ejercicio de su profesión u 

oficio hasta por ocho años.  

 

Artículo  72.- Al que sin autorización de la Secretaría o contraviniendo los 

términos en que ésta ley haya sido concedida, introduzca a territorio nacional, 

transporte, distribuya, comercie, almacene, posea, contamine o deseche óvulos o 

espermatozoides humanos sin fecundar o fecundados, se le aplicará de dos a 

once años de prisión y multa equivalente de cien a mil días de salario mínimo 

general vigente en la zona económica de que se trate.  

 

Si el responsable es un profesional, técnico o auxiliar de las disciplinas para la 

slaud, a la pena anterior se añadirá suspensión en el ejercicio de su profesión u 

oficio hasta por ocho años.  

 

Artículo 73.- Se impondrán de seis a catorce años de prisión y multa por el 

equivalente de siete mil a quince mil días de salario mínimo general vigente en la 

zona económica de que se trate: 

 

I. Al que ilícitamente obtenga, conserve, utilice, prepare o suministre óvulos, 

espermatozoides o embriones sin fecundar o fecundados; 

II. Al que comercie o realice actos de simulación jurídica que tengan por objeto 

la intermediación onerosa de óvulos, espermatozoides o embriones sin 

fecundar o fecundados; 

III. Al que fecunde óvulos, espermatozoides con cuaquier fin distinto al de la 

procreación humana; 

IV. Al o a los que creen seres humanos por clonación o relaicen procedimientos 

de ingeniería genética con cualquier fin; 
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V. Al que modifique artificialmente la información hereditaria de óvulos, 

espermatozoides o embriones humanos que contravengan lo dispuesto por 

esta ley; 

VI. Al que utilice con el propósito de fecundación óvulos, espermatozoides 

humanos con un genome modificado artificialmente; 

VII. Al que con finalidad distinta a la eliminación o disminución de enfermedades 

graves manipule genes humanos de manera que se altere el genotipo; 

VIII. Al que asocie o implante óvulos o espermatozoides humanos, con otros de 

especie diferente; 

IX. Al que extraiga de un amujer un embrión con el fin de transferirlo a otro 

mujer; 

X. Al que omita información o estudios previos para evitar lesionar los 

intereses de donadores o receptores por transmisión de enfermedades 

hereditarias; y 

XI. Al que contravenga en cualquier momento lo relativo a la confidencialidad.  

 

Si intervinieran profesionales, técnicos o auxiliares de las disciplinas para la salud, 

se les aplicará, además suspensión de cinco a ocho años en el ejercicio 

profesional, técnico o auxiliar y hasta seis años más, en caso de reincidencia.  

 

Artículo 74.- Al responsable o empleado de un establecimiento donde ocurra la 

sustracción de óvulos, espermatozoides o embriones, que permita alguno de los 

actos a que se refieren las fracciones del artículo anterior o no procure impedirlos 

por los medios lícitos que tenga a su alcance, se le impondrá de cuatro a nueve 

años de prisión y multa por el equivalente de cuatro mil a diez mil días de salario 

mínimo general vigente en la zona económica de que se trate.  

 

Artículo  75.- Al que sin consentimiento de una mujer mayor de dieciocho años o 

aún con el consentimiento de una adolescente o de una incapaz para comprender 

el significado del hecho o para resistirlo, realice en ella inseminación artificial, se le 

impondrán de cuatro a ocho años de prisión. Si la inseminación se realiza con 
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violencia o de ella resulata un embarazo, se impondrán de cinco a quince años de 

prisión.  

 

Artículo 76.- Al que implante a una mujer un embrión habiendo utilizado para ello 

un óvulo o espermatozoide de donadores no autorizados sin el consentimiento 

expreso de la receptora, del donador o con el consentimiento de una adolescente 

o de una incapaz para comprender el significado del hecho o para resisitirlo, se 

impondrá de seis a diez años de prisión. Si el delito se realiza con violencia o de 

ella resulta un embarazo, la pena aplicable será de seis a dieciocho años de 

prisión.  

 

Si intervinieran profesionales, técnicos o auxiliares de las disciplinas para la salud, 

se les aplicará, además, suspensión de cuatro a seis años en el ejercicio 

profesional, técnico o auxiliar y hasta ocho años más en caso de reincidencia.  

 

Artículo 77.- Si resultan hijos a consecuencia de la comisión de alguno de los 

delitos previstos en los artículos anteriores, la reparación del daño comprenderá 

además, el pago de alimentos para éstos y para la madre, en los términos que 

establezca la legislación de la materia.  

 

Capítulo XV 

Del Recurso de Inconfomidad 

 

Artículo 78.- Contra la resolución que afecte en sus derechos a los particulares se 

podrá interponer el recurso de inconformidad en terminos de lo establecido por el 

Capítulo IV, del Título Décimo Octavo de la Ley de Salud del Distrito Federal.  

 

Artículo 79.- En la tramitación del recurso de inconformidad, se aplicará 

supletoriamente de Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal y el 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal.  
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Capítulo  XVI 

Autoridades 

De las Atribuciones de la Secretaría de Salud 

 

 Artículo 80.- Corresponde a la Secretaría: 

I. Garantizar el derecho de hombres y mujeres a la reproducción 

humana asistida; 

II. Fomentar la cultura de altruismo en materia de reproducción humana 

asistida; 

III. Expedir los lineamientos relativos a las técnicas de reproducción 

humana asistida; 

IV. Elaborar y actualizar el proyecto Reglamento de la presente Ley; 

V. Vigilar el cabal cumplimiento de esta Ley; de los instrumentos 

internacionales, del Reglamento y demás disposiciones aplicables; 

VI. Fomentar una adecuada coordinación entre la Federación, las 

entidades federativas y los municipios, en materia de reproducción 

humana asistida; 

VII. Promover la investigación en materia de reproducción humana 

asistida; 

VIII. Impulsar la formación y actualización de acuerdos interinstitucionales 

de coordinación entre las diferentes instancias de gobierno, de 

maner que se beneficie y se promueva el derecho de mujeres y 

hombres en materia de reproducción humana asistida; 

IX. Formular políticas públicas en materia de reproducción humana 

asistida; 

X. Otorgar autorización a los Bancos conforme al  Capítulo III del Título 

Tercero de la Ley de Salud del Distrito Federal  

XI. Revocar las autorizaciones a las que hace alusión la fracción 

anterior; 

XII. Garantizar el control sanitario de las donaciones y aplicación de las 

técnicas de reproducción humana asistida. 
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XIII. Asesorar técnica y científicamente para la creación y funcionamiento 

de Bancos en el Distrito Federal , así como a las instituciones 

públicas y privadas que lo soliciten; 

XIV. Aplicar las políticas públicas establecidas por esta Secretaría en 

coordinación con los organismos y Bancos locales; 

XV. La regulación y el control de los centros donde se apliquen técnicas 

de reproducción asistida, y los bancos de crioconservación; 

XVI. Autorizar y renovar cuando así proceda, las certificaciones 

correspondientes a los hospitales y clínicas que reúnan las 

condiciones para otorgar los servicios de técnicas de reproducción 

humana asistida; 

XVII. Autorizar y renovar cuando así proceda, las certificaciones 

correspondientes a los profesionales y técnicos de la salud que 

pretendan prestar sus servicios en los Bancos del Distrito Federal; 

XVIII. Autorizar las técnicas de reproducción humana asistida de acuerdo a 

los avances tecnológicos y conforme el derecho permita su 

aplicación y regulación; 

XIX. Certificar la aplicación de los avances científicos en las técnicas de 

reproducción humana asistida; 

XX. Certificar que el traslado de las células germinales o embriones se 

apegue a los lineamientos de seguridad para su preservación 

contenidos en el Reglamento; 

XXI. Coadyuvar con la Comisión en la realización de investigaciones 

biomédicas, y fomentar la realización de este tipo de investigaciones 

en los Bancos del Distrito Federal, así como entre las instituciones 

privadas nacionales y extranjeras; 

XXII. Inspeccionar y auditar a los Bancos a fin de constatar el debido 

cumplimiento de los requisitos técnicos, sanitarios y legales, así 

como evaluar los resultados obtenidos en la práctica médica; 

XXIII. Realizar estadísticas en materia de reproducción humana asistida, 

con la información que le proporcionen los Bancos; 
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XXIV. Suscribir convenios de colaboración con todo tipo de organismos 

públicos e instituciones privadas especializadas en materia de 

reproducción humana asistida; 

XXV. Conservar un ejemplar original de los contratos celebrados entre los 

sujetos de la presente Ley, los cuales deberán tener el carácter de 

confidenciales; y 

XXVI. Las demás que le asigne la Ley, su Reglamento y las disposiciones 

legales aplicables.  

 

Capítulo XVII 

De las Atribuciones de la Comisión de  

Bioética del Distrito Federal 

Artículo 81.- Corresponde a la Comisión: 

 

I. Coadyuvar con las autoridades correspondientes en la realización de 

investigaciones en materia de reproducción humana asitida; 

II. Promover la protección de los derechos humanos inherentes a la 

reproducción humana asistida; 

III. Realizar en coordinación con las demás autoridades foros, cursos, 

conferencias y seminarios en matería de bioética; 

IV. Difundir entre la sociedad y los profesionales, técnicos y auxiliares de 

salud, el respeto a la dignidad y a la vida humana; 

V. Apoyar el desempeño de la Secretaría de Salus; 

VI. Colaborar con las sanciones o temas que solicite la Secretaría de 

salud; 

VII. Colaborar con la Secreatría de salud, en la profesionalización de 

profesionales y técnicos de la salud en materia de reproducción 

humana asistida; 

VIII. Certificar el proceso del consentimiento informado y de objeción de 

conciencia; y  

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 23 de noviembre de 2010. Núm. 93. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 300



 

 

IX. Las demás que le asigne la Ley, su Reglamento y las dipsosiciones 

aplicables.  

 

Capítulo XVIII 

De las Atribuciones de la Agencia de 

Protección Sanitaria del Distrito Federal 

 

Artículo 82.- Corresponde a la Agencia: 

I. Garantizar y vigilar el control sanitario de las donaciones y aplicación 

de las técnicas de reproducción humana asistida; 

II. Vigilar las condiciones sanitarias de los Bancos; 

III. Fomentar las acciones tendientes a promover la mejora continua de 

las condiciones sanitarias en materia de reproducción humana 

asistida; 

IV. Expedir los certificados oficiales que avalen las condiciones 

sanitarias de los Bancos; 

V. Autorizar a los centros de salud dedicados a la aplicación de las 

técnicas de reproducción humana asistida; 

VI. Colaborar con la Secretaría de Salud, en la profesionalización de 

profesionales y técnicos de la salud en materia de control y 

condiciones sanitarias inherentes a la reproducción humana asistida; 

y  

VII. Las demás que le asigne la Ley, su Reglamento y las disposiciones 

legales aplicables.  

 

La Agencia otorgará la autorización a que se refiere el presente artículo a 

los establecimientos de salud que acrediten contar con la infraestructura, 

equipo, instrumental, insumos y personal calificado necesarios para la 

aplicación de las técnicas de reproducción humana asistida conforme a lo 

que establezcan las disposiciones de esta Ley. 
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Capítulo XIX 

Del Registro de Reproducción Humana  

Asistida del Distrito Federal 

 

Artículo 83.- La autoridad administrativa en la materia de esta Ley será la 

Secretaría de Salud del Distrito Federal, la cual creará un Registro de 

Reproducción Humana Asistida del Distrito Federal, mismo que se encargará de la 

integración y actualización de la siguiente información: 

 

a. Los datos de los receptores, donadores, mujeres gestantes y fecha del 

procedimiento; 

b. Información de los sujetos a quienes les fueron aplicadas técnicas de 

reproducción asistida; 

c. Los datos de los nacidos bajo este procedimiento, con la más estricta 

confidencialidad; 

d. Los establecimientos autorizados, su personal certificado y el historial de 

autorizaciones otrogadas por la Secretaría; 

e. La cantidad de embriones crioconservados en cada Banco y el periodo de 

crioconservación; 

f. La certificación de los profesionales de las disciplinas para la salud que 

intervengan en el tratamiento de reproducción humana asisitida, así como 

la baja a la que por sanción se hicieran acreedores; y  

g. La demás necesaria que permitan cumplir con el objeto de la presente Ley y 

su Reglamento.  

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

la Gaceta Oficial del Distrito Federal.  
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SEGUNDO.-  El Jefe de Gobierno deberá expedir la reglamentación de las 

disposiciones que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de esta Ley, 

en un plazo no mayor a 180 días posteriores a su entrada en vigor. 

 TERCERO.- Las autoridades a que se refiere la presente Ley, deberán crear los 

órganos y sistemas previstos en la misma, así como ponerlos en funcionamiento 

dentro de un plazo que no excederá de 180 días posteriores a la entrada en vigor 

de este ordenamiento, para lo cual realizarán las adecuaciones procedentes a sus 

reglamentos interiores, manuales de organización o disposiciones equivalentes.  

CUARTO.- La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, proveerá en el 

Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el 2011, y los años 

subsecuentes, los recursos necesarios para la creación y funcionamiento de los 

órganos desconcentrados previstos para el cumplimiento de la presente Ley.  

QUINTO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en el Diario Oficial 

de la Federación para su mayor difusión. 
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PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO DE OBVIA Y URGENTE 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE  AL 

TITULAR DEL EJECUTIVO FEDERAL, CIUDADANO FELIPE CALDERON 

HINOJOSA, REPLANTEAR SU ESTRATEGIA CONTRA LA VIOLENCIA Y 

MUERTE DE JOVENES EN CIUDAD JUAREZ.  

 

La que suscribe, Diputada Local, integrante del Grupo parlamentario del Partido de 

la Revolución Democrática de la V Legislatura de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11, 17 fracción VI, 

18 fracción VII de la Ley Orgánica, 93, 98 y 133 del Reglamento para el Gobierno 

Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la 

consideración de esta Diputación Permanente, con carácter de urgente y obvia 

resolución, la siguiente proposición con punto de acuerdo por la que se solicita al 

Titular del Ejecutivo Federal, Ciudadano Felipe Calderón Hinojosa, replantear su 

estrategia contra la violencia y muerte de jóvenes en Ciudad Juárez. Conforme a 

las siguientes: 

.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El once de febrero del presente año a la mitad de una reunión del Ejecutivo 

Federal con autoridades locales y colectivos sociales, Luz María Dávila rompió 
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todo protocolo y, tras rebasar  el dispositivo de seguridad que trató de frenarla, se 

plantó frente al  Presidente Felipe  Calderón y su esposa, Margarita Zavala, para -

a viva voz- acusarle de mentir por haber dicho que el crimen de los quince jóvenes 

asesinados el 31 de enero del presente año en Ciudad Juárez Chihuahua, fue un 

ajuste de cuentas entre pandillas callejeras. En aquella ocasión la madre de dos 

de los menores asesinados dijo:  

"Yo no le puedo dar la mano y decir bienvenido, porque para mí no lo es, nadie lo 

es, porque aquí se están cometiendo muchos asesinatos y robos y nadie hace 

nada". 

Así como ella, miles de juarenses y ciudadanos de este país le han pedido al 

presidente Calderón que “haga algo” para acabar con la ola de violencia 

relacionada con el crimen organizado que afecta a Ciudad Juárez en los últimos 

años. 

Este hecho mostro el verdadero rostro de la violencia y su relación con los jóvenes 

en Juárez: porque desde 2007 Chihuahua era el estado con mayor porcentaje de 

jóvenes entre 12 y 18 años que ni estudiaban ni trabajaban, con mayor índice de 

deserción en secundaria y prepa, donde a los jóvenes de 15 a 24 años se les 

dificulta tres veces más conseguir empleo y donde la única alternativa era la 

migración forzada o la pandilla o el narcotráfico o el suicidio.  

En la actualidad los jóvenes de Juárez y del resto del país, ya sean asesinados o 

sean ejecutores, son víctimas de este sistema y de esta estrategia equivocada 

contra la violencia y la delincuencia organizada, ya basta que el gobierno del 

Presidente Calderón  convierta a los jóvenes en culpables y delincuentes. 
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Datos de Organizaciones no gubernamentales estiman que de las más de 28 mil 

muertes atribuidas al narcotráfico en los primeros cuatro años de gobierno de 

Felipe Calderón, mil 200 muertes corresponden a niños, niñas y adolescentes, y 

sólo para Ciudad Juárez, considerada la urbe más violenta de México, el cálculo 

es de 138 menores de edad asesinados desde diciembre de 2006 a la fecha.  

Lo lamentable de la postura del Gobierno Federal, es no reconocer que sus 

políticas contra la violencia y muerte de jóvenes en Ciudad Juárez está 

equivocada, pues en su estrategia mediática, así como lo hizo hace nueve meses 

el Presidente de la Republica, aún siguen considerando que los jóvenes de Juárez 

son delincuentes y “se están matando entre ellos”, lo cual es una lógica perversa 

de un  gobierno incompetente,  ya que pretende generar en la población una idea 

de que no hay nada de qué preocuparse porque quienes mueren son criminales. 

Ante estas circunstancias la estrategia del Gobierno Federal contra la violencia y 

muerte de menores en Ciudad Juárez está condenada al fracaso, con una 

juventud estigmatizada que termina pagando las consecuencias. “Hoy es común 

escuchar que muchos jóvenes piensan que es preferible vivir un periodo de vida 

muy corto pero bien vivido, con satisfactores que les ofrece un proyecto neoliberal 

basado en la lógica de consumo, que vivir muchos años con enormes carencias". 

Los jóvenes de acuerdo con diversas opiniones de especialistas, señalan que son 

las principales víctimas de la exclusión y la pobreza, pues han perdido espacios no 

solo físicos, sino sociales y culturales, y solo encuentran en el narcotráfico un 

paradójico sentido de vida que replica continuamente el esquema de la violencia. 
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Hoy desde esta tribuna exhortamos al Ejecutivo Federal para que nos presente un 

programa en el que este diseñado un esquema que permita alejar a los jóvenes de 

la violencia y de las organizaciones delictivas. 

Urgen programas que permitan facilitar a los jóvenes el acceso a la educación y a 

la capacitación para el trabajo principalmente en zonas marginadas de Ciudad 

Juárez, pues no es posible que jóvenes que eran rechazados de las escuelas o se 

quedaban sin trabajo, su única alternativa sea incorporarse al crimen organizado.  

Urge parar la deserción escolar ya que el 30% de los adolescentes de entre 12 y 

15 años no estudian ni trabajan, la crisis económica vació las aulas en las 

secundarias. 

Urge la edificación de más escuelas de nivel media superior.  

La juventud en Ciudad Juárez es doblemente víctimas, porque: “o son asesinados, 

resultan heridos o presencian el crimen, o sufren por la falta de oportunidades y 

algunos finalmente se enrolan en el crimen organizado, porque la sociedad no les 

ofrece más que violencia”. 

Después de dos años de presencia militar, el gobierno Federal no ha dado 

resultados tangibles que permitan establecer que es la estrategia adecuada, los 

habitantes de esta ciudad fronteriza no saben a quién combaten, sólo retenes y 

abusos contra la población civil.  

Que mas hace falta para replantear esta estrategia, ya hay algunas voces que 

califican a este gobierno de implementar políticas de muerte y han solicitado a 
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organizaciones internacionales su intervención para analizar y deslindar de 

responsabilidades por los juvenecidos cometidos en nuestro país. 

Por lo anteriormente expuesto y con base en el artículo 133 del Reglamento para 

el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a 

consideración de esta Diputación Permanente como de urgente y obvia resolución 

el siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

UNICO. SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE  AL TITULAR DEL EJECUTIVO 

FEDERAL, CIUDADANO FELIPE CALDERON HINOJOSA, PARA QUE 

REPLANTE LA ESTRATEGIA EN CONTRA DE LA VIOLENCIA Y LA MUERTE 

DE JOVENES EN CIUDAD JUAREZ, A PARTIR DE POLITICAS PUBLICAS 

INTEGRALES QUE CONTEMPLEN OPORTUNIDADES EDUCATIVAS, 

ECONÓMICAS Y CULTURALES A LOS JÓVENES EN ESTA CIUDAD 

FRONTERIZA. 

 

 

DIP. LIZBETH E. ROSAS MONTERO 

 

 

 

 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a 18 de Noviembre de 2010. 
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DIP. EMILIANO AGUILAR ESQUIVEL 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, 
P R E S E N T E  

 

Los que suscribimos, diputadas y diputados, de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, V Legislatura, con fundamento en lo establecido en los 

artículos 10 y 17 de la Ley Orgánica y 133 del Reglamento para el Gobierno 

Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto  a la 

consideración, como asunto de Urgente y obvia resolución, la siguiente 

Proposición con Punto de Acuerdo al tenor de las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

Las leyes del libre mercado han marcado terminantemente a la sociedad 

contemporánea y han delineado la forma de una cultura que produce 

jerarquización, diferencias sociales profundas, competencia desleal y 

menoscabo en el intercambio, los consumos y los valores tradicionales de las 

regiones. 

 

La libre competencia ha mostrado ser propicia a una distribución injusta de las 

riquezas y de las oportunidades pues los grandes capitales de las grandes 

firmas comerciales, en especial los supermercados de autoservicio o las 

cadenas de minisupers, al poder adquirir enormes volúmenes de mercancías, 

determinan poco a poco los precios, los estilos de consumo y las calidades de 

los alimentos. Poco a poco los consorcios, las cadenas comerciales han ido 

proliferando en los centros urbanos hasta desplazar casi completamente a los 

pequeños establecimientos, propiedades de familias y en especial a los 

mercados públicos.   
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El resultado es una inmensa desigualdad social, una paulatina transculturación, 

-pues las grandes cadenas de autoservicio reproducen el seguimiento de 

prácticas tradicionales extranjeras en cuanto a nutrición, cultura, festejos-, y 

sobre todo un contundente e irreversible desplazamiento de los 

establecimientos en pequeño y una injusta competencia con los mercados 

públicos que al no poder ofrecer precios competitivos por la desigualdad de los 

capitales, van perdiendo lenta pero definitivamente su oferta de mercancías, su 

emisión cultural y su paisaje. Muchos comerciantes de los mercados públicos 

han tenido que optar por ofrecer mercancías de entretenimiento, tecnológico 

desplazando así las mercancías tradicionales de alimentos perecederos, ropa, 

etc; Esto ha dañado a los mercados públicos que están amenazados a su 

desaparición.    

 

Por otro lado el abasto popular ha mermado su potencial pues al reducir su 

oferta los mercados públicos, las personas que prefieren alimentos 

perecederos frescos o de menudeo, tienen que sufragar gastos mayores que 

no pueden competir con las supertiendas o cadenas. 

 

Por otro lado, la economía de mercado del sistema económico mexicano, 

sujeto e influido por culturas extranjeras, ha propiciado pobreza en la mayoría 

de la población por lo que los consumidores menores tienen la necesidad de 

hacer gastos mínimos para pequeñas cantidades lo que el mercado público 

puede satisfacer fácilmente pues la compra no está inducida ni obligada a 

cierto peso o cantidad.   

 

El asunto de la injusta competencia de los grandes corporativos comerciales 

contra los mercados públicos no sólo tiene referencias comerciales sino 

culturales. Los mercados públicos están amenazados y no sólo son parte de un 

paisaje urbano propio de barrios y colonias, sino constituyen formas de 
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comunicación, solidaridad, arraigo y convivencia cotidiana que una cadena 

comercial está imposibilitada a ofrecer.  

 

Un mercado público es el espíritu de una colonia, es una forma de mantener 

tradiciones ancestrales nobles, lenguajes, apariencias y costumbres como las 

fiestas y las celebraciones, de reyes, de navidad, de la fiesta propia del festejo 

anual del mercado, de los santos patronos, del día de muertos. Alrededor de un 

mercado público hay una serie de establecimientos centrales de la colonia 

como panaderías, tortillerías, farmacias, vinaterías, paleterías que son el alma 

de un barrio, de una porción de la ciudad.  

 

Ante este proceso de competencia injusta y toda la secuela de daños 

mercantiles y culturales, el gobierno de la ciudad está obligado ha hacer 

esfuerzos por frenar la proliferación de establecimientos comerciales de 

gigantescas cadenas nacionales o mundiales, sustentado en la petición 

legítima de la permanencia, el mantenimiento y la creación de mercados 

públicos que se comprometan a guardar y mantener perfiles culturales nativos, 

tradicionales, nutricionales y comunicacionales. Una legislación que sustente y 

responda a esta legitimidad tiene que proteger las áreas de los mercados 

públicos para que no sean invadidas por los grandes consorcios o cadenas 

comerciales.  

 

El objetivo de esta ley es crear un radio de estabilidad de los mercados 

públicos, resguardando a los establecimientos pequeños, para que el poder del 

capital no termine por trastocar una costumbre comercial tradicional, arraigada 

en las formas de abasto y consumo popular por una de consumo masivo. Este 

es un principio de gobernabilidad democrática que tiende a regular las 

competencias desleales que los grandes capitales y las leyes del mercado 

internacional han impuesto.  
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Para ello solicitamos la expedición de una norma de Ordenación que regule 

la intensidad, la ocupación y formas de aprovechamiento del suelo y el espacio 

urbano; la cual proteja las actividades comerciales de concentraciones y 

mercados. 

 

Por lo anteriormente expuesto, proponemos como asunto de urgente y obvia 

resolución la siguiente proposición con 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

ÚNICO.- Se solicita a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito 

Federal que en el uso de las facultades que la ley le concede emita una norma 

de ordenación particular para establecer una zona de protección comercial para 

los mercados públicos, concentraciones comerciales y comercio barrial en la 

delegación Iztapalapa. 

 

Dado en el Recinto Legislativo a los dieciocho días del mes de noviembre de 

2010. 

 

SUSCRIBEN 
 
 
 
 

DIP. ALEIDA ALAVEZ RUIZ 
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· ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL,
 

V LEGISLATURA
 

México, D.F., 19 de Noviembre de 2010 

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL
 
DISTRITO FEDERAL, V LEGISLATURA
 
PRESENTE
 

El suscrito, Diputado Héctor Guijosa Mora, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática (PRD) de esta H. Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, V Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los Articulas 122, Apartado C, 
Base Primera, Fracción V, Incisos b), c), e), g), j), k), ñ) Yo), de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 42, Fracciones 11, VIII, IX, XI, XIV, XV, XVIII, XIX, XX, 
XXV, XXVII Y XXX, Y 108, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1°,2°,3°,4°, So, 
r, 8°,10, Fracciones 1, 11, 111, VI, XIX, XX, XXI, XXX, XXXI YXXXV, 11, 12, 13, 1S, 17, 18, 
41,42,43,44, S9, 60, Fracción iV, 69, 70, 71 Y 72, de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal; y, 1',2',3',28,29,30,31,32,33,34, 3S, 36, 37, 38, 39, 
40, 41, 42, 44, 4S, 46, 48, 80, 92 Numeral 10, y 132, del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; someto respetuosamente a la 
consideración del Pleno de esta Soberanía, la siguiente: PROPOSICiÓN CON PUNTO 
DE ACUERDO PARA SOLICITAR A LA COMISiÓN DE GOBIERNO DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTicULO 69 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, PROPONGA LA CONSTITUCiÓN DE UNA COMISiÓN DE 
INVESTIGACiÓN DE LOS GRAVES HECHOS OCURRIDOS EL 12 DE NOVIEMBRE DE 
2010, ENTRE LAS 9:00 Y LAS 15:00 HORAS, FRENTE AL RECINTO LEGISLATIVO, 
DONDE SE ENCONTRABAN FUNCIONARIOS DEL ÓRGANO pOLiTICO­
ADMINISTRATIVO DE LA DEMARCACiÓN TERRITORIAL LA MAGDALENA 
CONTRERAS, al tenor de Jos siguientes: 
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V LEGISLATURA 

CONSIDERANDOS: 

1.	 Que, el Artículo 69, de la "Sección Primera De las Comisiones de Investigación", 
del "Capitulo VI De las Comisiones Especiales, de Investigación y de la Comisión 
Jurisdiccional", del "Titulo Tercero De la Organización y Funcionamiento de la 
Asamblea Legislativa", de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislaliva del Distrito 
Federal, establece que: . 

"ARTíCULO 69.- Las Comisiones de Investigación, se constituyen con carácter 
transilorio, funcionan en los términos de la presenle Ley y del Reglamento para el 
Gobiemo Interior y del Reglamento Interior de Comisiones, asi como por las 
disposiciones legates de la materia y, cUi'ndo asi lo acuerde la Asamblea, 
conocerán específicamente de los hechos que hayan molivado su integración y 
dejarán de existír cuando hayan cumptido el objelo para el cual fueron creadas o 
bien por determinación del Pleno; su constitución deberá proponerse por la 
Comisión de Gobierno a petición de cualguiera de los Diputados de la 
Asamblea. " 

11.	 Que, el Articulo 70, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal alarga, dispone que: 

"ARTíCULO 70.- Son Comisiones de tnvestigación las que se integran para 
investigar todo asunto gue se encuentre relacionado con tas dependencias y 
entidades de la Administración Pública centrat, desconcentrada y paraeslatal del 
Oíslrito Federat; asi como con los órganos politico administrativo. " 

111.	 Que, el I\rticulo 71, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativo del Distrito 
Federal, facultan que: 

"ARTíCULO 71.- Las Comisiones de Investigación podrán citar a través de los 
órganos internos competentes de la Asamblea. a los servidores públicos 
relacionados con los asuntos gue hayan motivado su creación. También 
podrán invitar a los particulares que puedan aportar información relevanle para el 
objeto de la investigación. " 

2 
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IV.	 Que, el Articulo 72, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, señala que: 

ARTíCULO 72.- Las reuniones de las comisiones investigadoras se atendrán a las 
disposiciones reglamentarias relativas." 

V.	 Que, el Articulo 39, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 
Federal, indica que corresponde a los Jefes Delegacionales del Distrito Federal, 
entre otras disposiciones, que: 

..Articulo 39.- Corresponde a los Titulares de los Órganos Político­
Administrativos de cada demarcación territorial. 

() 

V/II. Velar por el cumplimiento de las Leyes, Reglamentos, Decretos, 
Acuerdos, Circulares V demás disposiciones juridicas y administrativas, 
levantar actas por violaciones a las mismas, calificarlas e imponer tas sanciones 
que corresponda, excepto las de carácter fiscal, 

( .. ) 

XXII. Prestar asesoria juridica gratuita en materia civil, penal, administrativa y del 
trabajo, en beneficio de los habitantes de la respectiva demarcación territorial; 

( .. ) 

XLIII. Promover los valores de la persona Vde la sociedad asi como fomentar 
las actividades que propendan a desarrollar el espíritu cívico, los 
sentimientos patrióticos de la población Vel sentido de solidaridad social; 

3 
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(.. ) 

LXXVIII. Designar a los servidores públicos de la Delegación, sujetándose a 
las disposiciones del Servicio Civil de Carrera. En todo caso, los funcionarios 
de confianza, mandos medios y superiores, serán designados y removidos 
libremente por el Jefe de Delegacional; 

LXXIX. Establecer la estructura organizacional de la Delegación conforme a 
las disposiciones aplicables; 

(.) 

LXXXIII. Las demás que les atribuyan expresamente las leyes y reglamentos." 

VI. Que. el Articulo 108. del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. establece que: 

"ARTíCULO 108.- Sin per¡Ufclo de lo dispuesto por fa legislación sobre 
responsabilidades aplicable a los selVidores públicos del Distrito Federal. la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a propuesta del Jefe de Gobierno o de los 
diputados. podrá remover a los Jefes Delegacionales por las causas graves 
siguientes: 

l. Por violaciones sistemáticas a la Constitución. al presente Estatuto o a las 
leyes federales y del Distrito Federal; 

11. Por contravenir de manera grave y sistemática los reglamentos, acuerdos y 
demás resoluciones del Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 

11I. Por realizar cualquier acto o incurrir en omisiones que afecten gravemente 
el funcionamiento de la administración pública del Distrito Federal o el orden 
público en la Entidad; 

4 
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IV. Por desempeñar cualquier otro empleo, cargo o comisión en la Federación, 
Estados, Distrito Federal o Municipios, durante el tiempo que dure su encargo, 
excepto las actividades docentes, académicas y de investigación científica no 
remuneradas; 

V. Por invadir de manera reiterada y sistemática la esfera de competencia de la 
administración pública central o paraestatal del Distrito Federal; 

VI. Por incumplir reiterada y sistemáticamente las resoluciones de los órganos 
jurisdiccionales Federales o del Distrito Federal; 

VII. Por realizar actos que afecten gravemente las relaciones de la Delegación con 
el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, y 

VIII. Por realizar actos que afecten de manera grave las relaciones del Jefe de 
Gobierno con los Poderes de la Unión. 

La Asamblea Legislativa calificará la gravedad de la falta V resolverá en 
definitiva sobre la remoción, por el voto de las dos terceras partes de los 
miembros integrantes de la Legislatura. siempre y cuando el Jefe 
Delegacional haya tenido oportunidad suficiente para rendir las pruebas y 
hacer los alegatos que a su juicio convengan. La resolución de la Asamblea 
será definitiva e inatacable y surtirá sus efectos de inmediato. 

En caso de remoción del Jefe Delegacional, la Asamblea Legislativa det Distrito 
Federal designará, a propuesta del Jefe de Gobierno, por mayoria absoluta de los 
integrantes de la Legislatura, al sustituto para que termine el encargo. 

En el caso de sentencia ejecutoria condenatoria por delito doloso en contra de un 
Jefe Delegacional, sin dilación alguna el juez dará cuenta a la Asamblea Legislativa 
del DistnJo Federal para el solo efecto de que declare la destitución del cargo y 
nombre al sustituto, observando lo dispuesto en el párrafo anterior. 
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Las sanciones distintas a la remoclOn serán aplicadas conforme a las 
disposiciones conducentes de la ley de la materia. 

Los Jefes Delegacionales deberán observar y hacer cumplir las resoluciones 
que emitan el Jefe de Gobierno, la Asamblea Legislativa, el Tribunal Superior 
de Justicia, y las demás autoridades jurisdiccionales. 

Las controversias de carácter competencial administrativo que se presentaren entre 
las Delegaciones y los demás órganos y dependencias de la Administración Pública 
del Distrito Federal serán resueltas por el Jefe de Gobierno." 

VII.	 Que, el viernes 12 de noviembre de 2010, a las 10:00 horas, en el Salón "Heberto 
Castillo", ubicado en el Recinto Legislativo de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, cito en la esquina que torman las calles de Allende y Donceles, Centro 
Histórico, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, la Mesa Directiva de la 
Comisión de Hacienda y de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, 
convocaron a ladas las Diputadas y a todos los Diputados integrantes de estas dos 
comisiones ordinarias y permanentes, para llevar a cabo importantes "Mesas de 
Trabajo de las Comisiones Unidas de Hacienda y de Presupuesto y Cuenta Pública 
con los Jetes Delegacionales de las Demarcaciones: Cuauhtémoc, Gustavo A. 
Madero, Iztacalco y La Magdalena Contreras". 

VIII.	 Que, el viernes 12 de noviembre de 2010, a partir de las 10:00 horas, en el Salón 
"Heberto Castillo", ubicado en el Recinto Legislativo de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, cito en la esquina que torman las calles de Allende y Donceles, 
Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, acudió a las "Mesas de 
Trabajo de las Comisiones Unidas de Hacienda y de Presupuesto y Cuenta Pública 
con los Jefes Delegacionales de las Demarcaciones: Cuauhtémoc, Gustavo A. 
Madero, tztacalco y La Magdalena Contreras", el Lic. Eduardo Hernández Rojas, 
Jefe Delegacional en La Magdalena Contreras", quien se hizo acompañar al interior 
del Salón "Heberto Castillo" del Recinto Legislativo, por los siguientes funcionarios 
de su administración: Amada Reynosa Garcia, Asesora; Juana Martínez Castro, 
JUD de Programas Especiales; Adán Erik Castro Lara, Director General de 
Desarrollo Sustentable; Raúl Juárez Esquivel, Director General de Participación 
Ciudadana; Víctor Morales Pérez, Director General de Desarrollo Social; y, Samuel 
Mendoza Bedolla, Coordinador de Comunicación Social. 
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IX.	 Que, el viernes 12 de noviembre de 2010, antes de las 10:00 horas, se empezaron 
a congregar frente al Recinto Legislativo de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, cito en la esquina que forman las calles de Allende y Donceles, Centro 
Histórico, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, vecinas y vecinos provenientes 
de las demarcaciones Cuauhtémoc, Gustavo A Madero, lztacalco y La Magdalena 
Contreras, funcionarios de varios niveles y beneficiarios de los programas sociales, 
y ocuparon parte de las escalinatas del citado Recinto Legislativa y el cruce de ias 
calles de Allende y Donceles, Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, Distrito 
Federal. 

X.	 Que, algunas vecinas y aigunos vecinos de la demarcación La Magdalena 
Contreras, que se congregaron ese dia frente al Recinto Legislativo de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, cito en la esquina que forman las calles de Allende 
y Donceies, Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, parlaban 
banderolas de tela negra con la leyenda "Lic. Eduardo Hernández Rojas JEFE 
DELEGACIONAL" con letras amarillas, en dos tonos, aseguradas a un palo de 
aproximadamente dos metros de largo. 

XL	 Que, entre este grupo de vecinas y vecinos de la demarcación La Magdalena 
Contreras, que se congregaron ese dia frente al Recinto Legislativo de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, cito en la esquina que forman las calles de Allende 
y Donceles, Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, que 
portaban banderolas de tela negra con la leyenda "Lic. Eduardo Hernández Rojas 
JEFE DELEGACIONAL" con letras amarillas, en dos tonos, aseguradas a un palo 
de aproximadamente dos metros de largo, se distinguian muchos jóvenes de pelo 
corto, estilo mohicano, pantalones holgados y zapatos tenis, organizados en 
pandilla, los que notoriamente obedecian las órdenes e instrucciones de los 
siguientes funcionarios del Organo Politico-Administrativo de la Demarcación 
Territorial La Magdalena Contreras: el C. Ramón Tenorio Eslava, JUD de 
Conservación de los Recursos Naturales, el C. Martin Raúl Soto Esquivel, 
Subdirector de Relaciones Comunitarias; el C. Samuel Mendoza Bedolla, 
Coordinador de Comunicación Social; el C. Fernando Ramos Castro, Coordinador 
de Planeación y Modernización Administrativa; la C. Oiga Rosa González lbáñez, 
JUD de Atención Comunitaria; el C. Rosendo Mejía López, JUD de Agua Potable, 
el C. Martín Soto Franco, Empleado; y el C. Eduardo Castilla, Empleado, quienes 
aparecen en los registros fotográficos que obran en poder del suscrito. 
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XII.	 Que, otras vecinas y otros vecinos de la demarcación La Magdalena Contreras, 
que se congregaron ese dia en el lado oriente del Recinto Legislativo de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es decir, sobre la calle Donceles, entre la 
Calle Allende y la Calle República de Chile, Centro Histórico, Delegación 
Cuauhtémoc, Distrito Federal, fueron golpeados sobre la Calle Donceles y, 
después perseguidos, sobre la Calle Donceles, en dirección a la Calle República de 
Chile, por el mencionado grupo de jóvenes de pelo corto, estilo mohicano, 
pantalones holgados y zapatos tenis, organizados en pandilla, quienes dirigidos e 
instigados por los antes citados funcionarios del Órgano Politico-Administrativo de 
la Demarcación Territorial La Magdalena Contreras: el C. Ramón Tenorio Eslava, 
JUD de Conservación de los Recursos Naturales, el C. Martin Raúl Soto Esquivel, 
Subdirector de Relaciones Comunitarias; el C. Samuel Mendoza Bedolla, 
Coordinador de Comunicación Social; el C. Fernando Ramos Castro, Coordinador 
de Planeación y Modernización Administrativa; la C. Oiga Rosa González lbáñez, 
JUD de Atención Comunitaria; el C. Rosendo Mejía López, JUD de Agua Potable, 
el C. Martín Soto Franco, Empleado; y el C. Eduardo Castilla, Empleado, utilizaron 
para agredirlos brutalmente, los mismos palos con que aseguraron las banderolas 
de tela negra con la leyenda "Lic. Eduardo Hernández Rojas JEFE 
DELEGACIONAL" con letras amarillas, en dos tonos, las siguientes armas blancas: 
navajas, punzocortantes, puntas de acero, chacos, cuchillos, hebillas, cadenas y 
manoplas de acero. 

XIII.	 Que, las vecinas y los vecinos de la demarcación La Magdalena Contreras, que se 
congregaron ese dia en el lado oriente del Recinto Legislativo de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, es decir, sobre la calle Donceles, entre la Calle 
Allende y la Calle República de Chile, Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, 
Distrito Federal, después de ser golpeados, se refugiaron en las Iibrerias y 
comercios que se encuentran sobre la calle Donceles, aproximadamente a la mitad 
de la distancia entre las calles de Allende y la calle República de Chile, que 
tuvieron que hacerlo porque provenientes de la avenida Tacuba, sobre el cruce de 
la calle Donceles y fa calle República de Chile, otro grupo numeroso de jóvenes de 
pelo corto, estilo mohicano, pantalones holgados y zapatos tenis, organizados en 
pandilla; también se dirigian a agredirlos provistos con los mismos palos con que 
aseguraron las banderolas de tela negra con la leyenda "Lic. Eduardo Hernández 
Rojas JEFE DELEGACIONAL" con letras amarillas, en dos tonos, y las siguientes 
armas blancas: navajas punzocortantes, puntas de acero, chacos, cuchillos, 
hebillas, cadenas y manoplas de acero. 

8 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 23 de noviembre de 2010. Núm. 93. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 322



· ' ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 

V LEGISLATURA 

XIV.	 Que, las vecinas y los vecinos de la demarcación La Magdalena Contreras, que se 
congregaron ese dia en el lado oriente del Recinto Legislativo de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, es decir, sobre la calle Donceles, entre la Calle 
Allende y la Calle República de Chile, Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, 
Distrito Federal, que fueron primero señalados y después golpeados y perseguidos, 
que tuvieron que refugiarse en las librerías y comercios de la calle Donceles, 
fueron rodeados por ambos grupos de jóvenes de pelo corto, estilo mohicano, 
pantalones holgados y zapatos tenis, organizados en pandilla, los que venian del 
cruce de las calles Allende y Donceles y los que venían del cruce de las calles 
Donceles y República de Chile, quienes se introdujeron en los locales de las 
librerias y comercios, para continuar golpeándolos, que a los ca idos entre los 
estantes repletos de libros, les causaron graves heridas en todo el cuerpo, 
principalmente en la cabeza, a quienes una vez que fueron trasladados y atendidos 
en el Hospital General "Xoco", según el médico legista, presentaban heridas de las 
que tardan en sanar más de quince dias. 

XV.	 Que, no obstante la gravedad de las agresiones y las heridas causadas a las 
vecinas y los vecinos de la demarcación La Magdalena Contreras, que se 
refugiaron en las mencionadas librerías y comercios, después de que se retiró la 
mayoria de jóvenes de pelo corto, estilo mohicano, pantalones holgados y zapatos 
tenis, organizados en pandilla, algunos regresaron para seguir agrediendo a los 
heridos, entre estos que regresaron, se encontraban la C. Oiga Rosa González 
Ibáñez, JUD de Atención Comunitaria del Órgano Político-Administrativo de la 
Demarcación Territorial La Magdalena Contreras, armada con un palo para seguir 
agrediendo ella misma a las y los heridos e instigando a otras personas, entre ellas 
a una mujer de nombre Bárbara Patricia "N" y a los jóvenes de pelo corto, estilo 
mohicano, pantalones holgados y zapatos tenis, organizados en pandilla, que 
regresaron. 

XVI.	 Que, todas estas graves agresiones de la pandilla y de los funcionarios del Órgano 
Político-Administrativo de la Demarcación Territorial La Magdalena Contreras, 
plenamente identificados, sólo cesaron cuando intervinieron los policías que 
tripulaban la patrulla de la Secretaria de Seguridad Públíca del Distrito Federal, con 
número P73-18, y diversos funcionarios del Gobierno del Distrito Federal, entre 
ellos, una funcíonaria que reportaba estos incidentes violentos mediante radio, 
identificándose como "Indicativo Del Valle". 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL,
 

V LEGISLATURA
 

Por todo lo anteriormente expuesto, con fundamento en el Articulo 132 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
someto a la consideración de esta Soberania, la siguiente Proposición con el siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO: 

ÚNICO: LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
APRUEBA SOL/CITAR A LA COMISiÓN DE GOBIERNO DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 69 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
PROPONGA LA CONSTITUCiÓN DE UNA COMISiÓN DE INVESTIGACiÓN DE LOS 
GRAVES HECHOS OCURRIDOS EL 12 DE NOVIEMBRE DE 2010, ENTRE LAS 9:00 Y 
LAS 15:00 HORAS, FRENTE AL RECINTO LEGISLATIVO, DONDE SE 
ENCONTRABAN FUNCIONARIOS DEL ÓRGANO pOLíTICO-ADMINISTRATIVO DE 
LA DEMARCACiÓN TERRITORIAL LA MAGDALENA CONTRERAS 

Atentamente, 

L. DIP. HÉCTOR GUIJOSA MORA -

la
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México, D. F. a 18 de noviembre de 2010 

 
 
DIP. EMILIANO AGUILAR ESQUIVEL 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE 
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL V LEGISLATURA 
Presente 
 
 
La suscrita Diputada Claudia Elena Águila Torres, integrante del Partido de la Revolución 

Democrática de la V Legislatura en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con fundamento 

en los artículos 122, Apartado C, Base Primera, fracción V, inciso o) de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 17 fracción VI y VII, 18 fracción VII de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, así como el artículo 133 del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a consideración de 

este Órgano Legislativo la siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA 
SOLICITAR A LA SECRETARIA DE ENERGÍA, A LA COMISIÓN FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD, A LA CÁMARA DE DIPUTADOS Y DEMÁS AUTORIDADES 
COMPETENTES, PARA QUE SE EXENTE DE PAGO DEL SERVICIO ELÉCTRICO Y SE 
ESTABLEZCA UNA TARIFA FIJA A LOS USUARIOS DE LA ZONA CENTRO QUE ANTES 
ESTABAN BAJO EL SERVICIO DE LUZ Y FUERZA DEL CENTRO, HASTA QUE SE 
REGULARICE EN SU TOTALIDAD EL SERVICIO Y EL COBRO DEL MISMO DADO A LAS 
DIVERSAS DENUNCIAS SOBRE IRREGULARIDADES EN EL SERVICIO Y A LOS EXCESOS 
DESMEDIDOS EN EL COBRO DEL SERVICIO QUE SE HA DADO HASTA AHORA, al tenor 

de la siguiente: 

 

 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

 

Desde el 11 de octubre de 2009 con la extinción de la compañía de Luz y Fuerza del Centro, se 

han presentado un sinnúmero de denuncias por la irregularidad del servicio, la falta de claridad 

en el cobro y los excesos en los mismos, ya que diariamente en los módulos de los diputados y 

por distintos medios se presentan demandas de personas inconformes por el aumento en las 

tarifas por el cobro de consumo de la Comisión Federal de Electricidad (CFE). 

 

Tarifas que anteriormente eran de 200 o 300 pesos y que se han multiplicado hasta en un mil 

por ciento, incluso han llegado hasta 100 mil pesos para una casa habitación. 
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Según el Grupo de Trabajo Para que se avoque a investigar las denuncias de corrupción que 

pesan sobre la Comisión Federal de Electricidad de la Cámara de Diputados informó que 

recibieron 40 mil recibos de luz con cobros excesivos de gente de las distintas colonias 

populares del Distrito Federal a las que les han cobrado desde 22 mil pesos hasta 100 mil pesos 

en un solo bimestre. 

 

Actualmente existen un esquema tarifarlo de 44 tarifas diferentes según datos de la Comisión 

Reguladora de Energía, aunado a esto la falta de control para el cobro del servicio y el uso de 

métodos anticuados o especulativos para el mismo, esto obliga una revisión profunda y 

detallada sobre la forma y el método que emplea la empresa paraestatal para cobrar el servicio 

que presta ya que siguen aumentando los millones de clientes insatisfechos, no solo en la zona 

centro sino también en el resto del país, dado que tampoco hay claridad en la forma de distribuir 

los cuantiosos subsidios que en los últimos 11 años superan el billón 38 mil millones de pesos 

(incluyendo los más de 90 mil millones previstos para 2011). 

 

Actualmente, 75% de las tarifas se rige por los aumentos en el costo de los combustibles que se 

utilizan para generar electricidad como el gas natural, el combustóleo y el diesel, entre otros, 

señala la CFE. 

 

Sin embargo la problemática se debe a que la Comisión Federal de Electricidad (CFE) decide 

las cuotas de cobro en función de distintos indicadores que tienen, y no por el monto de 

consumo, para lo que aplican la Tarifa de Alto Consumo y cuando alguien quiere presentar una 

queja no se da explicación alguna, y además en los recibos de cobro dice consumo estimado, lo 

que quiere decir que no se cobra lo que la gente consume, sino un aproximado a lo que ellos 

dicen y que no se puede permitir. 

 

La dirección de la CFE argumenta que la fijación de las tarifas es un mecanismo importante en 

la formulación de la política energética del país y que por ello se esta trabajado en una 

estructura tarifaria que envíe señales apropiadas de eficiencia económica y promueva el uso 

eficiente de la energía eléctrica, sin perder de vista el objetivo de alcanzar un precio que permita 

el sano crecimiento de la empresa y que le genere los recursos que requiere para financiar los 

proyectos de expansión de su infraestructura eléctrica. 

 

Sin embargo y pesar de los aumentos y ajustes a las tarifas, en 15 años consecutivos ese 

objetivo no se ha alcanzado. 

 

En 1995, la tarifa promedio que se cobraba a los usuarios era de 0.28 pesos por kilowatt-hora y 

los subsidios destinados a las dos empresa encargadas de prestar el servicio (CFE y LyFC) 

ascendía a 17 mil 466 millones de pesos. En ese año, las tarifas eran deficitarias en 31%, es 

decir, no alcanzaban a cubrir los costos de producción. 

 

Para 2010, el precio del mismo kilowatt-hora es de un peso con 35 centavos, 4.8 veces más de 

lo que se cobraba hace una década, en tanto que los subsidios podrían alcanzar los 100 mil 

millones de pesos al cierre del año (en 2008, llegaron a 148 mil 521 millones de pesos). 
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Además, hoy al igual que en 1995, la tarifa promedio sigue siendo deficitaria en 30%, de ahí la 

necesidad de revisar la utilidad del esquema que ha significado mayor gasto para millones de 

usuarios, pero nulo efecto para las finanzas de la CFE. 

 

Al día de hoy, la CFE, se mantiene en los primeros lugares de las empresas que generan el 

mayor número de inconformidades en la población. 

 

Las cifras oficiales emitidas por la Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco) que están 

muy por debajo de las inconformidades de los ciudadanos hechas por escrito o mediante 

llamadas telefónicas, mismas que la Profeco desecha y deja fuera de sus registros porque no 

cumplen con los requisitos que marca la ley para admitirlas en el rango de quejas. Así ha 

ocurrido con la mayoría de los miles de expedientes de consumidores que el SME ha entregado 

de octubre a la fecha o las recurrentes llamadas telefónicas para reportar apagones. 

 

Pese a sus criterios para procesar denuncias, las cifras gubernamentales arrojan un aumento de 

quejas contra CFE: el promedio diario se ubicó en 25 durante los últimos doce meses o una por 

hora, contra las 17 por día que recibió antes de la extinción de LFC. En el mes de septiembre 

pasado, la empresa llegó al máximo histórico de mil 246 expedientes, esto es, 41 quejas por día, 

que significa un aumento de 70% en comparación con las 529 correspondientes al mismo mes 

de 2008. Sin embargo, el monto de las multas para CFE de enero a septiembre de este año es 

de apenas 901.4 mil pesos. 

 

Además los usuarios afectados han tenido que peregrinar ante diversas instancias desde el 

poco útil call center, hasta las escasas oficinas que la CFE ha montado para atención al público, 

donde los usuarios tienen que pasar más de medio día formados para que sólo les reciban sus 

documentos y les digan que luego vuelvan. 

 

Aunado a otras acciones que se han llevado acabo por otros compañeros asambleístas del 

Grupo Parlamentario del PRD, para hacer sentir las quejas de los capitalinos por estos 

desmesurados cobros, someto a consideración del pleno este punto de acuerdo ante el pleno de 

esta Asamblea Legislativa para solicitar de la manera más respetuosa a que las dependencias a 

cargo de las tarifas y el cobro del servicio de energía eléctrica, y con toda la intención de aclarar 

y establecer un servicio regular, a exentar el pago y fijar una cuta fija a razón de los siguientes 

considerandos: 

    

 

 

CONSIDERANDOS 
 
 

PRIMERO.- Dado a la falta de una tarifa justa y un servicio eficiente se exhorta a los diversos 

organismos encargados del suministro eléctrico a que hasta exista las condiciones necesarias 

para un mejor servicio, se exente de pago a todos los usuarios que han presentado alguna 
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reclamación por el irregular cobro del servicio hasta que exista la certeza de su buen cobro para 

el primer bimestre del 2011. 

 

  

SEGUNDO.- Se exhorta a que se fije una tarifa única fija a todos los usuarios de la zona centro 

que antes se encontraban con el servicio de la compañía de Luz y Fuerza del Centro hasta que 

exista la certeza al 100% del cobro y el monto de las tarifas para la prestación del servicio en la 

brevedad posible a implementarse en el primer bimestre del 2011. 

 

 

 
Con base en lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta Honorable 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, la siguiente PROPOSICIÓN CON 
PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR A LA SECRETARIA DE ENERGÍA, A LA 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, A LA CÁMARA DE DIPUTADOS Y DEMÁS 
AUTORIDADES COMPETENTES, PARA QUE SE EXENTE DE PAGO DEL SERVICIO 
ELÉCTRICO Y SE ESTABLEZCA UNA TARIFA FIJA A LOS USUARIOS DE LA ZONA 
CENTRO QUE ANTES ESTABAN BAJO EL SERVICIO DE LUZ Y FUERZA DEL CENTRO, 
HASTA QUE SE REGULARICE EN SU TOTALIDAD EL SERVICIO Y EL COBRO DEL MISMO 
DADO A LAS DIVERSAS DENUNCIAS SOBRE IRREGULARIDADES EN EL SERVICIO Y A 
LOS EXCESOS DESMEDIDOS EN EL COBRO DEL SERVICIO QUE SE HA DADO HASTA 
AHORA 

 

Dado en el pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a los 19 días del mes de 

noviembre de 2010. 

 

 

 

 

 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 
 
 

______________________________ 
DIP. CLAUDIA E. ÁGUILA TORRES 
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DIP. CLAUDIA ELENA AGUILA TORRES 
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DIP. EMILlANO AGUILAR ESQUIVEL
 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL
 
V LEGISLATURA
 

La Diputada Claudia Elena Águila Torres, integrante del Grupo Partamentario del Partido de 

la Revolución Democrática en esta V Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los 

articulos 122, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso o) de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; los articulos, 42 fracción XXX del Estatuto de Gobierno 

del Distrito Federal; los artículos 10 fracción XXI; 17 fracción VI de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y el articulo 132 del Reglamento para el Gobierno 

Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración de esta 

Asamblea Legislativa, la siguiente "PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA 

EXHORTAR RESPETUOSAMENTE AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 

LIC. MARCELO EBRARD CASAUBOND y A LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A EFECTO DE QUE SEA CREADO UN FONDO 

FINANCIERO DE $ 232, 000, 000. 00 (DOS CIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES DE 

PESOS 00/100 M.N,), CON EL PROPÓSITO DE QUE SEA ASIGNADO A LOS 

MERCADOS PUBLlCOS QUE SE ENCUENTRAN EN ALTO RIESGO, TENIENDO COMO 

BASE EL DICTAMEN QUE EMITE LA SECRETARIA DE PROTECCION CIVIL SOBRE EL 

PARTICULAR QUE REPRESENTEN MAYOR RIESGO, CON EL FIN DE SALVAGUARDAR 

LA INTEGRIDAD FíSICA TANTO DE LOS COMERCIANTES ESTABLECIDOS, COMO DE 

LOS USUARIOS" de acuerdo con la siguiente: 

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS 

La Secretaria de Desarrollo Económico del Gobierno del Distrito Federal, está llevando a 

cabo un proyecto para los mercados públicos, en el cual integra a la Secretaria de Protección 

Civil, dando opiniones técnicas para la prevención de riesgos. 

Plaza de la Constitución No. 7, 52 piso, oficina: 502, Col. Centro, Del. Cuauhtémoc, Méx. DF c.P. 06000, 
--'-"'-.. --------'.- ,-C'", -,.,' - -- - - .- - _. --, "_H_'__ ._ ,... . __.•. 
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La participación de la Secretaria de Protección Civil, consiste en realizar revisiones y emitir 

opiniones técnicas en materia de protección civil, para que el presupuesto que se asigne a 

los mercados sean ejercidos por las delegaciones teniendo como prioridad la atención y 

reparación de las situaciones que representen mayor riesgo, con el fin de salvaguardar la 

integridad físíca tanto de los comerciantes establecidos, como de los usuarios. 

Todo lo anterior, obedece a que los mercados en el Distrito Federal se encuentran en pleno 

deterioro, toda vez que estos se han visto superados ampliamente por las grandes cadenas 

comerciales, mismas que desde 2008 han tenido un crecimiento exponencial, aunado al poco 

apoyo de las delegaciones y la ausencia de un plan anual de mantenimiento. Este lo 

observamos día con día en el deterioro en instalaciones de gas y energía eléctrica, tuberías 

en mal estado, irregularidades sanitarias y falta de medidas dé protección civil, son parte de 

las anomalias detectadas en el23 por ciento de los 318 mercados públicos de la ciudad. 

El 23 por ciento de los 73 mercados públicos revisados por la Secretaria de Protección Civil, 

sufren del deterioro de sus instalaciones eléctricas, hidrosanitarias, no tiene programa de 

protección civil, requieren de dictamen estructura', no cumplen con la normatividad vigente e 

instalaciones de gas, presencia de fauna nociva, es decir son· mercados públicos de alto 

riesgo, como se demuestra con el siguiente recuadro: 

PRESUPUESTO A MERCADOS EN ALTO RIESGO 
(1lAzcaDotzalco	 Inst. Eléctrica cambio $4.500.000,00 

Inst Eléctrica $800.000,00 
Arenal	 Hidráulica Vsanitaria $200.000,00 

- Inst. Eléctrica 
Azcapotzalco Nueva Sta. Marra mantenimiento $50.000,00 $5.550.000,00 

Inst. Eléctrica 
Benito Juárez 1(15) Lc\zaro Cárdenas mantenimiento $500.000,00 $2.220.012,00 

Inst. Eléctrica 
mantenimiento $600.000,00 

(16)Portales Anexo Cambio de techumbre $400.000,00 
Inst. Eléctrica cambio $750.00000 

10.Diciembre Imoermeabilizar $100.000,00 
lnst Eléctrica 

La Moderna mantenimiento $220.000,00 
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Inst Eléctrica cambio $1.000.000,00
1M. Amoudia Hidráulica v sanitaria $1.000.000.00 

TOTAL $232,024.012,00 

Se debe reconocer que las delegaciones no ejercen satisfactoriamente el presupuesto 

asignado para dar mantenimiento a los centros de abasto, como ejemplos recientemente 

tenemos que en el 2007 solo se ejerció el 45.5 por ciento del presupuesto programado para 

ese rubro; en 2008 el 99.9 por ciento; mientras que en 2009 sólo se ejerció el 24.4 por ciento. 

Además, se estima que el 70 por ciento de los locales de los 318 mercados de esa ciudad 

están ya desocupados, por la caida de las ventas. 

Es necesario revisar el reglamento de mercados, ya que el vigente data de 1951, es decir, ya
 

, no corresponde a la realidad que se vive actualmente. Y en los mercados públicos podría
 

llevarse en cualquier momento un desastre, por la falta de medidas de proteccíón civil y de
 

inversión. 

Es necesario dar a los habitantes la Ciudad de México, sus tradicionales y originales centros 

de abasto familiar, los mercados, mediante un concepto moderno, renovado y que sustente 

la economía de los locatarios. 

La problemática de los mercados públicos no debe ser utilizada como bolin politico para 

obtener satisfacer intereses de carácter partidistas a corto plazo, sino el objetivo debe ser dar 

una imagen nueva a los mercados públicos a los ciudadanos, que con lleve primordialmente 

a la protección civil, que estos centros de abasto retomen su papel predominante que por 

siglos mantuvo, hasta la llegada de los supennercados y tiendas de autoservicio particulares, 

que hicieron a un lado a la compra tradicional con el marchante 

Con base en lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta Honorable 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, la siguiente, siguiente 

"PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE 

AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. MARCELO EBRARD 

CASAUBOND y A LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO'DEL DISTRITO 
5 
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FEDERAL, A EFECTO DE QUE SEA CREADO UN FONDO FINANCIERO DE $ 232, 000, 

000. 00 (DOS CIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES DE PESOS 00/100 MN), CON EL 

PROPÓSITO DE QUE SEA ASIGNADO A LOS MERCADOS PUBLlCOS QUE SE 

ENCUENTRAN EN ALTO RIESGO, TENIENDO COMO PRIORIDAD LA ATENCiÓN Y 

REPARACiÓN DE LAS SITUACIONES QUE REPRESENTEN MAYOR RIESGO, CON EL 

FIN DE SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD FíSICA TANTO DE LOS COMERCIANTES 

ESTABLECIDOS, COMO DE LOS USUARIOS" 

Dado en el pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los 18 dias del mes de 

noviembre del dos mil diez. 

ATENTAME TE 

NA AG ILA TORRES 
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ALICIA VIRGINIA TÉLLEZ SÁNCHEZ 

Diputada Local 

 

“2010 año del Bicentenario de la Independencia Nacional  y del Centenario de la Revolución Mexicana” 

 

 

1 

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA  
A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

CONSIDERE EN EL PRESUPUESTO 2011 LA CANTIDAD DE $16,000,000.00 
DE PESOS A LA DELEGACION AZCAPOTZALCO, PARA TRABAJOS DE  

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE LAS UNIDADES HABITACIONALES:  
EL ROSARIO 1C,  EL ROSARIO-INFONAVIT,  

SAN PABLO XALPA 396 “DOS LEONES” Y “LA BIMBO” UBICADAS 
EN EL TERRITORIO DE DICHA DEMARCACIÓN TERRITORIAL. 

 

DIPUTADO EMILIANO AGUILAR ESQUIVEL 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  

DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. 

V LEGISLATURA  

P R E S E N T E. 

 

CON SU VENIA DIPUTADO PRESIDENTE. 

COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS 

 

La suscrita Diputada Alicia Téllez Sánchez, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
13 fracción II; 17 fracción VI de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal y 132 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración de este Honorable cuerpo 
legislativo la siguiente propuesta con Punto de Acuerdo, al tenor de los siguientes:  
 

A N T E C E D E N T E S 

 

La Delegación Azcapotzalco forma parte del eje neovolcánico de la subprovincia 
57, denominada lagos y volcanes de Anáhuac, que se distribuyen en dos sistemas 
topográficos: llanura aluvial y llanura lacustre, la primera se registra con un 8 % del 
territorio delegacional, a diferencia de la segunda, que abarca la mayor parte del 
territorio con un 92 %. 
 
La citada Delegación forma parte de las regiones, cuencas y subcuencas 
hidrológicas, destacando la región RH26 Pánuco, particularmente de la cuenca del 
río Moctezuma, subcuenca lago de Texcoco–Zumpango.  
 
Adicionalmente, la geografía del territorio de esta demarcación, se encuentra 
constituida predominantemente por estratos arenosos y limoarenosos, intercalados 
con capas de arcilla lacustre. Lo anterior supone la existencia de restos 
arqueológicos, cimentaciones antiguas, grietas y variaciones fuertes de estratigrafía 
que pueden originar asentamientos diferenciales de importancia. La Delegación 
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cuenta solamente con 100 hectáreas de cobertura vegetal, debido al intenso uso 
urbano del suelo, principalmente de Unidades Habitacionales. 
 
Para mayor abundamiento y reforzamiento sobre el tema nos ceñimos al tenor de los 
siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO.- Que la Delegación Azcapotzalco, es uno de los centros de población más 
tradicional de la Ciudad de México. Sus orígenes se remontan al año 1500 a. C. con 
pequeñas aldeas y villas agrícolas. Entre los años 150-800 d. C. se consolidó como un 
centro provincial bajo las esferas de influencia cultural y político de Teotihuacan. 
Con la decadencia de la cultura clásica Mesoaméricana, Azcapotzalco continúa 
con las tradiciones culturales teotihuacanas permitiéndole desarrollarse como un 
importante centro ceremonial. 
 

SEGUNDO.- Que a finales de la década de los 30’s y en las décadas siguientes, se 
ocuparon los terrenos baldíos ubicados al norte y poniente de la Delegación hasta 
quedar totalmente urbanizados. En esta época predomina la construcción de 
conjuntos habitacionales de alta densidad, así como la conformación de colonias 
populares, de origen precario. 
 

TERCERO.- Que en la década de los años 70´s destaca la construcción de la Unidad 
Azcapotzalco de la UAM, otorgando a la Delegación una nueva posición dentro del 
equipamiento educativo del Distrito Federal así como la edificación de la Unidad El 
Rosario en el extremo noroeste de la Delegación. Lo anterior, provocó la 
multiplicación de los asentamientos humanos.  
 
CUARTO.- Que las autoridades de la Ciudad, para definir los niveles de marginación 
toman en cuenta diferentes factores como la desocupación o los ingresos; se 
también variables sociales y físicas. Dentro de las primeras se toma en cuenta el 
analfabetismo y en las sociales resaltan la falta de dotación de infraestructura en la 
vivienda o las características específicas de sus materiales constructivos. 
 
QUINTO.- Que por lo que hace a la Delegación Azcapotzalco, se desciende al nivel 
de manzana (61 mil 401 manzanas urbanas del Distrito Federal), dimensión que 
contiene un número mayor de variables a las disponibles por Áreas Geoestadísticas 
Básicas, lo que permite precisar la caracterización sociodemográfica y económica 
de las 91 unidades territoriales que conforman la Delegación. Esta base de 
información contiene variables sobre demografía, salud, ingreso, empleo, 
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educación, estado civil, fecundidad, hogares, ocupantes, vivienda, hacinamiento y 
disponibilidad de bienes patrimoniales. 
 
De los datos anteriores, se desprende que del total de unidades territoriales: 35 son 
habitadas por el 38.2% de la población Delegacional y presentan marginación 
media, 22 habitadas por 22.6% de la población con alta marginación, en las que 
destacan el Barrio Coltongo, Nueva España, Pasteros, Porvenir, Barrio de San Andrés, 
Pueblo de San Andrés, San Francisco Xocotitla, San Martín Xochinahuac, San Miguel 
Amantla, San Rafael, San Sebastián, Santa Bárbara, Santiago Ahuizotla, Santo Tomás, 
Tierra Nueva y la Unidad Habitacional Cruz Roja Tepantongo en la colonia Nueva El 
Rosario; 18 unidades territoriales habitadas por 18.6% de la población con un grado 
de marginación baja; en complemento, están 10 unidades territoriales, las cuales 
presentan muy baja marginación y se encuentran habitadas por el 11.6% de la 
población, adicionalmente 6 unidades territoriales habitadas por 9% de la población 
presentan un grado de marginación muy alto, particularmente Ampliación San 
Pedro Xalpa, Ferrería, Industrial Vallejo, Las Salinas y Santa Cruz de las Salinas. 
 
SEXTO.- Que la Delegación Azcapotzalco es una de las Delegaciones que en 
proporción, cuenta con un mayor número de unidades de este tipo, las que 
alcanzan una densidad promedio de 220 habitantes por hectárea (87,891 habitantes 
en 385 ha). Las principales por su dimensión son: El Rosario y Unidad Cuitlahuac, así 
como la Unidad Presidente Madero en Ex Hacienda del Rosario, ISSFAM Las Armas en 
San Pedro Xalpa, San Pablo Xalpa y Ecológica en San Martín Xochinahuac, la 
Unidad Francisco Villa en Ex -Hacienda El Rosario o la unidad Las Trancas en 
Tezozómoc. 
 
SÉPTIMO.- Que los conjuntos de vivienda plurifamiliar se encuentran distribuidos 
principalmente en el centro poniente del territorio y cuentan con una antigüedad 
promedio de 40 años, iniciando su construcción como parte de programas de 
vivienda institucional, preferentemente sobre suelo barato y cercano a las fuentes 
de empleo. 
 
Este modelo de generación de grandes espacios habitacionales plurifamiliares ha 
sido prácticamente sustituido por la edificación de pequeños conjuntos o edificios 
en condominio sobre antiguas casas en colonias como: Clavería, Santa Inés, 
Pasteros, Santiago Ahuizotla, San Pedro Xalpa y Santa María Malinalco. 
 
OCTAVO.- Que según datos de la Dirección General de Servicios Urbanos de la 
Delegación Azcapotzalco, la dinámica de la vivienda a través de los años muestra 
que para la década de los noventas las viviendas sumaban 103.4 mil, donde 
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habitaban 474.6 mil personas, siendo su ocupación de 4.6 hab/viv, y la del Distrito 
Federal de 4.5 hab/viv. Finalmente en el año 2000 y con 441.0 mil personas que 
habitaban la Delegación, existían 110.7 mil viviendas, y su ocupación descendió a 
3.98 hab/viv, en tanto que en el Distrito Federal fue superior para esta década con 
4.04 hab/viv. 
 
NOVENO.- Que si bien existe en la Delegación Azcapotzalco, un fenómeno de 
disminución en cuanto a la ocupación neta de habitantes por vivienda en los últimos 
treinta años, esta sigue siendo todavía superior en todo el Distrito Federal, pues se ha 
incrementado el número de viviendas en el territorio de la Delegación.  
 
Ahora bien, datos del INEGI, establecen que el número de habitantes promedio por 
vivienda es de 4, albergando el prototipo constructivo 3 ó 4 cuartos, y la media de 
hogares (una o más personas unidas o no por lazos de parentesco que aportan para 
la manutención común) por vivienda es de 1.02. El hacinamiento que se vive en 
3,107 viviendas (2.84% del total de viviendas particulares habitadas y que se refiere a 
5 o más habitantes por cuarto) es semejante al que presenta el D.F. en su totalidad. 
 
En la Delegación Azcapotzalco y de acuerdo al Programa General de Desarrollo 
Urbano del D.F. 2003, se encuentran un total de 274 unidades habitacionales que 
representan el 5.5% del total del Distrito Federal, acumulando en ellas al 9.9% de la 
población que habita dichas unidades en el total de la entidad. De las Unidades 
Habitacionales consideradas por dicho Programa con más alto deterioro sobresale 
la Unidad Habitacional El Rosario. 
 
DECIMO.- Que de acuerdo a diversos recorridos realizados por la suscrita y a que en 
diversas ocasiones los vecinos y habitantes de la zona, en las Unidades Habitaciones 
El Rosario Infonavit “Edificio Efrén Hernández”,  San Pablo Xalpa 396 (Dos Leones) y 
“La Bimbo”, presentan necesidades principalmente en materia de 
impermeabilización, reparación en infraestructura física, reparación de techumbre y 
azoteas, alcantarillado, drenaje, pintura, luminarias, mantenimiento menor, 
recuperación de áreas verdes, repavimentación de carpeta asfáltica, atención de 
hundimientos, protección y separación de las azoteas contiguas en los edificios y en 
general mejoras de imagen urbana. 

Por lo anteriormente expuesto someto a la consideración de esta Honorable 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal el siguiente: 
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PUNTO DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- El Pleno de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, exhorta a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública a que durante el estudio, análisis y 
dictamen del paquete financiero 2011, por lo que hace a la presupuesto de egresos, 
destinen una partida presupuestal de CINCO MILLONES DE PESOS a la Delegación 
Azcapotzalco, para que realice trabajos de mantenimiento, conservación y 
rehabilitación de la Unidad Habitacional El Rosario Sector 1C, Unidad Habitacional  El 
Rosario Infonavit, “Edificio Efrén Hernández”. 
 
SEGUNDO.- El Pleno de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, exhorta a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública a que durante el estudio, análisis y 
dictamen del paquete financiero 2011, por lo que hace a la presupuesto de egresos, 
destinen una partida presupuestal de SIETE MILLONES DE PESOS a la Delegación 
Azcapotzalco, para que realice trabajos de mantenimiento, conservación y 
rehabilitación de la Unidad Habitacional San Pablo Xalpa 396 “Dos Leones”. 
 
TERCERO.- El Pleno de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, exhorta a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública a que durante el estudio, análisis y 
dictamen del paquete financiero 2011, por lo que hace a la presupuesto de egresos, 
destinen una partida presupuestal de CINCO MILLONES DE PESOS a la Delegación 
Azcapotzalco, para que realice trabajos de mantenimiento, conservación y 
rehabilitación de la Unidad Habitacional conocida como “La Bimbo”. 
 

 

Salón de Sesiones de esta Soberanía, a los 23 días del mes de noviembre de dos mil 
diez. 
 

A T E N T A M E N T E  

 
 
 

DIP. ALICIA TÉLLEZ SÁNCHEZ 
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PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA  
A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

CONSIDERE EN EL PRESUPUESTO 2011 LA CANTIDAD DE 25 MILLONES DE PESOS  
ADICIONALES A LA DELEGACION XOCHIMILCO, PARA TRABAJOS DE  

REHABILITACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS, MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y PRESERVACIÓN,  
DEL LAGO Y DE LA ZONA CHINAMPERA DE XOCHIMILCO,   

ASÍ COMO DEL MERCADOS DE FLORES Y ARTESANÍAS Y 35 MILLONES DE PESOS 
A LA SECRETARIA DE TURISMO DEL DISTRITO FEDERAL PARA LA PROMOCIÓN, 

EQUIPAMIENTO Y MEJORAMIENTO URBANO DEL LAGO DE XOCHIMILCO.   
 
 

DIPUTADO EMILIANO AGUILAR ESQUIVEL 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  

DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. 

V LEGISLATURA  

P R E S E N T E. 

 

CON SU VENIA DIPUTADO PRESIDENTE. 

COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS 

 

La suscrita Diputada Alicia Téllez Sánchez, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
13 fracción II; 17 fracción VI de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal y 132 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración de este Honorable cuerpo 
legislativo la siguiente propuesta con Punto de Acuerdo, al tenor de los siguientes:  
 

A N T E C E D E N T E S 

El lago de Xochimilco es uno de los cinco lagos que forman la cuenca lacustre del 
valle de México, en el centro de la República Mexicana. Aunque en la actualidad se 
encuentra reducido a unos pocos canales que riegan la mitad norte de la 
Delegación Xochimilco y el poniente de la delegación Tláhuac, su superficie 
abarcaba una parte importante de lo que hoy es Iztapalapa y Coyoacán. 

El lago de Xochimilco estaba comunicado con otros dos de los cuerpos de agua del 
sistema. Al norte, un estrecho que separaba el cerro de la Estrella y la llanura aluvial 
de Churubusco le comunicaba con el lago de Texcoco. Al oriente, el límite con el 
lago de Chalco. A diferencia del lago de Texcoco, cuyas aguas eran salobres, los 
lagos de Xochimilco y Chalco, en el sur de la cuenca, estaban formados por agua 
dulce. Ello no quiere decir que esta agua fuera potable, puesto que en el lago 
crecían muchas especies vegetales acuáticas que le daban mal sabor y peor color. 
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Actualmente los lagos y chinampas de Xochimilco, forman parte del patrimonio 
turístico y referente obligado de la Ciudad de México, de ahí la necesidad de 
destinar recursos suficientes para su promoción.  
 
Lo anterior, se robustece al tenor de lo siguientes:  
 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO.- Que a partir de la segunda mitad del siglo XIX, Xochimilco se convirtió en 
un paseo muy popular para los habitantes del Valle de México. En esta época, los 
canales que comunicaban las ciudades de Xochimilco y México eran frecuentados 
como paseo por las clases acomodadas de la capital. Sin embargo, al cegarse el 
canal de la Viga en 1938, el paseo entre las chinampas sólo podía realizarse en 
Xochimilco. Para entonces, se trataba ya de un paseo popular y de convivencia 
familiar. 
 
SEGUNDO.- Que dada la vocación agrícola y la conservación de una tradición 
milenaria, como es el cultivo a través de las chinampas, la UNESCO en el año de 
1987 declaró a Xochimilco, así como al Centro Histórico de la Ciudad de México, 
como Patrimonio Cultural de la Humanidad.  
 
TERCERO.- Que los mercados, lagos y chinampas que se ubican en la Delegación 
Xochimilco, son referente obligado de publicidad turística y símbolo, no solo del 
Distrito Federal, sino también del Gobierno Federal, de ahí la importancia y 
trascendencia de trabajar para la preservación y conservación de los lagos y 
mercados de artesanías y flores que se ubican en dicha demarcación territorial.  
 
CUARTO.- Que esta Asamblea Legislativa en términos de la Ley Orgánica que la rige, 
esta facultada para estudiar y aprobar el paquete financiero para el ejercicio fiscal 
del Distrito Federal, es decir, es atribución pero también obligación de nosotros como 
Legisladores de la Ciudad dar los recursos económicos necesarios para el desarrollo 
económico, pero también para la conservación y preservación de nuestros espacios 
y tradiciones.  
 
QUINTO.- Que parte del paquete financiero de la Ciudad, es el Presupuesto de 
Egresos, en el cual se establecen los montos y destino de los recursos económicos 
que serán erogados por las autoridades delegacionales y del gobierno central, así 
como organismos autónomos de la Ciudad en un año determinado.  
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SEXTO.- Que los lagos y mercados públicos de flores y artesanías de Xochimilco, 
reciben una cantidad ínfima de recursos económicos tanto del Gobierno Federal, 
Local y Delegacional, comparado con todos los beneficios no solo económicos, sino 
ambientales que dan a la Ciudad de México, por ello es que es impostergable que 
se les dote de recursos económicos suficientes con el fin de promover y desarrollar 
programas y proyectos turísticos, que tengan como fin incrementar el turismo al 
interior de la ciudad, con las Entidades de las Federativas y a nivel internacional, 
siendo necesario realizar trabajos de rehabilitación, mantenimiento, conservación y 
preservación de la zona chinampera y lagos turísticos de Xochimilco.  

Por lo anteriormente expuesto someto a la consideración de esta Honorable 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal el siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- El Pleno de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, exhorta a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública a que durante el estudio, análisis y 
dictamen del paquete financiero 2011, por lo que hace a la presupuesto de egresos, 
destinen una partida presupuestal de VEINTICINCO MILLONES DE PESOS adicionales a 
la Delegación Xochimilco, etiquetados para que realice trabajos de rehabilitación 
de espacios públicos, mantenimiento, conservación y preservación,  del lago y de la 
zona chinampera de Xochimilco, así como del mercados de flores y artesanías que 
se ubican en dicha Demarcación Territorial.  
 
SEGUNDO.- El Pleno de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, exhorta a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública a que durante el estudio, análisis y 
dictamen del paquete financiero 2011, por lo que hace a la presupuesto de egresos, 
destinen una partida presupuestal de TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 

adicionales a la Secretaria de Turismo del Distrito Federal, etiquetados para la 
promoción, equipamiento y mejoramiento urbano del Lago de Xochimilco.   
 

 
Salón de Sesiones de esta Soberanía, a los 23 días del mes de noviembre de dos mil 
diez. 
 

A T E N T A M E N T E  

 
 

DIP. ALICIA TÉLLEZ SÁNCHEZ 
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Dip. Sergio Israel   

Eguren Cornejo.  
 

 

V LEGISLATURA 

 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, PARA SOLICITAR A LA SECRETARIA 
DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO, EFICIENTICE LOS MECANISMOS DE 
CONTROL DEL PROGRAMA DE SEGURO DE DESEMPLEO. 
 

DIP. EMILIANO AGUILAR ESQUIVEL.  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE  

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO  

FEDERAL. V LEGISLATURA 

 

P R E S E N T E 

 

Los Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de esta 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, con fundamento en los 

artículos 17, fracción VI de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal y 132 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, y demás artículos relativos, presentamos ante este pleno la siguiente 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, PARA SOLICITAR A LA SECRETARIA 

DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO EFICIENTICE LOS MECANISMOS DE 

CONTROL EN EL PROGRAMA DE SEGURO DE DESEMPLEO, conforme a los 

siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

1. El 8 de octubre de 2008 se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal la Ley de 

Protección y Fomento al Empleo para el Distrito Federal, cuyo objeto consiste en 

instituir y normar, como política pública, la programación del Seguro de Desempleo en 

beneficio de las y los trabajadores que involuntariamente pierdan su empleo formal en 

el Distrito Federal. 

 

2. El 28 de enero de 2010, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal las 

Reglas de Operación del Programa del Seguro de Desempleo 2010, justificado en la 

existencia de un problema social y en la necesidad de resolverlo, con base en las 
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atribuciones que el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, le corresponden a fin de 

garantizar a los habitantes de la Ciudad el trabajo digno y socialmente útil.    

3. En el informe de labores del Secretario del Trabajo y Fomento al Empleo, presentado 

el 25 de octubre del presente año, ante las Comisiones Unidas de Asuntos Laborales y 

Previsión Social y de Fomento Económico, el Lic. Benito Mirón Lince preciso que de 

octubre de 2007 a septiembre de 2010, se han documentado 166 mil 828 seguros con 

un presupuesto ejercido en el mismo periodo de 1 mil 195 millones 731 mil 149 pesos.     

 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Que conforme al artículo 13, fracciones II y VII de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, este Órgano Legislativo tiene la facultad de 

solicitar a la Administración Pública del Distrito Federal, para el mejor desempeño de 

sus funciones, la información y documentación que considere necesaria, así como 

dirigir peticiones y recomendaciones a las autoridades locales competentes, tendentes 

a satisfacer los derechos e intereses legítimos de los habitantes del Distrito Federal. 

 

SEGUNDO. Que las Reglas de Operación del Programa del Seguro de Desempleo 

2010, establecen que la población objetivo serán las personas desempleas 

habitantes del Distrito Federal, mayores de 18 años, incluyendo a grupos que 

enfrentan condiciones de vulnerabilidad y discriminación, así como migrantes que 

hayan tenido la necesidad de regresar al país en condición de desempleo.  

 

TERCERO.  Que conforme a las características definidas en las Reglas de Operación, 

el Seguro de Desempleo, es un sistema de protección social que se traduce en un 

beneficio económico mensual, equivalente a 30 días de Salario Mínimo General 

Vigente en el Distrito Federal, que se entregará al beneficiario por un periodo de seis 

meses y sólo se podrá acceder una vez cada dos años. Para este ejercicio el salario 

mínimo mensual que se entrega es de $1,723.80 pesos. 

 

CUARTO. Que los requisitos exigidos para acceder al programa son, tener domicilio en 

el Distrito Federal, haber laborado previamente a la pérdida del empleo, para una 

persona moral o física con domicilio fiscal en la Ciudad de México, al menos durante 
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seis meses, haber perdido el empleo a partir del 1º de enero de 2006, por causas 

ajenas a su voluntad, no percibir ingresos económicos por concepto de jubilación, 

pensión, subsidio o relación laboral diversa, y ser demandante activo de empleo. 

Adicionalmente para el caso de reingreso al programa se deberá cumplir con el 

requisito de haber perdido el empleo con posterioridad a la fecha en que recibió el 

último pago mensual del seguro.  

 

QUINTO. Adicionalmente el seguro tiene la modalidad para el caso migrantes, en cuyo 

caso los requisitos serán que la esposa (o), conviviente, concubina (o), hijas (os) y/o 

padres habiten en el Distrito Federal, o que el solicitante haya residido en el Distrito 

Federal antes de haber emigrado, haber perdido su empleo a partir del 1° de enero de 

2008 en el extranjero, no percibir ingresos económicos por concepto de jubilación, 

pensión, subsidio o relación laboral diversa, tanto en México como en el extranjero y 

ser demandante activo de empleo. 

 

SEXTO. Que los documentos requeridos para ingresar por primera vez al seguro son 

acta de nacimiento, identificación oficial vigente con fotografía, Clave Única de Registro 

de Población (CURP), comprobante de domicilio actual en el Distrito Federal, y baja 

expedida por una institución de seguridad social u otro documento que acredite 

fehacientemente la pérdida del empleo. 

 

SÉPTIMO. Que los documentos requeridos para el caso de migrantes son el acta de 

nacimiento, identificación oficial vigente con fotografía, Clave Única de Registro de 

Población (CURP), documento oficial con el que acredite que su esposa (o), concubina 

(o), conviviente, hijas (os) y/o padres residan en el Distrito Federal, que el solicitante 

haya residido en el Distrito Federal antes de haber migrado; y acredite ser migrante 

mediante diversos documentos opcionales, encontrándose entre ellos recibos de pagos 

de servicios, boletos de avión o autotransporte público que acredite el ingreso y salida 

posterior del país en donde prestó sus servicios o la membresía eclesiástica. 

 

OCTAVO. Que para el seguimiento y evaluación permanente del programa de Seguro 

de Desempleo, se constituye bajo la coordinación de la Secretaría de Trabajo y 

Fomento al Empleo, un Comité Técnico para la Supervisión, Vigilancia y Evaluación de 

los Programas y acciones del Seguro de Desempleo, integrado, además por la 
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Secretaria de Finanzas, de Desarrollo Social, de Desarrollo Económico y la 

Procuraduría Social. Dicho comité servirá para deliberar, analizar y valorar la evolución 

e instrumentación del programa, así como sugerir ajustes y modificaciones. 

 

NOVENO. Que en las reglas de operación existen inconsistencias graves que han 

provocado que los recursos no lleguen a las personas que verdaderamente lo 

necesitan, y que adicionalmente tienen derecho a el, por encontrarse viviendo en el 

Distrito Federal y porque con sus contribuciones se integrado su presupuesto,  

 

DÉCIMO. Que existen diversos criterios que no son los óptimos para determinar el 

cumplimiento de los requisitos para ser beneficiarios del programa, por lo que resulta 

necesario que estos se avalúen, supriman o modifiquen. Por mencionar algunos 

encontramos que resulta inexplicable que no se solicite una acreditación fehaciente del 

domicilio del posible beneficiario, la cual se puede obtener con una constancia de 

residencia expedida por Delegación Política en términos de lo establecido por el 

artículo 39 fracción IX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 

Federal. 

 

Resulta también incomprensible que exista la obligación de que el peticionario acredite 

que la empresa para la cual laboró tenga su domicilio fiscal en el Distrito Federal, a 

sabiendas que muchas empresas que tienen su domicilio fiscal en otras entidades de la 

republica tienen diversas sucursales en el Distrito Federal, en donde trabajan 

residentes de esta entidad.  

 

De igual forma se considera absurdo que un migrante pueda ser candidato para recibir 

el recurso, acreditando que los padres son residentes del Distrito Federal, sin que se 

demuestre al menos que ellos estuvieron recibieron constantemente remesas del 

migrante.         

 

Por lo que en consecuencia se propone el siguiente:  
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PUNTO DE ACUERDO 

 

UNICO. Se solicita a la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo eficientice los 

mecanismos de control en el Programa de Seguro de Desempleo. 

 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los 23 días del mes de 

noviembre de dos mil diez. 

 

Signan la presente proposición con punto de acuerdo los diputados integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  

 

DIPUTADO                    FIRMA 

 

 

Dip. Sergio Israel Eguren Cornejo.  _________________________ 
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“2010 año del Bicentenario de la Independencia Nacional y del Centenario de la Revolución 

Mexicana” 
  
 
DIP.  EMILIANO AGUILAR ESQUIVEL 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
V LEGISLATURA. 
 

        El suscrito, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 fracción VI de la Ley Orgánica 

y 132 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, someto a la consideración del pleno de esta Honorable 

Asamblea Legislativa, “PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA 

EXHORTAR RESPETUOSAMENTE A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA  DE  ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO, A EFECTO DE QUE 

EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL  

AÑO 2011, LE SEAN ASIGNADOS A LA DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, 

RECURSOS PARA LA INSTALACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO EN LAS 

CALLE 4 Y 10, EN LA COLONIA TOLTECA DE ESTA DEMARCACIÓN”. 

 

 

ANTECEDENTES.- 

 

I. En los últimos 25 años, el crecimiento de la ciudad de México se ha 

concentrado principalmente en el poniente, lo que ha propiciado un aumento 

en el tránsito y desplazamiento de vehículos en aquellas zonas de alta 

afluencia vial. 
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II. De todos es sabido, que las vialidades de la zona poniente en la delegación 

Álvaro Obregón como Camino Real a Toluca, Vasco de Quiroga, Santa 

Lucía, Tamaulipas, Centenario, Calzada de las Águilas, entre otras presentan 

un alto nivel de afluencia vehicular, tanto de automóviles particulares como 

de transporte público y de carga.  

 

III. Las calles 4 y 10 de la delegación Álvaro Obregón, son el acceso directo para 

quienes optan por tomar Camino Real a Toluca y su continuación Vasco de 

Quiroga, para dirigirse a la zona de Santa Fe. Adicionalmente, en este punto 

se encuentran ubicadas las oficinas administrativas de la delegación Álvaro 

Obregón, por lo que un gran número de personas asisten a realizar diversos 

trámites, lo que implica un aumento en el aforo vehicular en la zona. 

 

IV. Durante la época de lluvias, en estas dos vialidades, en el tramo 

comprendido de Periférico a Avenida Escuadrón 201 o Alta Tensión, se 

generan una gran cantidad de baches y lo que es más grave aún, se han 

desprendido bloques enormes de asfalto, que arrastrados por el agua de 

lluvia, afectan no sólo la circulación con el consecuente aumento de 

emisiones contaminantes, sino que se convierten en un grave riesgo tanto 

para los transeúntes como para los automovilistas que circulan sobre estas 

vías. 

 

V. Adicionalmente, diversos estudios han demostrado que el asfalto, utilizado 

para hacer calles y bacheo, es un producto tóxico y altamente contaminante. 

El asfalto tiene un periodo de vida útil de entre 10 a 15 años, con el adecuado 
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mantenimiento y las cargas pesadas sobre él producen agrietamientos y 

dislocamientos del asfalto, lo que representa peligro al usuario. 

 

VI. Por su parte, el concreto hidráulico si bien es más caro en su construcción 

inicial, su período de vida útil con un mínimo mantenimiento varía entre 20 y 

40 años, además de que las cargas pesadas no afectan ni agrietan el 

concreto.  De lo anterior se infiere que aquellas vialidades que al estar 

sujetas a mayor aforo vehicular, deban pavimentarse con concreto hidráulico, 

pues éstas requieren estar siempre en óptimas condiciones y con la menor 

afectación posible. 

 

CONSIDERANDOS.- 

 

PRIMERO.- Que de conformidad con la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, es deber de los Diputados presentar proposiciones y 

denuncias, así como representar los intereses de los ciudadanos y promover y 

gestionar la solución de los problemas y necesidades colectivas ante las 

autoridades competentes. 

 

SEGUNDO.-  Que la competencia de las comisiones ordinarias es la que deriva de 

su denominación, en correspondencia a las respectivas materias legislativas de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por lo que de conformidad con lo 

establecido en los artículos 42 fracción II, del Estatuto de Gobierno, 10 fracción III, 

y 62 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa ambos ordenamientos del 

Distrito Federal, es competente la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de 
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este órgano legislativo para conocer de la presente proposición y desahogarla en 

sus términos. 

 

TERCERO.- Que la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal 

confiere a los jefes delegacionales la obligación de construir, rehabilitar y 

mantener las vialidades secundarias. El artículo 39 de dicho ordenamiento 

establece: 

 

Artículo 39.- Corresponde a los titulares de los órganos Político-

Administrativos de cada demarcación territorial: 

 

I. a LI. … 

 

LII. Construir, rehabilitar y mantener las vialidades secundarias, así 

como las guarniciones y banquetas requeridas en su demarcación; 

 

LIII a LXXXIII … 

 

 

CUARTO.-  Que la zona poniente de la ciudad de México ha sufrido un aumento 

significativo de personas que habitan, trabajan y/o transitan, toda vez que en esa 

zona se han desarrollado complejos habitacionales, comerciales y laborales, lo 

que representa una mayor afluencia en las principales vías de acceso. 

 

QUINTO.-  Que uno de los principales accesos a la zona de Santa Fe son las 

calles 4 y 10, en la colonia Tolteca de la Delegación Álvaro Obregón, toda vez que 

estas vialidades conducen a la Avenida  Camino Real a Toluca y posteriormente a 

la Avenida Vasco de Quiroga que desemboca en el complejo Santa Fe, así como 

en la autopista México-Toluca. 
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SEXTO.-  Que asimismo, sobre estas vialidades se encuentran las instalaciones 

del órgano político administrativo en la delegación Álvaro Obregón lo que supone 

una gran afluencia de personas que asisten a realizar trámites o gestiones 

diversas, adicional al personal que labora en dicho órgano. 

 

SÉPTIMO.- Que lo referido en los considerandos anteriores trae como 

consecuencia lógica que las calles 4 y 10 se vean diariamente afectadas por una 

gran afluencia vehicular, tanto de transporte público como privado e incluso de 

carga. 

 

OCTAVO.- Que todos los años durante la temporada de lluvias en estas vialidades 

se producen una gran cantidad de baches de tamaño mayor, además del 

desprendimiento de bloques de asfalto provocado por las corrientes producidas 

por el agua de lluvia. Lo anterior constituye una afectación directa a quienes 

circulan por la zona, amén del gravísimo peligro que estos desprendimientos 

puedan significar. 

 

NOVENO.- Que a fin de evitar que cada año estas vialidades sufran el constante 

deterioro producido por las lluvias, la mala calidad del material con el que se 

bachean y pavimentan las mismas, así como por la gran cantidad de vehículos 

que circulan en ellas, se hace necesario que la delegación Álvaro Obregón realice 

las obras necesarias a fin de pavimentar con concreto hidráulico estas importantes 

vías. 
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Con base en los antecedentes y considerandos antes descritos, y con fundamento 

en lo dispuesto en el artículo 17 fracción VI de la Ley Orgánica y 132 del 

Reglamento para el Gobierno Interior ambos ordenamientos de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, los que suscribimos proponemos a esta Asamblea 

Legislativa la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO  

 

Con la siguiente resolución.- 

 

UNICO.-  SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA COMISIÓN DE 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA  DE  ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO, A 

EFECTO DE QUE EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO 

FEDERAL PARA EL  AÑO 2011, LE SEAN ASIGNADOS A LA DELEGACIÓN 

ÁLVARO OBREGÓN, RECURSOS PARA LA INSTALACIÓN DE CONCRETO 

HIDRÁULICO EN LAS CALLE 4 Y 10, EN LA COLONIA TOLTECA. DE ESTA 

DEMARCACIÓN 

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal a los  veintitrés días del mes de noviembre de 2010. 

 

 

 

 

Dip. Rafael Medina Pederzini 
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DIP. JOSÉ GIOVANNI GUTIÉRREZ 
AGUILAR 

“2010, Año del Bicentenario de la Independencia Nacional y del Centenario de la Revolución  Mexicana” 

 
DIP. EMILIANO AGUILAR EZQUIVEL,  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, V LEGISLATURA.   
P R E S E N T E. 

 

El suscrito Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

José Giovanni Gutiérrez Aguilar, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional, en ejercicio de esta V Legislatura, con 

fundamento en los artículos 17 fracción VI de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 28 párrafo cuarto y 132 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, presento a esta Honorable Comisión Permanente, la 

siguiente, PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE 

SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO Y AL SECRETARIO DE 

TRANSPORTE Y VIALIDAD, AMBOS DEL DISTRITO FEDERAL, A 

EMPRENDER UN PROGRAMA DE SUPERVISION PERMANENTE AL 

TRANSPORTE DE PASAJEROS Y LOS CETRAM (CENTROS DE 

TRANSFERENCIA MODAL O PARADEROS) DE ESTA CIUDAD 

CAPITAL,  al tenor de los siguientes: 

A N T E C E D E N T E S 

              I. Los CETRAM, son espacios físicos que forman parte de la 

infraestructura vial donde confluyen diversos modos de transporte 

terrestre de pasajeros (individual, colectivo y masivo) destinados a 

facilitar el transbordo de personas de un modo a otro. 
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También considerados como servicios auxiliares del transporte, los 

CETRAM se construyeron con el objetivo de dar solución a los problemas 

de congestionamiento en vialidades aledañas a las estaciones del Sistema 

de Transporte Colectivo, Metro o lugares donde se generan 

concentraciones considerables de vehículos de transporte periférico por 

ser bases o terminales de ruta. 

              II.    Existen en el Distrito Federal 45 Centros de Transferencia 

Modal los cuales ocupan una superficie de 791 mil 172 metros cuadrados. 

En estos desempeñan su trabajo 217 rutas y empresas de transporte; con 

23 mil unidades, las cuales cubren alrededor de mil 217 destinos por la 

ciudad. El número de usuarios que utilizan los CETRAM en el área 

metropolitana es de 4.5 millones por día, aproximadamente. De éstos los 

de mayor afluencia son: Indios Verdes, Pantitlán, Taxqueña, Chapultepec, 

los cuales captan el 33 por ciento de la demanda. Los CETRAM son bienes 

inmuebles propiedad del Gobierno del Distrito Federal que deben estar 

equipados con la infraestructura necesaria diseñada para el ascenso y 

descenso de los usuarios del servicio de transporte público de pasajeros. 

Lo cual en la praxis no existe. 

             III. De acuerdo con la Secretaría de Seguridad Pública del 

Distrito Federal de los 30 mil delitos cometidos durante el año 2009,  en 

el transporte público 2 por ciento se registró en paraderos e 

inmediaciones de las estaciones del Metro. Actualmente son los paraderos 

o Centros de Transferencia Modal (CETRAM), son lugares donde 

vendedores ambulantes, camiones y microbuses además de la gran 

afluencia de gente, conforman un escenario perfecto para que usuarios 
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de distintas rutas se conviertan en víctimas de la inseguridad del Distrito 

Federal.  

Robo con o sin violencia, venta y consumo de droga, acoso sexual, 

piratería e instalación de negocios relacionados con pornografía son los 

principales delitos efectuados en el interior de paraderos, no obstante, "El 

asalto es la agresión más directa a transeúntes" indicó Raúl Bretón 

Salinas, director de CETRAM. Las principales víctimas son mujeres quienes 

frecuentemente regresan a sus hogares solas y tienen menos 

posibilidades de defensa. 

          IV. En 2007 la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal 

(SSP-DF) infraccionó a 12 mil 572 conductores de vehículos de transporte 

público de pasajeros, microbuses, autobuses y taxis, por diversas faltas al 

Reglamento de Tránsito Metropolitano (RTM), cometidas en los primeros  

68 días de entrada en vigor del ordenamiento. De las 12 mil 572, 

infracciones 7310 fueron a vehículos de transporte colectivo de pasajeros, 

microbuses y autobuses, de las distintas rutas que circulan por la Ciudad 

de México.  

         V. Es importante que con la magnitud de viajes, unidades y 

usuarios de las mismas, se tenga un control preciso y minucioso en los 

paraderos y rutas de Transporte Colectivo a efecto de brindar la 

seguridad que de acuerdo a la ley los usuarios tienen derecho, por ello la 

importancia de emprender un programa de supervisión permanente con el 

objeto de que los menores de edad no conduzcan las unidades, así mismo 

verificar que todos los operadores de transporte público, cuenten con los 

cursos que señala la Secretaría de Transporte y Vialidad, además que las 
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unidades operadas cuenten con un seguro de póliza que ampare daños a 

terceros y la vida de los usuarios;  

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

 I. Que el artículo 122 de nuestra Ley fundante en su base primera y 

segunda, de manera enérgica y contundente nos habla de las 

obligaciones y facultades que tienen los diferentes órganos de gobierno 

locales para regular la prestación de los servicios públicos en el Distrito 

Federal. 

 II. Que tal como lo refieren los artículos, 67 fracciones XXIII y XXVI 

y 118 párrafo primero, fracción VII del Estatuto de Gobierno para el 

Distrito Federal, el Jefe de Gobierno tomara en cuenta para el óptimo 

desarrollo y bienestar social las que de este emanen. 

III. Que de conformidad con los artículos 5º y 31 fracción XVII, de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Local es deber del Jefe de 

Gobierno Marcelo Luis Ebrard Casaubon y de su Secretario de Transporte 

y Vialidad Raúl Armando Quintero Martínez, emitir las políticas y normas 

de operación de los paraderos del servicio de transporte de pasajeros.  

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración del 

Pleno de esta H. Asamblea Legislativa el siguiente 
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PROPOSICIÓN CON P U N T O  D E  A C U E R D O 

 

PRIMERO.- SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON Y AL SECRETARIO DE 

TRASNPORTE Y VIALIDAD DEL DISTRITO FEDERAL RAUL ARMANDO 

QUINTERO MARTINEZ, A EMPRENDER UN PROGRAMA DE SUPERVISIÓN  

PERMANENTE AL TRANSPORTE DE PASAJEROS Y LOS PARADEROS DE 

ESTA CIUDAD CAPITAL. 

SEGUNDO.- SE LE SOLICITA RESPETUOSAMENTE AL JEFE DE 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERALPOR CONDUCTO DE SU SECRETARIO 

DE TRANSPORTE Y VIALIDAD, INFORME A ESTA SOBERANIA, SOBRE EL 

AVANCE Y FECHAS PARA EMPRENDER EL PROGRAMA REFERIDO. 

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, a los veintidós  

días del mes de noviembre de 2010. 

 

 

_____________________________ 

Dip. Giovanni Gutiérrez 

Aguilar. 
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________________________ 

Dip. Mariana Gómez del 

Campo Gurza. 

 

________________________ 

Dip. Rafael Calderón Jiménez. 

 

________________________ 

Dip. Sergio Israel Eguren 

Cornejo. 

 

________________________ 

Dip. Carlos Alberto Flores 

Gutiérrez. 

 

________________________ 

Dip. Guillermo Octavio Huerta 

Ling. 
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________________________ 

Dip. Lía Limón García. 

 

________________________ 

Dip. Juan Carlos Zárraga 

Sarmiento. 

 

________________________ 

Dip. Federico Manzo Saquís. 

 

________________________

Dip. Rafael Miguel Medina 

Pederzini. 

 

________________________ 

Dip. Jorge Palácios Arroyo. 
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________________________ 

Dip. Carlo Fabián Pizano 

Salinas. 

 

________________________ 

Dip. José Manuel Rendón 

Oberhauser. 

 

________________________ 

Dip. Fernando Rodriguez 

Doval. 

 

________________________ 

Dip. Mauricio Tabe Echartea. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V LEGISLATURA 
P R E S E N T E 
 

Los que suscriben JOSÉ ARTURO LÓPEZ CÁNDIDO, ANA ESTELA 

AGUIRRE Y JUÁREZ Y JUAN PABLO PÉREZ MEJÍA, en nuestra calidad de 

diputados locales de la V Legislatura de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, integrantes del grupo parlamentario del Partido del 

Trabajo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 

fracción VI de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa Distrito 

Federal, 93 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sometemos a la 

consideración del pleno de esta Soberanía la propuesta con punto 

de acuerdo de urgente y obvia resolución, a través del cual se 
EXHORTA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA 
PÚBLICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL A QUE DICTAMINE EN SENTIDO NEGATIVO LA 
POROPUESTA DE PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2011 ELABORADA POR EL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, 
EN EL RUBRO DE REFERENTE A LA CREACIÓN DE UN 
FONDO, EXPLICADO EN EL CAPÍTULO 1000, “SERVICIOS 
PERSONALES”, DENTRO DE LA PARTIDA 1530, CON LA 
DENOMINACIÓN “PRESTACIONES Y HABERES DE RETIRO”, 
CON UN MONTO TOTAL DE 30 MILLONES DE PESOS, al tenor 

de los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS 
 
La finalidad de la presente propuesta es avanzar en la concreción 

del principio de igualdad de todos los hombres y mujeres, evitando 

los privilegios de razas, de religión, de grupos, de sexos o de 

individuos. 

 

Asumiendo que todos los seres humanos nacen libres e 

iguales, la propuesta de punto de acuerdo que se presenta a esta 

Asamblea tiene por objeto suprimir el régimen de haberes por retiro 
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vitalicio que persiguen los Magistrados del Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Distrito Federal. 

 

La propuesta se formula ante la notoria inequidad, 

desigualdad y pobreza que existe en la sociedad del Distrito Federal 

y bajo las consideraciones siguientes: 

 
I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano 

consagra el principio de igualdad de derechos de todos los 

hombres, evitando los privilegios de razas, de religión, de grupos, 

de sexos o de individuos. 

 

En el mismo sentido, la Declaración Universal de los 

Derechos humanos consiga en su primer artículo que todos los 

seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, 

dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse 

fraternalmente los unos con los otros; prescripción ética que es 

retomada en su preámbulo por la Declaración Americana de los 

Derechos y Deberes del Hombre. 

 
 II. “Hace 50 años sólo había 50 ciudades en el mundo que 

sobrepasaban el millón de habitantes y la Ciudad de México 

ocupaba el 16º lugar de población; desde los 70´s se mantiene 

entre las 10 principales concentraciones humanas del mundo, con 

más de 8 millones de habitantes. El Distrito Federal cuenta con una 

población levemente superior a la de países completos como 

Austria (8.2 millones), Suiza (7.3 millones); o la suma de Noruega e 

Irlanda (8.7 millones).” 

 

“Las concentraciones de población que rebasan los límites 

territoriales de estados y municipios dan lugar al fenómeno 

metropolitano; es decir, la continuidad de asentamientos humanos e 

infraestructura urbana que enlaza el territorio de diferentes estados 

o municipios. En México se identifican 55 zonas metropolitanas, en 

ellas habita el 53% de la población total de México y concentran la 

mayor parte de la actividad económica, al generar más del 71% del 

producto interno bruto del país. 
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La población de la Zona Metropolitana del Valle de México, en 

el año 2005 suma 10.5 millones de residentes en 59 municipios del 

estado de México y los 8.7 millones de habitantes de las 16 

delegaciones del Distrito Federal. Un conglomerado urbano de más 

de 19 millones, una de las 3 mayores concentraciones humanas del 

mundo, generadora de una elevada demanda de bienes y 

servicios.” 

  

“La zona metropolitana en la que vivimos representa la suma 

de la población de Austria y Bélgica (18.5 millones) o las de 

Noruega, Suiza e Irlanda; es superior en más de 2 millones de 

personas a la población total de Chile, o representa la suma de la 

población de las 5 principales ciudades de los Estados Unidos de 

Norteamérica (Nueva York, Los Ángeles, Chicago, Houston y 

Filadelfia (18.3 millones). Ello, marcado por un diferencial de 

inequidad, pobreza, inseguridad, ausencia de alternativas para 
el bienestar y deterioro de la calidad de vida en general.” 
  

 “Una metrópoli con más de 19 millones de habitantes, sin 

crecimiento económico suficiente para generar los empleos que 

demanda una población mayoritariamente en edad productiva, sin 

acceso a alternativas para el desarrollo de las capacidades de los 

jóvenes, con una gran desigualdad en la distribución del 
ingreso, es un ambiente propicio para la desintegración social y la 

fragmentación de las formas de sociabilidad que generan 

delincuencia e inseguridad. En este sentido, el fenómeno de la 

delincuencia se encuentra asociado al avance en la instrumentación 

de políticas económicas favorecedoras de la concentración del 

ingreso y el agudizamiento de la desigualdad y la pobreza.
1
 

 

 III. En el entendido de que como diputados de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal tenemos información seria sobre las 

condiciones de pobreza en la que viven millones de mexicanos, 

baste hacer cuatro referencias básicas: 

                                                        

1 Programa Genera l de Desarrollo  del Distrito Federa l 2007  – 2012.  
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 1ª. La pobreza es dramática no sólo por el gran número de 

personas que la sufren y por su profundidad misma, sino también 

porque implica: subconsumo, estado nutricional pobre,  

enfermedades reiteradas, carencia de recursos indispensables para 

la higiene doméstica e integración inestable en los sistemas de 

producción de la sociedad. Tal idea se complementa con lo 

dispuesto en el artículo 3 fracción XV de la Ley de Desarrollo Social 

para el Distrito Federal, al indicar que la pobreza es “La incapacidad 

de un individuo o un hogar de satisfacer de manera digna y 

suficiente sus necesidades básicas en materia de alimentación, 

salud, educación, vivienda, transporte, recreación, servicios y 

tiempo libre”. 
 
 2ª. Hace 6 años los investigadores ARACELI DAMIÁN y JULIO 

BOLTVINIK
2
, en su estudio denominado “Evolución y características 

de la pobreza en México”  expresaron las siguientes conclusiones 

de suma importancia: 
 

a.    La evolución de la pobreza en México muestra un signo 

desalentador: en [él año] 2000 los niveles de ésta son los 

mismos que había hace más de 30 años.  

 

b. La evidencia empírica muestra que las condiciones de miseria e 

indigencia se comparten entre amplios grupos poblacionales 

tanto del ámbito rural como del urbano. La pobreza urbana no 

sólo ha crecido con mayor rapidez, sino que también es más 

vulnerable durante las crisis. Estos millones de mexicanos de las 

ciudades están otra vez ante el embate de una nueva crisis. 

 

c.   El actual modelo de desarrollo económico el aumento de la 

pobreza causado por las crisis no se logra contrarrestar durante 

los períodos de crecimiento, por lo que ésta tiene una tendencia 

estructural a crecer. En términos del número absoluto de pobres 

en 2000 el gobierno reconoció 52.5 millones; ignoró 7.8 millones 

                                                        

2 http://revistas.bancomext.gob.mx/rce/magazines/53/3/dami0603.pdf 
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más identificados por el Comité Técnico para la Medición de la 

Pobreza, Medición de la pobreza. Variantes metodólogicas y 

estimación preliminar, Secretaría de Desarrollo Social, México. 

 

3ª  De acuerdo a los datos oficiales dados por la Secretaría de 

Desarrollo Social del Gobierno Federal en el documento 

denominado Objetivos Estratégicos de Desarrollo Social 2007-2012, 

todavía existen 44.7 millones de mexicanos viven en situación de 

pobreza patrimonial y 14.4 millones en pobreza alimentaría, datos 

que en sí resultan escandalosos. 

 

4. Por lo que hace a la pobreza en el Distrito Federal, baste 

hacer referencia al PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL 2007-
2012, presentado por la Comisión Interinstitucional de Desarrollo 

Social del Distrito Federal
3
: 

 

o “El Distrito Federal aporta cerca de una cuarta parte del 

Producto Nacional Bruto y constituye la economía 35 del 

mundo.” 

 

o “El Distrito Federal expresa de manera gráfica las 

consecuencias de un modelo de desarrollo implantado en el 

país de carácter oligopólico, concentrador y excluyente que ha 

llevado a que en este territorio de 1,500 kilómetros cuadrados 

vivan miembros de las familias más ricas del mundo con 

familias y comunidades que carecen de lo más  

indispensable.” 

 

o “La estructura distributiva en la Ciudad apunta a una relación 

de altos ingresos per cápita o por hogar con altos niveles de 

desigualdad. Esto es la expresión de un modelo de 

crecimiento económico altamente concentrador de los 

beneficios en muy pocas manos.” 

 

                                                        

3
 http://www.ordenjuridico.gob.mx/Estata l/DISTRITO%20FEDERAL/Programas/DFPROG42.pdf 
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o “Si en la Ciudad en su conjunto el 20% con mayores 

remuneraciones concentra el 55% del ingreso y el 20% con 

menores ingresos tiene poco menos del 5%, llevado al ámbito 

delegacional tenemos que, en Miguel Hidalgo, el 20% más 

rico concentra el 66.7% del ingreso, en Álvaro Obregón el 

63.98%, en Coyoacán el 64.54% y en Cuajimalpa el 73.89%. 

De ese tamaño es la concentración del ingreso en la capital 

de la República Mexicana.” 

 

o “Es de subrayarse que esta disparidad en los índices de 

desarrollo respecto al género no se distribuye de manera 

homogénea en el territorio de la ciudad encontrándose muy 

fuertes desigualdades entre las delegaciones en donde Benito 

Juárez, Coyoacán y Miguel Hidalgo tienen los mejores índices 

mientras las mayores carencias en materia de género se 

concentran en Milpa Alta, Tláhuac e Iztapalapa.” 

 

 Estos datos concretos evidencian que en ninguno de los 

gobiernos neoliberales los trabajadores mexicanos han visto 

mejoras reales en el empleo, sus ingresos, condiciones de vida y 

trabajo; por el contrario, su situación ha empeorado. Hoy, las 

familias trabajadoras enfrentan un deterioro constante de sus 

condiciones de vida y de trabajo, lo cual se expresa en la restricción 

-cualitativa y cuantitativa- del consumo de alimentos, de una 

vivienda digna, de educación, salud y transporte de calidad.  

 

 La presente propuesta tiene claro que su incidencia en la 

disminución de la pobreza puede ser minúscula, pero pone el 

asentó en la aguda situación en la que viven grupos enteros de 

mexicanos habitantes del Distrito Federal. Es una medida 

legislativa, que tiende a generar bases para que se reflexione y 

accione en pro de una mayor y más justa redistribución de la 

riqueza local y nacional, pasando desde luego por un necesario 

cambio en el modelo económico que hoy lacera a nuestras 

comunidades. 
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IV. En contraposición al problema que representa la pobreza 

en la Ciudad de México, subsisten sistemas jurídico - formales de 

privilegio en algunas estructuras del Gobierno del Distrito Federal 

que abren más la puerta a la desigualdad social. 

 

Los haberes por retiro que pretenden los Magistrados del 

Tribunal Contencioso Administrativo del Distrito Federal son un 

ejemplo de los privilegios que rompen con el principio constitucional 

de igualdad. 

 

 NO EXISTE una justificación sólida para incorporar al sistema 

jurídico del Distrito Federal, un Fondo de Retiro para los 

magistrados del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 

Distrito Federal. 

 

Que los magistrados del Tribunal presten un servicio con 

eficiencia y lealtad a la institución, no es justificación suficiente para 

que se hagan acreedores a un régimen de excepción al momento 

de su jubilación, y reciban pensiones vitalicias que rompen con el 

principio constitucional de igualdad. 

 

En tal sentido, cumplir con eficacia la función que les 

corresponde, más que ser un mérito es un deber, un deber que los 

magistrados aceptaron cumplir cuando tomaron posesión de su 

cargo. 

 

V. En términos generales, una pensión4
 es un plan de 

jubilación que pretende ofrecer a una persona unos ingresos 

seguros de por vida. Para compensar la pérdida de ingresos que se 

deriva de la jubilación, al beneficiario de la jubilación se le reconoce 

una prestación económica que suele consistir en una renta 

                                                        

4 La jubilación, es el nombre que recibe el acto administrativo por el que un trabajador en activo, ya sea por cuenta propia o ajena, pasa a una situación pasiva o de 

inactividad labora l; luego de a lcanzar una  determinada edad máxima lega l para  trabajar. 
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mensual. En términos generales, la prestación es vitalicia y sólo se 

extingue con la muerte del interesado. 

 

En los últimos años las pensiones vitalicias de la burocracia 

mexicana han sido sujetas a acérrimas y justificadas críticas. El 

caso paradigmático lo es la pensión vitalicia de la que disponen 

los ex presidentes de la República, situación que agravia todavía 

más la pobreza de millones de campesinos. 

 

Los ex presidentes de la República aún vivos (Vicente Fox, Carlos 

Salinas, Miguel de la Madrid y Luis Echeverría) y la viuda de José 

López Portillo,  le cuestan al erario público 259 millones 955 mil 395 

pesos al año, producto de la pensión vitalicia y de los salarios que 

perciben 103 personas de “apoyo” como abogados, 

administradores, investigadores, ayudantes, chóferes, secretarias, 

asistentes y otros “pequeños” gastos.  

 

Los pensionados de la Suprema Corte de Justicia de la Nación –53 

titulares y 28 viudas – cuestan al erario, de manera individual, más 

de 1 millón 600 mil pesos anualmente, es decir, 133 mil 300 pesos 

al mes. 

 

 En México se vive una dinámica de nulo crecimiento generado 

por falta de inversión, hay deficiente recaudación fiscal y estamos 

inmersos en la incertidumbre de la disparidad del tipo de cambio de 

la divisa imperante en la economía nacional. 

 

 El Estado no debe estar obligado a cubrir gastos generados 

de una economía disfuncional, como el pago de pensiones de 

quienes ocuparon cargos públicos de alto nivel.  

 

 Ello es necesario para homogeneizar la aplicación de las 

normas a todos los mexicanos conforme a lo establecido en las 

garantías de igualdad, estipuladas en el artículo 4 de la Ley 

Fundamental.  

 

 Lo correcto es que concluido el empleo, cargo o comisión, los 
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servidores públicos de confianza no reciban otra retribución, salvo 

las que expresamente marque la Constitución, como seguridad 

social. 

 
 

“… ya no es posible seguir destinando recursos económicos para 

cubrir partidas presupuestales, que hoy en día no encuentran 

justificación política, jurídica y social alguna; por el contrario, ante el 

grave deterioro de las economías familiares por la pérdida del poder 

adquisitivo como consecuencia del incremento de precios de 

productos básicos, aunado al aumento del desempleo y falta de 

oportunidades para millones de mujeres y hombres; esta erogación 

de recursos públicos discrepa y obstaculiza el avance de los 

procesos de recuperación y desarrollo económico y social, que la 

república reclama de manera urgente emprender.” 

 

“Más que prestaciones representan privilegios cuya naturaleza no 

encuentran base constitucional ni legal, particularmente la relativa a 

la pensión presidencial, ya que la pensión en lato sensu se concibe 

como el derecho que tiene toda persona que se retira de la 

actividad laboral fundamentalmente por razones de edad, y que 

deja de percibir una remuneración o ingresos económicos para 

recibir una renta de carácter vitalicio en sustitución de la 

remuneración o ingreso que percibía durante su actividad o vida 

laboral.” 

 

“Por salud de la república, tenemos que reorientar el gasto público 

hacia la aplicación de programas sociales e inversiones útiles para 

la nación, en materia de salud y educación; así como en medidas 

que hagan posible el incremento de los salarios mínimos, o ¿por 

qué no modificar nuestra legislación para establecer o incrementar 

las pensiones a favor de los grupos más vulnerables, como las 

personas con discapacidad o capacidades diferentes o adultos 

mayores?” 
5
 

 
                                                        

5
 http://prdleg.diputados.gob.mx/diputado/fernando_mayans/intervenciones/ver2379.html 
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Por último, y a manera de corolario, hacemos votos para que 

el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, en 

su carácter de órgano autónomo  del Distrito Federal, siga 

impartiendo justicia de manera pronta, expedita, gratuita, completa, 

imparcial, transparente y confiable, contribuyendo así a garantiza el 

estado de derecho y al fortalecimiento de la paz social en la Ciudad 

de México. 

 

Por lo expuesto, sometemos a consideración de esta 

Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la siguiente 

proposición con punto de acuerdo de urgente y obvia resolución:  

 

ÚNICO:- SE EXHORTA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y 
CUENTA PÚBLICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL A QUE DICTAMINE EN SENTIDO 
NEGATIVO LA POROPUESTA DE PRESUPUESTO PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2011 ELABORADA POR EL TRIBUNAL DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL, EN EL RUBRO DE REFERENTE A LA CREACIÓN DE 
UN FONDO, EXPLICADO EN EL CAPÍTULO 1000, “SERVICIOS 
PERSONALES”, DENTRO DE LA PARTIDA 1530, CON LA 
DENOMINACIÓN “PRESTACIONES Y HABERES DE RETIRO”, 
CON UN MONTO TOTAL DE 30 MILLONES DE PESOS.  

 

ATENTAMENTE 
 
 

DIP. JOSÉ ARTURO LÓPEZ CÁNDIDO 
 
DIP. ANA ESTELA AGUIRRE Y JUÁREZ 
 
DIP. JUAN PABLO PÉREZ MEJÍA. 
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Proposición con punto de Acuerdo por el que se solicita a la 
Secretaría de Salud, la realización de un programa permanente de 
prevención, detección y tratamiento oportuno de la hepatitis. 
 
 
Honorable Asamblea: 
 
 
Quien suscribe la presente C. Diputado Leobardo Juan Urbina 
Mosqueda, integrante del grupo parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, con fundamento en los incisos g), j), k) l) 
del artículo 122 BASE PRIMERA, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; de los artículos 42, incisos XI, XIVXV, 
XVI; 46,47, 48, 49 del Estatuto de Gobierno; de los artículos 10,17 y 
18 de la Ley Orgánica y de los artículos 85 y 132 del Reglamento para 
el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, somete a la consideración de este H. Órgano Legislativo, la 
Proposición con Punto de Acuerdo por el que se solicita a la 
Secretaria de Salud, la realización de un programa de prevención 
detección y tratamiento oportuno de la hepatitis, al tenor de los 
siguientes: 
 
 

Considerandos 
 
 
Que dentro de las garantías individuales establecidas por la 
Constitución, el artículo 4º. Señala que toda persona tiene derecho a 
la protección de la salud. 
 
Que la Asamblea Legislativa tiene facultades para normar la salud y 
la asistencia social de conformidad con el artículo 42 del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal. 
 
Que los Diputados tienen entre sus obligaciones representar los 
intereses de los ciudadanos y promover y gestionar la solución de los 
problemas y necesidades colectivas ante las autoridades competentes 
según lo contempla la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa. 
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Que el hígado es la víscera más voluminosa del cuerpo humano, y se 
le considera una de las más importantes debido a la función 
metabólica que realiza en el organismo. Es un órgano esencial para la 
vida, sus funciones principales son las de contribuir a la formación y 
destrucción de hematíes, neutralizar y fijar o destruir los venenos, 
toxinas y bacterias, secretar bilis, formar glucógenos, fijar grasa y 
convertir las nitrogenadas en urea. 

Que la hepatitis es un término muy amplio que considera aquellas 
enfermedades que producen la inflamación del hígado y es  
comúnmente causada por una infección viral. Existen cinco virus 
conocidos como los tipos A, B, C, D y E.  

La hepatitis A y E son causadas por la ingestión de alimentos y/o 
agua contaminados. Los tipos B, C y D por lo general se producen 
como resultado del contacto parenteral con fluidos corporales 
infectados (por ejemplo: de las transfusiones de sangre o 
procedimientos médicos invasivos por utilizar equipo contaminado). 
La hepatitis B también se transmite por contacto sexual.  

Generalmente los síntomas de la hepatitis incluyen ictericia 
(coloración amarillenta de la piel y los ojos), orina oscura, fatiga 
extrema, náuseas, vómitos y dolor abdominal.  

Hepatitis A: Es la más frecuente en niños y adultos jóvenes y se 
contagia por agua y comida contaminada de materias fecales que 
llevan el virus. En general es benigna. Un 99 por ciento de los 
pacientes se recuperan por completo con una dieta normal y reposo 
durante dos meses. Los síntomas son decaimiento, falta de apetito, 
orina de color rojizo, ojos y tez amarilla y sensación de peso en el lado 
donde su ubica el hígado. Un porcentaje considerable de quienes 
tienen este virus es asintomático y por eso causa epidemias en sitios 
cerrados como jardines infantiles, hospitales y cárceles. Se previene 
mejorando las condiciones higiénicas de la población y a través de 
una vacuna que se debe aplicar en el segundo año de vida. 
 
Hepatitis B: Se transmite por medio de agujas y equipos médicos 
contaminados, transfusiones de sangre, por vía sexual o de madre a 
hijo en el momento del parto. Existen 30 millones de casos en el 
mundo, de los cuales 10 millones se encuentran en Suramérica. La 
mayoría son portadores sanos, que no desarrollan la enfermedad.  

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 23 de noviembre de 2010. Núm. 93. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 373



 
Diputado Leobardo Juan Urbina Mosqueda 

  

 3 

 
Se estima que sólo 25 por ciento de los casos presentan hepatitis 
crónica, que evoluciona a cirrosis y luego a cáncer de hígado. Existe 
una vacuna para prevenir este virus, la cual se aplica en toda la 
población y que ha empezado a reducir la incidencia de la enfermedad 
en el mundo. Para los pacientes crónicos el tratamiento médico esta 
basado en dos drogas: el interferón y la tamivudina. En los casos más 
extremos sólo vale el trasplante de hígado. 
 
El virus de la hepatitis B o VHB se contagia de una persona infectada 
a otras personas a través de la sangre y otros líquidos corporales. Una 
mujer con hepatitis B puede contagiárselo a su bebé antes del 
nacimiento, durante el parto o por contacto estrecho durante el 
periodo neonatal y la primera infancia.  

La infección de madre a hijo es sólo una de las muchas formas como 
puede contagiarse el virus de la hepatitis B. Ya que el virus se 
disemina a través de la sangre y otros líquidos corporales como la 
saliva o el semen, el virus puede entrar en nuestro organismo por 
contacto sexual, contacto con la boca o los ojos o contacto con una 
lesión en la piel, como una herida o rasguño. También puede 
diseminarse por contacto directo con una aguja no estéril 
contaminada con hepatitis B. Esto puede ocurrir al hacerse un 
tatuaje, colocarse aretes en las orejas o el cuerpo (piercing), al 
someterse a acupuntura o al usar drogas inyectables. 
El virus puede vivir sobre una superficie hasta por 30 días.  

Este virus puede adquirirse al compartir los utensilios para comer, el 
vaso, el cepillo de dientes o el rastrillo de afeitar de alguien que está 
infectado. 

La hepatitis B es más contagiosa que el VIH y puede causar 
enfermedad crónica y puede ser mortal. 

Los bebés que se infectan tienen 90% de probabilidades de presentar 
una peligrosa infección crónica.  

Las personas con hepatitis B pueden no saber que están infectadas y, 
sin embargo, contagiar la enfermedad. 
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Hepatitis C: este virus se descubrió en 1989. De 10 a 20 por ciento 
de los casos se produjeron por transfusión de sangre. También se 
transmite por intercambio de agujas contaminadas y en 5 por ciento a 
través de relaciones sexuales. Por ejemplo en el caso Colombia, desde 
1990, hay controles para que la sangre de los donantes esté libre de 
este virus y en México, a raíz del gran número de transfusiones 
después de los sismos de 1985. 
 
Por ello, todo individuo que haya sido objeto de transfusión antes de 
estas fechas se le consideran como población de riesgo y debe 
comprobar si tiene o no la enfermedad. El 85 por ciento de los casos 
son asintomáticos. Sólo el 20 por ciento presenta hepatitis crónica, 
que luego evoluciona a cirrosis y a cáncer de hígado, un proceso que 
puede durar 30 años. No existe aún una vacuna para prevenirla. Para 
quienes desarrollan la enfermedad el interferón y la ribavirina son la 
base del tratamiento. Entre 40 y 70 por ciento de los pacientes 
quedan libres de esta infección. Quienes no responden a la droga son 
candidatos a trasplante de hígado. 
 
Hepatitis D: es un virus defectuoso que requiere la hepatitis B para 
existir. Se presenta en el trópico. Tiene los mismos síntomas de la 
hepatitis B y si no se trata a tiempo el paciente puede morir por falla 
del órgano. La ventaja es que se puede prevenir con la misma vacuna 
de la hepatitis B. 
 
Hepatitis E: sus síntomas son similares a los de la hepatitis A. Ha 
habido casos en la India, Rusia y en México, La Hepatitis E, es similar 
a la hepatitis A. La transmisión se produce a través de la 
contaminación fecal-oral. Este tipo es más común en los países poco 
desarrollados, de áreas tropicales y subtropicales, de bajo nivel 
socioeconómico y malas condiciones de higiene.  

La hepatitis E no ocasiona hepatitis crónica y se calcula que el 80% 
de la población en México, tiene anticuerpos contra esta enfermedad 
porque se infectaron o tuvieron contacto en él aunque no tuvieran 
síntomas evidentes. Son muy raros los casos de muerte por estos 
tipos de hepatitis.  
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Hepatitis G: Se presenta por transfusiones y hasta el momento no se 
conoce que cause enfermedad. Es el virus más nuevo, se conoce poco. 
Se cree que se transmite a través de la sangre sobre todo en personas 
que usan drogas endovenosas, y se supone que con otras 
enfermedades y tratamientos relacionados con la coagulación.  

Hepatitis TTV: se transmite por transfusiones y causa enfermedad 
hepática pero hasta ahora se encuentra en investigación. 
 
El virus TT (TTV), se detectó en sangre de tres pacientes con hepatitis 
postransfusional que eran negativos para todos los marcadores de 
virus de hepatitis conocidos. Los títulos de ADN viral estaban 
correlacionados con los niveles de aminotransferasas séricas (ALT). 
Además, se aisló el virus de hígado con títulos iguales o mayores a los 
de los sueros correspondientes. Posteriormente se comprobó que la 
mayoría de las personas TTV positivas no presentan evidencias 
bioquímicas o histológicas de enfermedad hepática. TTV tiene una 
distribución mundial, con una alta prevalencia en la población 
general, y existen evidencias de que es transmisible a través de 
transfusiones sanguíneas, por vía entérica y de madre a hijo. Existe 
una importante cantidad de estudios que sugieren que este virus no 
es una causa significativa de enfermedad hepática crónica o aguda y 
hasta ahora no se ha descripto ninguna asociación de la infección con 
otras enfermedades  
 
Todas estas variaciones de la hepatitis hacen necesaria una campaña 
desarrollada por las autoridades de salud en el Distrito Federal 
debido a lo importante que resulta la prevención, detección y 
tratamiento oportuno en todos los estratos sociales y sobretodo 
poniendo máxima atención en los niños y jóvenes. 
 
En Estados Unidos el Instituto de Medicina (IOM) ha publicado 
recientemente La hepatitis y el cáncer de hígado: Estrategia Nacional 
para la Prevención y Control de la Hepatitis B y Hepatitis C. La 
estrategia de la OIM tiene cuatro componentes: 1) la vigilancia precisa 
de la salud pública, 2) la capacidad de enfoques innovadores para la 
educación de la comunidad, 3) la inmunización para eliminar la 
transmisión de la hepatitis por virus B, y 4) desarrollo de servicios de 
la hepatitis viral, incluyendo la investigación con la derivación para 
un control médico.  
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En conjunto, estas estrategias pueden reducir la morbilidad asociada 
a la hepatitis viral, como el cáncer primario de hígado.  
 
En un nuevo estudio la OIM considera que estas enfermedades no 
son ampliamente reconocidos como graves problemas de salud 
pública, y programas como resultado, que la prevención de la 
hepatitis viral, el control y la vigilancia con recursos insuficientes. El 
informe concluye que el enfoque actual de la prevención y el control 
de la hepatitis B crónica y la hepatitis C no está funcionando.  
 
De acuerdo con investigaciones del Instituto de Medicina de Estados 
Unidos, público una estrategia nacional para la prevención y control 
de la hepatitis. Entre sus principales conclusiones y 
recomendaciones, se identificaron a los factores que impiden los 
esfuerzos actuales para prevenir y controlar estas enfermedades, son 
las siguientes:  

• Falta de conocimiento y conciencia sobre la hepatitis viral 
crónica por parte de los proveedores de servicios sociales de 
salud. 

• Falta de conocimiento y conciencia entre las poblaciones en 
riesgo, la ciudadanía y los responsables políticos. 

• Falta de comprensión sobre el alcance y la gravedad del 
problema de salud pública, falta de recursos públicos para la 
prevención, control y vigilancia. 

• Los Centros para el Control y Prevención deben desarrollar 
acuerdos específicos de cooperación hepatitis viral con todas las 
áreas de salud estatales y territoriales, para apoyar la vigilancia 
básica de hepatitis B y C. 

• Los Centros para el Control y la Prevención deben apoyar y 
llevar a cabo la vigilancia de las pruebas serológicas, para vigilar 
la incidencia y la prevalencia del virus de la hepatitis B y C. 

• Los Centros para el Control y Prevención deben trabajar con los 
principales interesados (otras agencias federales, gobiernos 
estatales y locales, organizaciones profesionales, organizaciones 
de salud e instituciones educativas) para prevenir y evitar la 
hepatitis B y C, así como programas educativos para la atención 
sanitaria. 

 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 23 de noviembre de 2010. Núm. 93. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 377



 
Diputado Leobardo Juan Urbina Mosqueda 

  

 7 

 

• Los Centros para el Control y Prevención deben trabajar con las 
principales partes interesadas para desarrollar, coordinar y 
evaluar programas de educación a las poblaciones objetivo en 
situación de riesgo y aumentar la conciencia en la población 
general.  

• Los recursos federales y estatales adicionales deben destinarse a 
aumentar la vacunación contra la hepatitis B de los adultos en 
situación de riesgo.  

• Los Estados deberían ser alentados a ampliar los sistemas de 
información de inmunización para incluir a adolescentes y 
adultos.  

• La cobertura privada y pública para vacunación contra la 
hepatitis B debe ser ampliado.  

• El Gobierno federal debe trabajar para asegurar los suministro 
de vacuna contra la hepatitis adecuados, accesibles y 
sostenibles.  

• Estudios para desarrollar una vacuna para prevenir la hepatitis 
crónica por virus C debe seguir.  

 

El gobierno del Distrito Federal deben financiar programas de salud 
que incorporen directrices para la detección de factores de riesgo para 
la hepatitis B y C, por ello requiere de la atención preventiva de 
manera que en situación de riesgo la gente recibe las pruebas 
serológicas para las hepatitis B y C crónica y los pacientes infectados 
puedan recibir un tratamiento médico adecuado.  

Los gobiernos federal y en particular del Distrito Federal deben 
ampliar los servicios para reducir los daños causados por la hepatitis 
B crónica y C. Los servicios deben incluir pruebas para detectar la 
infección, el asesoramiento para reducir el consumo de alcohol y la 
transmisión secundaria, la vacunación contra la hepatitis B y la 
remisión a favor o en prestación de tratamiento médico.  

Las autoridades de salud deben apoyar un estudio de la eficacia y la 
seguridad de periparto y del tratamiento antiviral para reducir y 
posiblemente eliminar la transmisión perinatal del virus de la 
hepatitis B de las mujeres en alto riesgo de transmisión.  
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En lo concerniente a los centros de readaptación social es preciso que 
la Secretaría de salud del Distrito Federal establezca medidas para 
asegurar la disponibilidad de servicios amplios de la hepatitis viral de 
las personas encarceladas.  

La Asamblea Legislativa y el Gobierno del Distrito Federal deben 
proporcionar los recursos adecuados para los servicios de salud 
financiados inclusive con fondos federales para la prestación de 
servicios integrales de la hepatitis viral, principalmente a poblaciones 
de alto riesgo, tales como clínicas, los sitios de los servicios y atención 
del VIH, personas sin hogar,  refugios y unidades móviles de salud.  

Por tratarse de un tema innegable de salud pública y por las 
repercusiones que puede llegar a tener entre la población, es que se 
hace de la mayor importancia que las autoridades locales de salud, 
atendiendo a las recomendaciones de la propia OMS y de otros 
institutos internacionales, pueda desarrollar mecanismos que 
permitan implementar una atención correcta de este tema en materia 
de salud. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se pone a consideración de las señoras 
y señores legisladores integrantes de la V legislatura el siguiente:  
 

Punto de Acuerdo 
 

PRIMERO.- Se solicita a la Secretaría de Salud del Distrito Federal, la 
realización de un programa permanente de prevención, detección y 
tratamiento oportuno de la hepatitis en la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO.- Se exhorta a la Secretaría de Salud Federal a coadyuvar 
con las autoridades locales para la mejor atención de este tema de 
salud pública. 

Atentamente  
 
 
 

Diputado Leobardo Juan Urbina Mosqueda  
 

Dado en la Ciudad de México, en el Recinto Legislativo de Donceles, a 
los _____días del mes de___________del año 2010. 
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Proposición con Punto de Acuerdo por el que se solicita a las 
Secretarías de Educación y Medio Ambiente de incrementar las 
acciones para desarrollar una cultura de cuidado al medio ambiente 
e intensificar los apoyos y asesoría para realizar campañas de 
reciclaje del PET, en las escuelas que componen el sistema 
educativo en el Distrito Federal. 

Honorable Asamblea: 

Quien suscribe la presente Proposición con Punto de Acuerdo, C. 
Diputado Leobardo Urbina Mosqueda, Integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento 
en el artículo 122 BASE PRIMERA en los incisos g), j), k), l) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos., de los artículos 
42 en los incisos, XI, XIV, XV, XVI, 46, 47, 48, 49, del Estatuto de 
Gobierno, de los artículos 10, 17 y 18 de la Ley Orgánica y de los 
artículos 85 y 132 del Reglamento para el Gobierno Interior Ambos de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, somete a la consideración de 
este H. Órgano Legislativo, la siguiente Proposición con Punto de 
Acuerdo, y,  

Considerando 

Que en la Ciudad de México se puede observar a la orilla de las calles 
más importantes, la acumulación de bolsas y envases de plástico que la 
gente arroja por millares. No es de extrañarse cuando cada mexicano 
consume 7.2 kg de PET por año y México es el tercer país consumidor 
de dicho material en el mundo. 
 
Investigadores de la Universidad Nacional Autónoma de México 
desarrollaron una tecnología para poder procesar dicho material, en una 
tarea que permita atacar este problema y que podría tener gran impacto 
en una amplia gama de sectores industriales en la Ciudad, desde el 
agroindustrial y farmacéutico, hasta el cosmetológico y de construcción, 
donde podrían emplearse los productos obtenidos del reciclado.  
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Octavio Manero y Antonio Sánchez, quienes encabezan el proyecto, 
explicaron que para reciclar el PET hay que hacerlo un material 
nanocompuesto, ya que cuando esto se logra las propiedades de barrera 
a los gases, al fuego, mecánicas, de flujo, etcétera, se mejoran.  
 
De acuerdo con estos estudios, estos materiales pueden formularse con 
plásticos tanto vírgenes como de reuso o reciclados, entonces esta 
tecnología puede aplicarse a procesos de transformación ya existentes o 
nuevos.  
 
En el caso del PET se usan pequeñas partículas de arcilla provenientes 
de las cenizas volcánicas. Explicaron que las arcillas son minerales 
naturales, constituyentes esenciales del suelo y producto de una 
reacción química de las cenizas volcánicas. Cuando las partículas de 
arcilla se rompen, en el procesamiento con el PET reciclado, tenemos 
millones de pequeñas placas reforzantes que le confieren las suficientes 
propiedades para ser reprocesado. 
 
Gracias a ello pueden fabricarse varas para la siembra de jitomate. Este 
cultivo es uno de los más importantes en México y se destinan más de 
35 mil hectáreas para este fin. Cada hectárea necesita alrededor de tres 
mil varas para que la planta se enrede y los jitomates no se malogren 
por estar en contacto con el suelo.  
 
Estas varas son de madera y duran aproximadamente un año, pero con 
esta tecnología pueden producirse con plásticos reciclados como 
polietileno de alta densidad, poli-propileno, polietilen teref-talato (PET) 
de botellas de bebidas, etcétera, con una duración mayor a cinco años. 
Las mismas cajas para el traslado y almacenaje de estas hortalizas 
pueden producirse con los mismos nanocompuestos poliméricos. 
Además, pueden fabricarse láminas para la agroindustria; con el 
polipropileno recubrimiento para cables; del polietileno de alta densidad 
es apto inclusive para realizar durmientes para ferrocarril.  
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Se analiza este potencial en la Ciudad de México, podrían establecerse D 
pláticas con gobiernos de algunas entidades del país interesadas en el 
reciclado de los plásticos, porque es una tecnología no sólo barata sino 
que también aporta soluciones a muchos de los problemas que ellos 
tienen. Con lo que no solo se atendería el problema de empleo en el 
Distrito Federal, sino que se ayudaría a otros estados. 
 
Por mencionar un ejemplo, existen antecedentes  de conversaciones con 
productores de plátano, fresas, frijoles, jitomates y chayotes, que, al ser 
plantas trepadoras, utilizan varas de madera y para obtenerlas deben 
cortar árboles. Por lo que la utilización de este producto nanocompuesto 
pueden hacerse sin dañar los ecosistemas, según esta documentado por  
Antonio Sánchez, quien consideró importante que las empresas que 
cuentan con una línea de extrusión o inyección, que son los procesos 
más comunes en la industria del plástico, pueden producir estos 
materiales asegurándose de que las partículas estén bien dispersas y 
distribuidas en el polímero para que tengan excelentes propiedades. 
 
De acuerdo con datos del Instituto Nacional de Estadística Geográfica e 
Informática (INEGI) e Info Plas, durante 2006 se fabricaron cuatro mil 
32 millones de toneladas de productos plásticos en México de las cuales 
sólo cerca de 14 por ciento es reciclada o enviada a países como China, 
India e Italia para su reutilización. 
 
Por estas razones México es el segundo país, después de Brasil, que 
pretende reciclar polímeros y fabricar productos para diversos sectores 
como el automotriz, agroindustrial, farmacéutico y de construcción, por 
mencionar algunos, y si consideramos que la Ciudad Capital es uno de 
los centros urbanos que más pueden captar y reciclar estos productos. 
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Los autores de esta propuesta han colaborado con el Instituto Nacional 
de Cardiología en la manufactura de válvulas cardiacas, en especial en 
sus componentes plásticos que deben ser radio-opacos, es decir, que 
bajo los rayos X pueden ser observados. “Si esta parte se fractura, tiene 
calcificación o sufre algún daño, no es necesario esperar hasta que la 
válvula falle, ya que puede prevenirse el mal funcionamiento. 
 
En estos momentos, trabajan en la fase experimental de producción de 
filamentos de alta rigidez hechos de resinas termofijas nanocompuestas. 
El objetivo es usar estos filamentos como sustitutos de agujas 
hipodérmicas para catéteres y jeringas.  
 
Los expertos han logrado producir un nanocompuesto de una mezcla 
ternaria de polietilenos, que tiene gran capacidad de deformación y 
resistencia al rasgado. Este material es idóneo para producir películas 
strecht para el embalaje y uso en invernaderos, ya que soporta el 
esfuerzo ocasionado por fuertes vientos. 
 
El reciclaje de PET no sólo es urgente desde el punto de vista de la 
limpieza pública y del mejoramiento del ambiente, también lo es por la 
importancia de generar una nueva cultura que nos lleve a un manejo 
sustentable de la industria. Existen antecedentes del área de Gestión 
Ambiental y Residuos Sólidos de la Secretaria de Medio Ambiente (SMA) 
del gobierno local, donde  diversas escuelas del Distrito Federal han 
participado en el programa educativo de acopio de estos residuos 
promovido por la industria Ecología y Compromiso Empresarial 
(ECOCE), dedicada a la recuperación de las botellas ya usadas.  

Los alumnos son quienes con su esfuerzo se imponen el reto de lograr 
un mayor acopio de material PET; escuelas primarias, secundarias y 
preparatorias del DF, han logrado en la recolección material que puede 
ser reciclado para la elaboración de nuevos envases o productos como 
almohadas, rodillos para pintar, rellenos para chamarras, etcétera. 
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La importancia de reciclar estos productos radica en que de no hacerlo y 
no darles una disposición adecuada, llegan a taponar los sistemas de 
alcantarillado y drenaje de la ciudad. Además, cuando permanecen en  
áreas verdes, jardines, en los bosques, parques, etcétera, ensucia, y 
perjudica la vegetación, además que tarda varios cientos de años en 
degradarse 

Se ha dicho oficialmente que la Secretaría de Medio Ambiente del 
Distrito Federal y la Secretaría de Educación Pública federal alistan la 
aplicación del Programa Escolar de Separación para el Reciclaje de 
Residuos en primarias oficiales de las 16 delegaciones, y que desde el 
mes de octubre, casi 82 mil niños de 220 escuelas primarias públicas de 
la ciudad aprenderán, a través de juegos y ferias, cómo separar los 
residuos y la importancia de este hábito.  
 
Datos oficiales mencionan  que con un costo de tres millones 273 mil 
pesos, financiado por la Secretaría de Medio Ambiente, la iniciativa 
privada y el gobierno federal, este programa, presentado en junio de 
2010, busca formar hábitos de separación de residuos sólidos en la 
escuela y en la casa, a través de la educación para el manejo de los 
mismos.  
 
La presente propuesta pretende señalar al gobierno local la importancia 
de desarrollar una cultura sobre como tratar la basura desde las 
escuelas y fomentar el programa de forma que las escuelas que 
participan puedan incrementar la infraestructura educativa, 
instalaciones y materiales que sirvan para una mejor calidad de la 
educación en todo el Distrito Federal.  
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Es decir, que a través de este esfuerzo en las comunidades escolares se 
diseñen estrategias con apoyo y asesoramiento del gobierno y de la 
iniciativa privada que haga posible la renovación de gimnasios, canchas 
deportivas, adquisición de balones, pizarrones, ludotecas, etcétera que 
decidirían los estudiantes, maestros y padres de familia en cada plantel. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se pone a la consideración de las 
diputadas y diputados integrantes de la V legislatura, el siguiente: 
 

Punto de Acuerdo 
 

PRIMERO.-Se solicita a las Secretarías de Educación y Medio Ambiente 
de incrementar las acciones para desarrollar una cultura de cuidado al 
medio ambiente e intensificar los apoyos y asesoría para realizar 
campañas de reciclaje del PET, en las escuelas que componen el sistema 
educativo en el Distrito Federal. 
 
SEGUNDO.- Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, 
para que en la elaboración del Presupuesto de Egresos ejercicio 2011, se 
considera una partida especial que apoye estas tareas en las escuelas 
públicas de la Ciudad. 

Dado en la Ciudad de México, Recinto Legislativo de Donceles, a los 
_______días del mes de _____________________de 2010. 

Atentamente  

 

 

 

Diputado Leobardo Juan Urbina Mosqueda 
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H. ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

 

El que suscribe, DIPUTADO JOSÉ ALBERTO COUTTOLENC GÛEMEZ,  integrante 

del  Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, de la V 

Legislatura de la Asamblea Legislativa con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 17, fracción VI de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal y 132 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración de este 

cuerpo legislativo, la siguiente proposición con PUNTO DE ACUERDO PARA 

EXHORTAR AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A CONTINUAR CON EL 

PLAN DE RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS DEL CENTRO HISTÓRICO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, A FIN DE SEGUIR REALIZANDO LOS TRABAJOS DE 

PEATONALIZACIÓN DE OTRAS CALLES QUE CONFORMAN EL PRIMER 

CUADRANTE, bajo la siguiente: 

 

 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

 

A la fecha, el Gobierno del Distrito Federal, en coordinación con las 

Secretarías de Obras, Desarrollo Urbano y Transporte,  han llevado a la 

habilitación de calles peatonales en el centro histórico de la Ciudad de 

México. 
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Las calles de Regina, Motolinía y actualmente Francisco I.  Madero, han 

permitido elevar  la productividad de los comercios que se encuentran 

instalados en dichas calles, debido al mayor  flujo de personas que 

transitan “a pie” por las inmediaciones del Centro Histórico capitalino. 

 

La vocación de dichas calles, ha permitido que se lleven a cabo 

programas para fortalecer el desarrollo turístico,  permitiendo revalorar la 

configuración urbana de estas calles,  como las edificaciones de alto valor 

histórico-arquitectónico y reforzar la apropiación de la sociedad del 

espacio público. 

 

En general, la población que transita por dichas calles tiene la oportunidad 

de admirar la belleza escénica del primer cuadrante capitalino.  

 

Así también, los edificios arquitectónicos que han padecido afectaciones 

de hundimientos y debilidades estructurales por muchos años, se ven  

ampliamente beneficiada por la ausencia de vibraciones emitidas por los 

vehículos automotores que dejan de circular en las calles.  

 

Las emisiones de gases contaminantes en esta zona tan transitada de la 

capital se ve reducida, favoreciendo a la salud pública de locatarios, 

trabajadores y transeúntes de la zona y a mejorar la calidad del aire.  

 

Es importante señalar, que la Secretaría de Transporte y Vialidad del Distrito 

Federal, tiene calificada a las calles del Centro con una categoría “F”, lo 
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que significa al punto de colapso, pero con estos trabajos de 

peatonalización asciende a la “C”.  

El éxito obtenido por la implementación de dichos programas, se ha visto 

reflejado en el caso de la calle Francisco I. Madero conformada de 11 mil 

metros cuadrados, como un espacio de convivencia y recreación para la 

población.  

 

Las obras de acondicionamiento que incluyen el proyecto urbano, 

paisajístico y de movilidad para el peatón perteneciente a la política de 

recuperación y regeneración de espacios públicos del Gobierno de la 

Ciudad,  han permitido además elevar en un 60%,  la actividad comercial y 

las visitas a los museos.  

 

 

Aunque es cierto que la implementación de estos programas, requiere no 

únicamente el cierre de calles en los cruces con otras vialidades, sino de 

señalización para peatones, nivelación de las calles, instalación de 

luminarias, y demás acciones que permiten que el flujo peatonal no se vea 

interrumpido. 

 

La belleza escénica, el incremento de actividades productivas, la 

disminución de emisiones contaminantes, la conservación de monumentos 

históricos y el potencial para instrumentar programas y actividades 

culturales y sociales en éstas vialidades, hacen que el centro histórico de la 

ciudad conserve el valor icónico de identidad de la población capitalina. 
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El ejemplo citado anteriormente de la calle Francisco I. Madero, que 

permite un eje de comunicación entre la Plaza de la Constitución, la 

explanada de Bellas Artes y la Alameda Central, así como el ejemplo del 

corredor cultural Regina, Motolinía, Gante, Filomeno Mata, Talavera, 

Alhóndiga y Santísima, deben sentar precedentes para la instrumentación 

de planes de desarrollo urbano principalmente en el primer cuadrante 

capitalino, aumentado el número de corredores peatonales que permitan 

la extensión de los beneficios que acarean éste tipo de proyectos. 

 

Una  meta de factibilidad alcanzable para el Gobierno del Distrito Federal, 

debe ser  ir acondicionando todas las vialidades en torno al Centro 

Histórico capitalino, para fomentar el aprovechamiento del espacio 

público como peatonal y de transportes amigables con el medio 

ambiente, sentando las bases para que el primer cuadrante del Centro 

Histórico, deje de ser un foco de emisiones contaminantes que repercuten 

en la salud de la población y en la calidad del aire.  

 

Ejemplo, que las propias delegaciones del Distrito Federal podrían seguir, 

con el fin de mejorar la habitabilidad en sus demarcaciones.  

 

El producto de la transición de una zona con flujo vehicular automotor a 

ecológico, o como una zona donde se circula a pie, no debe verse como 

un impedimento para el desarrollo de la sociedad, al contrario,  con estas 

acciones se impulsa el desarrollo sustentable, turístico y se activa la 

economía en nuestra ciudad.   
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Tal es el ejemplo de las citadas acciones del Gobierno del Distrito Federal 

en torno a los corredores peatonales del Centro Histórico capitalino, y a 

diversos ejemplos en muchos sitios del mundo, como la ciudad de 

Copenhague, Dinamarca.  

 

El mejoramiento de la habitabilidad y una inherente planeación del flujo 

vehicular en la ciudad, producto de acciones similares como las señaladas 

anteriormente,  tienen que verse siempre de la mano con el bienestar de la 

población y la vocación del territorio.  

 

La peatonalización del centro histórico permite además,  fomentar la 

equidad en el uso de la infraestructura urbana, pues actualmente ésta,  es 

en su mayoría  para los automóviles.  

 

En este sentido, creemos necesario que el Programa de peatonalización 

en el primer cuadrante del Cetro Histórico como parte del plan de 

recuperación de espacios públicos, debe continuar, a efecto de seguir 

habilitando  otras calles de esta zona como corredores peatonales 

turísticos, culturales, económicos y ambientales.  

 

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 132 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración del pleno el 

siguiente:  
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PUNTO DE ACUERDO 

 

UNICO. Punto de Acuerdo para exhortar al Jefe de Gobierno del Distrito 

Federal, a continuar con el Plan de Recuperación de Espacios Públicos del 

Centro Histórico de la Ciudad de México, a fin de seguir realizando los 

trabajos de peatonalización de otras calles que conforman el primer 

cuadrante.  

 

 

 

Por el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

 

 

_______________________________________ 

Dip. José Alberto Counttolenc Güemez 

 

Dado en el Recinto Legislativo, a los  23 días del mes noviembre del dos mil 
diez 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA  
INFORMACIÓN A DIVERSAS AUTORIDADES DEL DISTRITO 
FEDERAL  SOBRE LA OPERACIÓN DE LOS PARQUÍMETROS 
UBICADOS EN LA  CIUDAD. 
 

DIP. LEONEL LUNA ESTRADA, 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA,  
PRESENTE. 
 
 

El suscr ito, Diputado RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ, integrante de l 

Grupo Par lamentario del Part ido Acción Nacional, con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos, 17 fracción VI de la Ley Orgánica y 132 

del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa 

del Distr ito Federal, someto a consideración de esta Honorable 

Asamblea Legislat iva,  LA  PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO  
POR EL QUE SE SOLICITA INFORMACIÓN A DIVERSA S 
AUTORIDADES DEL  DISTRITO FEDERAL  SOBRE LA  OPERACIÓN DE  

LOS PARQUÍMETROS UBICADOS EN LA CIUDAD, al tenor de los 

siguientes:   
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ANTECEDENTES 

 

 

1.  En e l  año 2005,  e l  entonces Secretar io de Gob ierno,  A le jandro Enc inas  

anunc ió que no había  n inguna intenc ión  por parte  de l  Gobierno de la  C iudad  

para  ampl ia r  e l  s is tema de parqu ímetros y que la  tar i fa  de d icho s is tema 

seguir ía  en 8  pesos con 44 centavos.  

 

En e l  mismo año operaban 4300 parquímetros en las Colonias Juárez y 

Cuauhtémoc,  de los cua les e l  recu rso obtenido se dest inaba a la  

rehabi l i tac ión y remode lac ión de los espac ios públ icos de la De legac ión 

Cuahutémoc.  

  

2. Para e l  año 2008 e l  entonces Código Financ iero tuvo un rea juste  en 

re lac ión a l  cobro  permit ido por la  ut i l i zac ión de los  parquímetros,  d icho  

rea juste  cons ist ía  en que e l pago por ut i l i zar un parque vehicu lar  donde se 

encontraran insta lados d ichos arte factos ser ía  de 1 peso con 50 centavos  

cada 15 minutos,  concretamente 50 centavos menos  en re lac ión  a l  e jerc ic io  

f isca l  anter ior ,  e l  reajuste  en menc ión fue un severo dolor de cabeza para 

las  autor idades cap ita l inas,  toda vez que a pesar de que e l  ya  menc ionado 

rea juste se  encontraba pub l icado,  la  empresa que hasta  la fecha cuenta con  

la  conces ión para  prestar e l  serv ic io tardo var ias semanas en cumpl i r  con lo  

d ispuesto en la  publ icac ión.  

3.  E l  5  de ju l io de l  año en curso e l  Gob ierno de l  D istr i to Federa l  pub l icó e l  

acuerdo por e l  que se deroga e l  Programa de Control  de Estac ionamiento en  

las V ías Públ icas de l  DF publ icado e l  18  de d ic iembre de l  2003,   esto con la  
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f ina l idad de reestructurar  e l  dest ino de los fondos obtenidos por l os  

parquímetros ya que ahora estos fondos no serán ut i l i zados para  la  

rehabi l i tac ión o remode lac ión de los espac ios púb l icos donde se encuentran 

insta lados,  s i  no que operaran como recursos autogeneradores que  

ingresaran a l  gasto corr iente  de la demarcac ión terr i tor ia l  donde se 

encuentran.   

4.  En e l  nuevo s is tema o  programa para los parquímetros se  estab lece a  la 

Secretar ía  de Desarrol lo Urbano como la  encargada de determinar y ap l icar 

los s is temas e  insta lac ión de los d ispos i t ivos de control  e  instrumentos  de  

medic ión en las v ia l idades de la  c iudad de México,  as í  como efectuar los 

proyectos urbanos de ingenier ía ,  infraestructura ,  arquitectura  y mobi l ia r io 

urbanos en los espac ios públ icos donde serán colocados los s is temas y la  

Secretar ía  de Segur idad Públ ica  cap ita l ina ,  será  la  encargada de ap l icar los 

d ispos i t ivos e  instrumentos de contro l  y l as sanc iones.   

También as ignará los e lementos pol ic íacos as í  como determinar los d ías y  

horar ios en los que se ap l icarán los re feridos s is temas.   

Fundan e l  presente punto de acuerdo los s igu ientes:  

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.  Que de conformidad a l  art ícu lo 30 fracc ión IV de la  Ley Orgánica 

de la  Administrac ión Públ ica de l  D istr i to Fede ra l ,  A la Secretar ía  de F inanzas 

corresponde e l  despacho de las mater ias re la t ivas a:  e l  desarrol lo de las 

pol í t icas de ingresos y administrac ión t r ibutar ia ,  la  programac ión, 
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presupuestac ión y eva luac ión de l gasto públ ico de l  D istr i to Federa l,  as í  como 

representar e l interés de l  D istr i to Federa l  en controvers ias f isca les y en toda 

c lase de proced imientos administra t ivos  ante los tr ibuna les en los  que se  

controvierta  e l  interés f isca l  de la  Ent idad,  Espec í f icamente en las 

at r ibuc iones de recaudar,  cobrar y administrar  los impuestos,  derechos, 

contr ibuc iones de mejoras,  productos,  aprovechamientos y demás ingresos a  

que tenga derecho e l  D ist r i to Federa l  en los términos de las leyes ap l icab les  

SEGUNDO .  Que de conformidad a l  cap ítu lo X,  secc ión pr imera,  art ícu lo 259, 

de l  Cód igo Fisca l  de l  D is t r i to Federa l ,  por e l  estac ionamiento de vehícu los  en  

la  v ía  púb l ica  ba jo e l  esquema de parqu ímetros se pagará e l  derecho de 

estac ionamiento conforme a una cuota de $2.00 por cada quince minutos,  l l  

pago de este derecho se hará  mediante re lojes marcadores,  tarje tas o 

cua lquier otro s istema que determinen  las autor idades f isca les.  E l  horar io  

será  estab lec ido por la  Secretar ía  y será  publ icado en la  Gaceta  Of ic ia l  de l  

D istr i to Federa l .  

TERCERO. Que de conformidad a l  t í tu lo tercero,  capí tu lo IX,  secc ión sépt ima, 

art ícu lo 232,  de l  Cód igo Fisca l  de l  D istr i to Federa l ,  las autor idades f isca les, 

en e l  reg is t ro de ingresos por concepto de los  derechos por servic ios  de 

control  vehicu lar ,  deberán reg istrar e l  concepto de cobro.  Antes de l  31 de 

enero,  las autor idades f isca les remit i rán a  las de t ransportes y v ia l idad,  un 

informe de los  ingresos por este  servic io,  correspondiente a l  e jerc ic io f isca l 

de l  año inmediato anter ior ,  a  e fecto de que estas ú l t imas efectúen una 

conc i l iac ión entre  los serv ic ios prestados y los ingresos perc ib idos.  
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CUARTO.  Que de conformidad a l a rt ícu lo 26 , fracc ión I , de la  Ley Orgánica 

de la  Secretar ía  de Segur idad Públ ica  de l  D ist r i to Federa l ,  en la  

admin is t rac ión genera l de la  segur idad públ ica ,  la  Pol ic ía tendrá entre  otras 

atr ibuc iones,  rea l izar func iones de contro l ,  superv is ión y regulac ión de l  

t ráns i to de personas y vehícu los en la  v ía  públ ica.  

 

QUINTO.  Que de conformidad a l  art ícu lo 34,  fracc ión I,  I I,  IV,  V,  VI ,  VII  de 

la  Ley Orgánica  de la  Secretar ía  de Segur idad Públ ica de l  D is t r i to Federa l ,  la  

at r ibuc ión de rea l izar func iones de contro l ,  superv is ión y regulac ión de l  

t ráns i to de personas y vehícu los en la  v ía  púb l ica,  a  que se re f iere la  fracc ión 

IX de l  a rt ícu lo 26 de esta  Ley,  comprende,  ap l icar la  normat iva  en lo que se 

re f ie re  a l contro l  de l  t ráns i to y la  v ia l idad,  la  preservac ión de l  orden públ ico 

y la  segur idad,  as í  como las demás leyes y reg lamentos re la t ivos,  

coord inando sus act iv idades con otras autor idades competentes.  

 

SEXTO. Que de conformidad a l  art ícu lo 50,  fracc ión XIX de l  Reg lamento 

Inter ior de la  Administrac ión Públ ica  de l  D istr i to Federa l ,  es facul tad de la 

Secretar ía  de Desarrol lo Urbano y V iv ienda,  estab lecer las normas de 

ub icac ión,  tamaño y t ipo de los equipamientos urbanos y de mobi l ia r io  

urbano.  

 

SÉPTIMO .  Que en d ías anter iores ha c i rcu lado informac ión  en a l  que e l  

Gobierno de l  D istr i to Federa l  p lantea la pos ib i l idad de extender e l  programa 

de parquímetros a mas zonas de la  C iudad de México,  por lo que es necesar io 

contar con toda la  informac ión d isponib le  para  eva luar la  fact ib i l idad de d icha 

s i tuac ión.  
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RESOLUTIVOS 

 

PRIMERO. SE SOLICITA AL SECRETARIO DE FINANZAS EL C. 

ARMANDO LÓPEZ CÁRDENAS INFORMACIÓN ACTUALIZADA SOBRE 

LAS VENTAJAS O DESVENTAJAS QUE HAN SURGIDO EN RELACIÓN A  

QUE EL RECURSO OBTENIDO POR LOS PARQUÍMETROS 

ACTUALMENTE ES APLICADO DIRECTAMENTE COMO 

AUTOGENERADO Y YA NO ES DESTINADO A LA REHABILITACIÓN DE 

LOS ESPACIOS PÚBLICOS. 

SEGUNDO. SE SOLICITA AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

DEL DISTRITO FEDERAL DR. MANUEL MONDRAGÓN Y KALB 

INFORMACIÓN SOBRE EL NÚMERO DE ELEMENTOS QUE TIENE 

ASIGNADOS LA SECRETARÍA A SU CARGO PARA HACER CUMPLIR LO  

DISPUESTO EN EL REGLAMENTO DE TRANSITO CON RELACIÓN A 

LOS PARQUÍMETROS. 

TERCERO. SE SOLICITA AL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO 

Y VIVIENDA, ARQUITECTO FELIPE LEAL FERNÁNDEZ INFORMACIÓN 

SOBRE EL PROGRAMA QUE FUE ANUNCIADO POR EL JEFE DE 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A TRAVÉS DEL CUAL LA 

SECRETARÍA A SU CARGO SERÁ LA  ENCARGADA DE ESTABLECER 

LOS SISTEMAS E INSTALACIÓN DE LOS DISPOSITIVOS DE  

CONTROL E INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN EN LAS VIALIDADES DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO EFECTUAR LOS PROYECTOS 

URBANOS DE INGENIERÍA, INFRAESTRUCTURA, ARQUITECTURA Y 
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MOBILIARIO URBANOS EN LOS ESPACIOS PÚBLICOS DONDE SERÁN 

COLOCADOS LOS SISTEMAS. 

 

México D.F. ,  a 23 de noviembre de 2010 

Firman en apoyo al presente Punto de acuerdo: 

Dip.  Rafael Calderón Jiménez  _______________ 

Dip.  Mariana Gómez del  Campo Gurza _______________ 

Dip.  Jorge Palacios Arroyo   _______________ 

Dip.  Sergio Israel  Eguren Cornejo  _______________ 

Dip.  Carlos Alberto Flores Gutiérrez _______________ 

Dip.  José Giovanni Gutiérrez Aguilar  _______________ 

Dip.  Guillermo Octavio Huerta Ling _______________ 

Dip.  Lía Limón García    _______________ 

Dip.  Federico Manzo Sarquis   _______________ 

Dip.  Rafael Miguel  Medina Pederzini _______________ 
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Dip. Carlo Fabián Pizano Salinas  _______________ 

Dip.  José Manuel Rendón Oberhauser  _______________ 

Dip.  Fernando Rodríguez Doval   _______________ 

Dip.  Mauricio Tabe Echartea   _______________ 

Dip.  Juan Carlos Zárraga Sarmiento _______________ 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA  
AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL  
DR.  MANUEL MONDRAGÓN Y KALB, A FIN DE QUE SE INSTALEN 
CÁMARAS DE VIGILANCIA EN EL CAMELLÓN KYOTO, UBICADO EN 
LA COLONIA GUADALUPE TLALPAN, ENTRE LAS CALLES NAGOYA Y 
OSAKA, DELEGACIÓN TLALPAN. 
 
 

DIP. EMILIANO AGUILAR ESQUIVEL, 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA,  
PRESENTE. 
 
 

El suscr ito, Diputado RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ, integrante de l 

Grupo Par lamentario del Part ido Acción Nacional, con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos, 17 fracción VI de la Ley Orgánica y 132 

del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa 

del Distr ito Federal, someto a consideración de esta Honorable 

Diputación Permanente, LA  PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 
POR EL QUE SE EXHORTA AL SECRETARIO DE SEGURIDAD  
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL DR. MANUEL MONDRAGÓN Y 
KALB, A FIN DE QUE SE INSTALEN CÁMARAS DE VIGILANCIA EN EL 
CAMELLÓN KYOTO, UBICADO EN LA COLONIA GUADALUPE 
TLALPAN, ENTRE LAS CALLES NAGOYA Y OSAKA, DELEGACIÓN 

TLALPAN, al tenor de los siguientes:   
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ANTECEDENTES 
 

1.  T la lpan es una de las  16 de legac iones de l  D is t r i to Federa l  y más extensa 

de l  mismo,  su terr i tor io representa  e l  20 .7  por c iento de l  á rea tota l  de l 

D istr i to Federa l ,  aunque más de l 80% de su terr i tor io es rura l,  sus l ímites 

geográf icos de están f i jados por los  Decretos de 1899 y 1970,  los  cua les 

menc ionan que l imita  a l  Norte  con las de legac iones Magda lena Contreras, 

Á lvaro Obregón y Coyoacán;  a l  Este  con Xochimi lco y Mi lpa A l ta ;  a l  Sur con e l 

Estado de More los ,  y a l  Oeste con e l  Estado de México y la  de legac ión 

Magda lena Contreras.  

 

2. Desde hace var ios años e l  Gob ierno  de l  D istr i to Federa l  implementó en  

conjunto con la  Secretar ía  de Segur idad Públ ica  un s is tema de cámaras de 

v ideo v ig i lanc ia  en d iversos puntos  de la  C iudad,  s is tema que a  pesar de su 

e f ic ienc ia  aun s igue s iendo insuf ic iente, lo anter ior deb ido a que aun hay  

numerosas zonas de la  capi ta l  donde la  de l incuenc ia  cont inua operando 

impunemente.  

 

3 .  Según informes  de la  Je fa tura  de Gobierno para  e l  mes de junio de l  2009,  

se  encontraban insta ladas 6  mi l  cámaras de v ideo v ig i lanc ia  en la  C iudad de 

México,  c i f ra  que a l  d ía  de hoy se ha dup l icado,  s iendo ya más de 12 mi l  

cámaras las que se encuentran operando actua lmente,  prop ic iando as í  que la  
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Capita l  cuente con uno de los s is temas mas grandes de monitoreo c iudadano 

de América  Lat ina.  

4.  E l  módulo de Atenc ión y Gest ión C iudadana de l  suscr i to se  encuentra  

ub icado a  un par de cuadras de la ca l le  donde se sol ic i ta  se insta len las 

cámaras de  v ideo v ig i lanc ia,  es por lo anter ior  que nos hemos percatado de 

la  insegur idad que se v ive en d icho s i t io ,  además de las quejas y sol ic i tudes 

por parte de los  vec inos de la  demarcac ión para  que por nuestro conducto se  

sol ic i te  la  insta lac ión de l  ya  menc ionado s is tema de segur idad.  

 

Fundan e l  presente punto de acuerdo los s igu ientes:  

 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Que es facultad de los D iputados,  representar los intereses  

leg í t imos de los c iudadanos as í  como promover y gest ionar la  soluc ión de  

los prob lemas y neces idades colect ivas ante las autor idades competentes,  

a  t ravés de propos ic iones y denunc ias,  de conformidad con lo establec ido  

en los art ícu los 17 fracc ión VI  y 18 fracc ión VII ,  ambos,  de la  Ley 

Orgánica de la  Asamblea Leg is la t iva  de l  D istr i to Federa l . ”  

 

SEGUNDO.  Que de conformidad con e l  art ícu lo 3 ,  fracc ión I  de la  Ley 

Orgán ica de la  Secretar ía  de Segur idad Públ ica de l  D is t r i to Federa l ,  
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corresponde a la Secretar ía  rea l izar en e l  ámbito terr i tor ia l  y mater ia l  de l 

D istr i to Federa l ,  las acc iones d ir ig idas a  sa lvaguardar la  integr idad y 

patr imonio de las personas,  prevenir  la  comis ión de de l i tos e  infracc iones a  

las d ispos ic iones gubernat ivas y de pol ic ía ,  as í como a preservar las 

l ibertades,  e l  orden y la  paz públ icos.  

 

TERCERO.  Que de conformidad con e l  art ícu lo 3 ,  fracc ión V de la  Ley  

Orgán ica de la  Secretar ía  de Segur idad Públ ica de l  D is t r i to Federa l ,  

corresponde a la Secretar ía , e fectuar en coord inac ión con la  Procuradur ía 

Genera l  de Just ic ia  de l  D ist r i to Federa l,  estud ios sobre los actos de l i c t ivos  

denunc iados y no denunc iados e  incorporar esta  var iab le  en e l  d iseño de las 

pol í t icas en mater ia  de prevenc ión de l  del i to.  

 

CUARTO.  Que de conformidad con e l  art ícu lo 26,  fracc ión I  de la Ley 

Orgán ica de la  Secretar ía  de Segur idad Públ ica de l  D is t r i to Federa l ,  

corresponde a  la  Secretar ía ,  mantener el  orden y la  tranqui l idad públ icos  en  

e l  D istr i to Federa l .  

 

QUINTO.  Que de conformidad con e l  a rt ícu lo 27,  f racc ión  I  y  I I I  de la  Ley  

Orgán ica de la  Secretar ía  de Segur idad Públ ica de l  D is t r i to Federa l ,  

corresponde a  la  Secretar ía,  proteger la  integr idad f ís ica  de las personas y sus  

b ienes y prevenir  la  comis ión de infracc iones y de l i tos.  

 

SEXTO.  Que de conformidad con e l  art ícu lo 31,  fracc ión IV de la  Ley 

Orgán ica de la  Secretar ía  de Segur idad Públ ica de l  D is t r i to Federa l ,  

corresponde a  la  Secretar ía ,  Br indar protecc ión a las  personas que part ic ipen 
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en grandes concentrac iones as í  como a las que,  por la  rea l izac ión de las 

mismas,  resu lten a fectadas en e l  desarrol lo normal de sus act iv idades.  

 

SÉPTIMO.  Que la  ca l le  de Kyoto ub icada en la  colonia  Guada lupe Tla lpan, 

De legac ión Tla lpan,  carece de los e lementos necesar ios para  cons iderar la  una 

v ia l idad segura,  ya  que en e l la se  cometen constantes actos de l ic t ivos 

prop ic iando un ambiente de insegur idad y descontento entre  los vec inos de 

d icha demarcac ión.  

 

OCTAVO.  Que se reconoce e l esfuerzo y e l  t rabajo rea l izado por la  Secretar ía  

de Segur idad Públ ica,  as í  como de los  responsab les  en mater ia  de segur idad, 

s in embargo aun fa l ta  mucho por t rabajar para  que los C iudadanos de l  

D ist r i to Federa l  podamos sent i rnos seguros y proteg idos.  

 

Por  lo anter io rmente expuesto,  sometemos a  la  cons ide rac ión de ésta  

Asamblea Leg is lat iva de l  D is t r i to Federa l ,  e l  s igu iente:  

 

 

 

 

PUNTO DE ACUERDO 
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ÚNICO.- SE EXHORTA AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

DEL DISTRITO FEDERAL DR. MANUEL MONDRAGÓN Y KALB, A FIN  

DE QUE SE INSTALEN CÁMARAS DE VIGILANCIA EN EL CAMELLÓN 

KYOTO, UBICADO EN LA COLONIA GUADALUPE TLALPAN, ENTRE 

LAS CALLES NAGOYA Y OSAKA, DELEGACIÓN TLALPAN. 

 

 

México D.F. ,  a  23 de Noviembre de 2010 

Firman en apoyo al presente Punto de acuerdo: 

Dip.  Rafael Calderón Jiménez  _______________ 

Dip.  Mariana Gómez del  Campo Gurza _______________ 

Dip.  Jorge Palacios Arroyo   _______________ 

Dip.  Sergio Israel  Eguren Cornejo  _______________ 

Dip.  Carlos Alberto Flores Gutiérrez _______________ 

Dip.  José Giovanni Gutiérrez Aguilar  _______________ 

Dip.  Guillermo Octavio Huerta Ling _______________ 

Dip.  Lía Limón García    _______________ 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 23 de noviembre de 2010. Núm. 93. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 405



 

RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ 

DIPUTADO 

“2010 Año del bicentenario de la Independencia Nacional y del Centenario de la 

Revolución Mexicana 

 

S E  E X H O R T A  A L  S E C R E T A R I O  D E  S E G U R I D A D  P Ú B L I C A  D R .  M A N U E L  M O N D R A G Ó N  Y  K A L B ,  A  F I N  D E  Q U E  S E  
I N S T A L E N  C Á M A R A S  D E  V I G I L A N C I A  E N  E L  C A M E L L Ó N  K Y O T O ,  U B I C A D O  E N  L A  C O L O N I A  G U A D A L U P E  
T L A L P A N ,  E N T R E  L A S  C A L L E S  N A G O Y A  Y  O S A K A ,  D EL E G A C I Ó N  T L A L P A N .  

 

Dip. Federico Manzo Sarquis   _______________ 

Dip.  Rafael Miguel  Medina Pederzini  _______________ 

Dip.  Carlo Fabián Pizano Salinas  _______________ 

Dip.  José Manuel Rendón Oberhauser  _______________ 

Dip.  Fernando Rodríguez Doval   _______________ 

Dip.  Mauricio Tabe Echartea   _______________ 

Dip.  Juan Carlos Zárraga Sarmiento _______________ 
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“2010 año del Bicentenario de la Independencia Nacional  y  del Centenario de la Revolución Mexicana” 

 
DIP. EMILIANO AGUILAR ESQUIVEL 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
V LEGISLATURA.  
PRESENTE. 
 
 
La suscrita Diputada Lía Limón García, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 

fracción VI de la Ley Orgánica y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, 

ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sometemos a 

consideración del pleno de este Órgano Legislativo la siguiente Proposición con 

Punto de Acuerdo por el que se EXHORTA A ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

A CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 

PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, al tenor de 

los siguientes:    

  

 

     ANTECEDENTES 

 

1.- En el mes de octubre del presente año, se informó sobre la adquisición de 

muebles para las oficinas de los Diputados de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, entre ellos frigobares, ventiladores, pantallas planas, escritorios 

ejecutivos, credenzas, libreros sillas y mesas de trabajo.   

 

2.- En la página web de la Oficialía Mayor de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, aparece que se han realizado adjudicaciones directas, esto con 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 23 de noviembre de 2010. Núm. 93. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 407



 

 

 

 

 

Dip. Lía Limón García 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

 

______________________________________________________________________ 
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA A CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA PREVISTAS EN LOS 

ARTÍCULOS 14 Y 16 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

2 

 

fundamento Acuerdos de la Comisión de Gobierno, por lo que durante el año 2009 

de esta V Legislatura se llevaron a cabo 168 adjudicaciones directas y en lo que 

va del año y hasta el 30 de junio, se han llevado a cabo 357, lo que da un total de 

525 adjudicaciones directas acordadas por la Comisión de Gobierno.    

 

3.- En respuesta a varias solicitudes de información realizadas por ciudadanos 

respecto del acuerdo de Comisión de Gobierno de fecha 9 de Junio del año 2010 

relativo a la adquisición de mobiliario para las oficinas de los 66 Diputados de la 

Asamblea Legislativa, la Oficina de Información Pública de este Órgano Legislativo 

respondió textualmente:
1
 

 

“La información que solicita se considera RESERVADA de conformidad con lo 

establecido en el artículo 37 fracciones VIII y IX de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Distrito Federal (LTAIPDF), por lo que no es 

posible atender satisfactoriamente su petición”. 

 

3.- En respuesta a varias solicitudes de información pública mediante las que 

ciudadanos solicitaron copia de los formatos a través de los cuales los Diputados y 

Diputadas de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal V Legislatura solicitaron 

mobiliario para sus oficinas y unidades administrativas, o en su caso si los 

legisladores realizaron por cualquier medio, alguna solicitud con el objeto de 

obtener muebles para sus oficinas o unidades administrativas, la Oficina de 

Información Pública de este Órgano Legislativo respondió que la información 

solicitada se considera como reservada en términos de los dispuesto por el 

artículo 37 fracciones VII y IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Distrito Federal.
2
 

 

                                                
1

 Respuesta a las solicitudes de información 5000000188310, 5000000189310 de fecha 12 de Noviembre de 2010, oficios 

ALDF_VL/OM/DGA/DTIP/SIP/1589/10 y ALDF_VL/OM/DGA/DTIP/SIP/1590/10 respectivamente. 
2

 Respuesta a las solicitudes de información 5000000184810, 5000000188010 de fecha 8 de Noviembre de 2010, oficios 

ALDF_VL/OM/DGA/DTIP/SIP/1547/10 y ALDF_VL/OM/DGA/DTIP/SIP/1548/10 respectivamente. 
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4.- En fecha 8 de noviembre de dio respuesta a la solicitud de información numero 

500000178410, mediante la que un ciudadano solicitó se le informara acerca del 

monto total erogado por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal en la 

adquisición de los muebles para las oficinas de los Diputados, a lo que la Oficina 

de Información Pública de este órgano Legislativo, respondió  textualmente: 

 

“La información que solicita se considera reservada de conformidad con lo 

establecido en el artículo 37 fracciones VIII y IX de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Distrito Federal (LTAIPDF), por lo que no es 

posible atender satisfactoriamente su petición”. 

   

5.- Que en el portal de Internet de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a la 

fecha no están publicados ningún acuerdo de la Comisión de Gobierno. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

PRIMERO.- Que tal y como se desprende de la página de Internet de la Asamblea 

Legislativa, únicamente se pueden observar respecto de las adjudicaciones 

directas la relación de costo, razón social, numero de cotizaciones, número de 

pedido, importe total y concepto, no así a detalle información relativa a la 

justificación de la compra y el fundamento legal para adquirir bienes o servicios 

por la vía de la adjudicación directa.  

 

SEGUNDO.- Que de conformidad con el Manual de Organización de la Oficialía 

Mayor entre sus funciones se encuentra promover acciones que tengan por objeto 

transparentar el ejercicio de las funciones de la Oficialía Mayor y garantizar el 

efectivo acceso de toda persona a la información pública en posesión de la misma; 
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TERCERO.-  Que de conformidad con el artículo 14 fracción XVII y XXVII de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, es 

responsabilidad de este órgano legislativo, publicar y mantener actualizado toda la 

información que a continuación se señala: 

 

“Artículo 14. Al inicio de cada año, los Entes Públicos deberán mantener 

actualizada, de forma impresa para consulta directa y en los respectivos sitios 

de Internet, de acuerdo con sus funciones, según corresponda, la información 

respecto de los temas, documentos y políticas que a continuación se detallan: 

… 

XVII.- Respecto de los convenios y contratos celebrados por el ente 

público, un listado que relacione el número de contrato, su fecha de 

celebración, el nombre o razón social del proveedor, objeto, el monto del 

valor total de la contratación, el plazo de ejecución, los mecanismos de 

vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, estudios de impacto 

urbano e impacto urbano-ambiental; 

… 

XXVII.- Los resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, 

invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluido el 

expediente respectivo. En el caso que contengan información reservada o 

confidencial, sobre ellos se difundirá una versión pública que deberá 

contener: 

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 

1. La convocatoria o invitación emitida; 

2. Los participantes o invitados; 

3. El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 

4. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 

5. La fecha del contrato, su monto y plazo de entrega o de ejecución de los 
servicios u obra licitada; y 

6. En su caso, los convenios modificatorios que recaigan a la 

contratación, precisando en qué consisten y su fecha de firma. 

 

b) De las adjudicaciones directas: 

1. Los motivos y fundamentos legales aplicados; 

2. En su caso, las cotizaciones consideradas; 

3. El nombre de la persona adjudicada; 

4. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 

5. La fecha del contrato, su monto y plazo de entrega o de ejecución de los 

servicios u obra; 

6. En su caso, los convenios modificatorios que recaigan a la 
contratación. 

Esta difusión deberá incluir el padrón de proveedores y contratistas así 

como los informes de avance sobre las obras o servicios contratados.” 

 

 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 23 de noviembre de 2010. Núm. 93. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 410



 

 

 

 

 

Dip. Lía Limón García 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

 

______________________________________________________________________ 
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA A CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA PREVISTAS EN LOS 

ARTÍCULOS 14 Y 16 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

5 

 

CUARTO.- Que de conformidad con lo dispuesto por a Fracción VII del artículo 16 

de la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública del Distrito Federal, 

además de los señalado en el artículo 14 referido con anterioridad la Asamblea 

Legislativa debe:   

 

“Artículo 16. …  
… 

VII. Convocatorias, actas, versiones estenográficas, listas de asistencia y 

acuerdos de cada una de las sesiones de las comisiones de análisis y dictamen 

legislativo o comités; 

…” 

 

En este caso y a la fecha se observa que en su portal de Internet la Oficialía 

Mayor ha violentado lo dispuesto en la Ley de referencia, en virtud de que es 

omisa en publicar información relativa a las adquisiciones de muebles en la 

Asamblea Legislativa, aunado a ello el hecho de que sin motivo ni fundamento se 

haya clasificado información como reservada, sin que resulten aplicables las 

fracciones VIII y IX del artículo 37 del ordenamiento legal en comento.  

 

QUINTO.- Que de conformidad con el artículo 36 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, se establece que para clasificar la información 

como reservada se requiere resolución fundada y motivada en la que a partir de 

elementos objetivos o verificables pueda identificarse una alta probabilidad de 

dañar el interés público, por lo que la Oficialía Mayor vulnera el derecho de acceso 

al clasificar como reservada información que según disponen el artículo 14 y 16 de 

la Ley en la materia debe ser pública de oficio. 

 

SEXTO.- Que de conformidad con el artículo 37 fracciones VIII y IX  de la Ley de 

Transparencia que a la letra señala: 
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“Artículo 37.- Es pública toda la información que obra en los archivos de los 

entes públicos, con excepción de aquella que de manera expresa y específica se 

prevé como información reservada en los siguientes casos: 

 

I a VII… 

 

VIII. Cuando se trate de expedientes judiciales o de los procedimientos 

administrativos seguidos en forma de juicio, mientras la sentencia o resolución 

de fondo no haya causado ejecutoria. Una vez que dicha resolución cause 

estado los expedientes serán públicos, salvo la información reservada o 

confidencial que pudiera contener; 

 

IX. Cuando se trate de procedimientos de responsabilidad de los servidores 

públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa definitiva;” 
 

 

Por lo anterior como puede observarse, la Oficina de Información Pública no 

fundamenta ni motiva el haber clasificado como “reservada” la información 

solicitada. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado sometemos a la consideración del Pleno 

de la Asamblea el siguiente: 

 

 

    

PUNTO DE ACUERDO 
 

 

PRIMERO.- Se exhorta a la Comisión de Gobierno de esta Asamblea Legislativa a 

actualizar su página de internet a efecto de que se publiquen los acuerdos de la 

Comisión suscritos durante la V Legislatura.  

 

 

SEGUNDO.- Se exhorta a la Oficialía Mayor a entregar la información clasificada 

como reservada, relativa a las solicitudes de información pública numero: 
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5000000188310, 5000000178410, 5000000184810, 5000000188010, 

5000000189310.  

.  

 

TERCERO.- Se solicita a la Contaduría Mayor de Hacienda de este Órgano 

Legislativo que realice una auditoría a las 525 adjudicaciones directas llevadas a 

cabo durante la V Legislatura y que de conformidad con el sitio de Internet su 

fundamento legal es el acuerdo de Comisión de Gobierno. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firman los Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional. 

 

 

Dip. Mariana Gómez del Campo Gurza    ___________________ 

 

 

Dip. Lía Limón García     ___________________ 

 

 

Dip. Rafael Calderón Jiménez    ___________________ 
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Dip. Sergio Israel Eguren Cornejo   ___________________ 

 

 

Dip. Carlo Fabián Pizano     ___________________ 

 

 

Dip. Carlos Alberto Flores Gutiérrez   ___________________ 

 

 

Dip. José Giovanni Gutiérrez Aguilar   ___________________ 

 

 

Dip. Guillermo Huerta Ling     ___________________ 

 

 

 

 

Dip. Federico Manzo Sarquis    ___________________ 

 

 

Dip. Rafael Miguel Medina Pederzini   ___________________ 

 

 

Dip. Jorge Palacios Arroyo    ___________________ 
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Dip. José Manuel Rendón Oberhauser   ___________________ 

 

 

Dip. Fernando Rodríguez Doval     ___________________ 

 

 

Dip. Mauricio Tabe Echartea    ___________________ 

 

 

Dip. Juan Carlos Zárraga Sarmiento                              ___________________ 
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CUMPLIMIENTO A LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL RELATIVO A LA GENERACIÓN 

DE INDICADORES DE GESTIÓN. 

1 

 

 
Dip. Emiliano Esquivel Aguilar  
Presidente de la Mesa Directiva  
en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
V Legislatura 
P  R  E  S  E  N  T  E. 
 

Los suscrita, Diputada Lía Limón García, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 fracción VI de la Ley 

Orgánica y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea 

Legislativa del D.F., someto a consideración del pleno de este órgano legislativo la 

siguiente Proposición con punto de acuerdo por el que SE EXHORTA A LOS ENTES 

PÚBLICOS DEL DISTRITO FEDERAL A QUE DEN CUMPLIMIENTO A LA LEY DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO 

FEDERAL RELATIVO A LA GENERACIÓN DE INDICADORES DE GESTIÓN, al tenor 

de los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

1.- El 19 de febrero del 2007 se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 

“Acuerdo por el cuál se crean los Comités de Control y Auditoria (COMCA) de la 

Administración Pública del Distrito Federal y por el que se establecen los lineamientos 

para su integración, funciones y atribuciones”. Estos Comités se crearon con el propósito 

de impulsar al interior de las instituciones públicas del Distrito Federal, las acciones 

necesarias para coadyuvar en el cumplimiento de sus objetivos, metas y programas, en 

un marco de honestidad, transparencia e impulso al combate a la corrupción.  

 

2.- Asimismo, una de las atribuciones de estos Comités consiste en conocer los 

indicadores estratégicos que establezcan los Entes Públicos, así como su actualización 

periódica que permitan medir y evaluar su gestión. 
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3.- Con fecha 8 de julio de 2008 el Contralor General, Licenciado Ricardo García Sainz, 

emitió la Circular No. 28/2008 a todos los CC. Titulares de las Dependencias, Unidades 

Administrativas, Órganos Político-Administrativos, Órganos Desconcentrados y Entidades 

que forman parte de la Administración Pública del Distrito Federal, en esta circular se 

solicitaba suspender temporalmente las funciones y actividades del Comité de Control y 

Auditoria (COMCA), debiendo en consecuencia prorrogar los efectos de los acuerdos 

asumidos en sus respectivas sesiones y las fechas de celebración de las mismas. 

 

4.- Los indicadores de gestión son básicamente la relación de variables que permite 

medir, entre otros, la eficacia y eficiencia del quehacer gubernamental, estos son datos 

que deberán relacionar las metas programadas y alcanzadas en cada periodo de 

actualización.
1
 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Que es de suma importancia que cada Ente Público tenga actualizado su 

respectivo sitio de Internet para cumplir cabalmente con la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Distrito Federal (LTAIP); 

 

SEGUNDO.- Que de conformidad con la fracción III del artículo 14 de la Ley Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, señala que cada 

Ente Público esta obligado a especificar sus funciones o atribuciones sustantivas 

contenidas en diferentes ordenamientos legales, mismas que deberán incluir indicadores 

de gestión, las cuales brinden a sus usuarios una visión global sobre su misión a cumplir, 

de manera textual marca: 

Artículo 14.- 

                                                
1
 Fuente: Respuesta a solicitud de información Número 3100000067110 de fecha 20 de agosto de 2010 emitida por el Instituto de Acceso 

a la Información Pública del Distrito Federal (INFO-DF). 
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“Al inicio de cada año, los Entes Públicos deberán mantener actualizada, 

de forma impresa para su consulta directa y en los respectivos sitios de 

Internet, de acuerdo con sus funciones, según corresponda, la información 

respecto de los temas, documentos y políticas que a continuación se 

detallan: 

I - II (…) 

III. La relativa a sus funciones más relevantes que deberán incluir 

indicadores de gestión”; 

Asimismo, deberán aplicarse los indicadores de gestión que el Ente Público genere con 

relación a sus funciones más relevantes, mismos que deben actualizarse periódicamente 

y relacionarse con las funciones descritas. 

TERCERO.- Que se entiende por indicadores de gestión la relación de variables que 

permite medir, entre otros, la eficacia y eficiencia del quehacer gubernamental, es 

decir, son datos que deberán relacionar las metas programadas y alcanzadas en un 

periodo de actualización; o aquellos que permiten analizar la gestión gubernamental en 

distintos ámbitos. 

CUARTO.- Que para mayor claridad y facilitar la organización de la información relativa a 

los indicadores de gestión, se deberá publicar la información en dos rubros, el primero 

sobre las funciones, descritas en forma de listado y, el segundo en formato de tabla, 

donde se especifiquen los indicadores de conformidad con lo establecido en el POA;
2
 

Asimismo, del total de los 103 Entes Públicos sujetos a la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Distrito Federal, y de una revisión exhaustiva a los 

indicadores de gestión en los respectivos sitios de Internet se encontró: 

 

                                                
2
 Fuente: Respuesta a solicitud de información Número 3100000067110 de fecha 20 de agosto de 2010 contestada por el Instituto de 

Acceso a la Información Pública del Distrito Federal (INFO-DF). 
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Entes que Cumplen con presentar 

los indicadores de gestión 61 

Entes que No Cumplen con 

presentar los indicadores de gestión 35 

Entes que no funciona su sitio Web 

4 

Entes que no tienen portal Web 

3 

TOTAL 103 

QUINTO.- Que derivado de la circular 28/2008 realizado por la Contraloría General del 

Distrito Federal varios entes no presentan o no han actualizado las obligaciones 

conferidas en la fracción III del artículo 14, entre los entes que no cumplen se encuentran: 

Entes que NO cumplen con la fracción III del artículo 

14 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Distrito Federal 

• Jefatura de Gobierno del Distrito Federal 

• Oficialía Mayor 

• Calidad de Vida, Progreso y Desarrollo para 

la Ciudad de México S.A. de C.V. (no tiene 

sitio Web) 

• Fondo de Desarrollo Económico del Distrito 

Federal 

• Instituto de Educación Media Superior del 

Distrito Federal 

• Instituto de Verificación Administrativa del 

Distrito Federal 

• Proyecto Metro 

• Servicios Metropolitanos S.A. de C.V. 

• Sistema de Transporte Colectivo Metro 

• Contaduría Mayor de Hacienda de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
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Entes que NO tienen actualizada la información 

• Secretaría de Gobierno 

• Calidad de Vida, Progreso y Desarrollo para 

la Ciudad de México S.A. de C.V. (no tiene 

sitio Web) 

• Fideicomiso Público del Fondo de Apoyo a 

la Procuración de Justicia del Distrito 

Federal 

• Fideicomiso Fondo de Promoción para el 

Financiamiento del Transporte Público 

• Fondo de Seguridad Pública del Distrito 

Federal 

• Fondo  Mixto de Promoción Turística 

• Instituto de la Juventud del Distrito Federal 

• Planta de Asfalto del Distrito Federal 

• Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

• Universidad Autónoma de la Ciudad de 

México 

 

 

QUINTO.- Que entre las actividades suspendidas con la circular número 28/2008 emitida 

por la Contraloría General, se encuentra la creación y debida actualización de los 

indicadores de gestión de cada Ente Público, y 

SEXTO.- Que resulta importante conocer los indicadores de gestión de cada uno de los 

sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Distrito Federal, con el objeto de verificar el cumplimiento a sus metas con respecto al 

presupuesto otorgado al área o programa especifico. 
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Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de este Órgano Legislativo, 

el siguiente:  

 

PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO.- Se exhorta al Contralor General, Licenciado Ricardo García Sainz, que remita 

a este Órgano Legislativo un informe pormenorizado y detallado, respecto a la Circular 

28/2008 emitida por la dependencia a su cargo especificando la motivación y 

fundamentación legal que originó su expedición y las consecuencias que se hayan 

producido. 

 

SEGUNDO.- Se exhorta a todos los Entes Públicos que den cumplimiento integral a la 

fracción III del artículo 14 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Distrito Federal con el objeto de que  realicen la debida generación y/o en su caso 

actualización de los indicadores de gestión los que se encuentran obligados a generar por 

ley. 

  

TERCERO.-  Se exhorta al Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito 

Federal (INFO DF) que en el ámbito de sus competencias: 

• Realice la revisión en los sitios de Internet de cada Ente Público para que se 

verifique y cumpla la generación y debida actualización de los Indicadores de 

Gestión. 

• De vista a la Contraloría Interna del Ente que no cumpla con la disposición 

prevista en el artículo 14 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Distrito Federal. 
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DIP. ANA ESTELAAGUIRRE y JUÁREZ
 

DIP. EMILlANO AGUILAR ESQUIVEL 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL, V LEGISLATURA 

PRESENTE. 

Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal: 

La que suscrita Diputada Ana Estela Aguirre y Juarez integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido del Trabajo de esta V Legislatura, con fundamento en lo establecido en los artículos 

17 fracción VI de la Ley Organica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 93, 103, 

132 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

en ésta fa máxima tribuna de la Ciudad de México, propongo a ésta H. Asamblea Legislativa 

la siguiente: PROPOSICiÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCiÓN POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL MARCELO EBRARD CASAUBÓN y AL TITULAR DE LA SECRETARíA DE 

DESARROLLO SOCIAL MARTí BATRES GUADARRAMA, A EFECTO DE AMPLIAR LA 

COBERTURA INFORMATIVA Y PUBLICITARIA DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DEL 

DISTRITO FEDERAL EXISTENTES, CON EL FIN DE GARANTIZAR EL ACCESO Y LA 

DIFUSiÓN ADECUADA A LOS SECTORES QUE SE ENCUENTREN DIRIGIDOS LOS 

PROGRAMAS SOCIALES DEL GOBIERNO DE DISTRITO FEDERAL bajo el tenor de las 

siguientes: 

l\.amblc:> r.egi>1ati,-a Jd Dí.tri,a Fc\knl, V lAgísbnm
 
PbZ3 de lo Con.UtllC;t>o n,'mcro 7, Te,cer I'i.o, Or,rio.l :'tOS. Centro 1-li.,,0,;,o. D<:I8. Cll3uhlcmoC
 

c.P. 0)000 Tcl':íoo"s 5130·1?Z? 5130-1900 l" 5130_1980 ul. n2:i l' n:u,
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DIP. JUAN CARLOS ZÀRRAGA SARMIENTO 

 

 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 

DE UN PUENTE PEATONAL EN LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011. 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA LA 
ASIGNACIÓN DE RECURSOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN PUENTE PEATONAL 
EN LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011 
 

 

DIP. EMILIANO AGUILAR ESQUIVEL 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
 

 

El suscrito, Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, integrante 

del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 17 fracción VI de la Ley Orgánica, y 93 y 132 del Reglamento para el Gobierno 

Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración de 

este órgano legislativo la presente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL 

QUE SE SOLICITA LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN 

PUENTE PEATONAL EN LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA EN EL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, conforme a los 

siguientes 

 

 

ANTECEDENTES 
 

 

En la delegación Iztapalapa, al oriente de la Ciudad de México, habitan alrededor de dos 

millones de personas, lo que la convierte en la demarcación más poblada de la capital. El 

crecimiento desmedido de esta zona, trajo consigo también el rezago en la prestación de 

bienes y servicios públicos, pues al menos en los últimos treinta años, cientos de 

asentamientos humanos en la delegación solo han sido posible realizándose al margen de la 

ley, sin contar con los servicios públicos necesarios para los nuevos inquilinos y atentando 

contra las sustentabilidad no solo de esta demarcación, sino de todo el Valle de México; es 

decir, existen decenas de colonias, fundamentalmente al sureste de aquella demarcación, 

que fueron construidas sin antes contar con los servicios públicos para su urbanización. 

 

Como consecuencia de lo anterior, Iztapalapa es tal vez la demarcación que, per cápita, más 

rezagos reporta en cobertura de bienes y servicios públicos. Cientos de miles de personas 

viven hacinadas en colonias que no cuentan con áreas recreativas, vialidades primarias, 

mercados públicos, y desde luego, un óptimo servicio de agua potable. 
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La autoridad local tiene que lidiar permanentemente entre hacer frente a los viejos rezagos o 

evitar nuevos problemas, es una lucha constante entre lo urgente y lo importante, lo que 

hace de Iztapalapa una demarcación con problemas que, lamentablemente, no tendrán 

solución a corto plazo. 

 

La falta de mercados públicos, por ejemplo, genera que los tianguis o mercados sobre 

ruedas sean el instrumento más importante para la comercialización de productos de 

primera necesidad en la mayoría de las colonias de la delegación. Existen tianguis cuya 

actividad comercial es tan relevante que, con certeza, son de los más grandes de la ciudad, 

como el tianguis de la Unidad el Salado, el de la Unidad Vicente Guerrero, o el de la Unidad 

Santa Cruz Meyehualco. 

 

Al suroeste de la delegación, en la colonia Valle del Sur, los días miércoles se instala un 

tianguis de mediano tamaño sobre la calle Colorines, que inicia en su cruce con el Eje 3 

Oriente Prolongación Arneses y se extiende por aproximadamente un kilómetro hacia el 

poniente. En éste se abastecen de productos básicos no solo los habitantes de esta colonia, 

sino también de las colonias aledañas, como Progreso del Sur, Minerva, Granjas Esmeralda, 

Mexicaltzingo, Cipreses, Barrio San Antonio Culhuacán, Barrio Los Reyes Culhuacán, o la 

Magdalena Culhuacán (esta última en Coyoacán). 

 

Dado el número de consumidores de este tianguis que se trasladan de otras colonias 

cercanas, muchos de ellos arriban o se retiran de éste a través del transporte público que 

corre sobre el Eje 3, por lo que la afluencia de peatones que se ven en la necesidad de 

cruzar esta avenida los días miércoles, es grande. Si consideramos que la referida avenida 

es, a esa altura, una vía rápida (pues el semáforo más cercano hacia el norte se encuentra 

en el cruce con Ganaderos aproximadamente a un kilómetro de distancia, y el semáforo más 

cercano hacia el sur se encuentra en el cruce con Avenida Canal Nacional, 

aproximadamente a 2.5 kilómetros), la velocidad a la que transitan los automovilistas cuando 

cruzan la calle Colorines generalmente es superior a los 60 kilómetros por hora, por lo que 

resulta ser un riesgo inminente para los miles de peatones y consumidores del mencionado 

tianguis el cruzar esta avenida. 

 

Pero el riesgo no solo es latente para los consumidores del tianguis, sino principalmente 

para los habitantes de la colonia Valle del Sur. La calle Colorines, además del día miércoles 

en que se instala el tianguis, es una de la más transitadas el resto de la semana por los 

habitantes de la colonia debido a que en ésta se encuentran ubicados diversos locales 

comerciales; por otra parte, es la calle más céntrica de la colonia entre aquellas que están 
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trazadas de oriente a poniente, y junto  con las calles Fresnos, Cuauhtemoc y Alcanfores, es 

la única que tienen salida al Eje 3 Oriente.  

 

Siendo así, el número de personas que durante todo el día, todos los días de la semana, se 

ven en la necesidad de cruzar el Eje 3 Oriente a la altura de Colorines, es muy alto y muy 

riesgoso, pues, como hemos comentado, el tránsito vehicular a esa altura alcanza 

velocidades que ponen en peligro la vida de quienes por ahí cruzan. 

 

Por lo anterior, consideramos indispensable que a la brevedad sea colocado un puente 

peatonal para el beneficio de los miles de peatones que cada día cruzan el Eje 3 Oriente 

Prolongación Arneses a la altura de Colorines, en la colonia Valle del Sur, para el beneficio 

de miles de habitantes de esta colonia y de las colonias aledañas. 

 

 

CONSIDERACIONES 
 

 

PRIMERO. Que en términos de lo establecido en los artículos 122, Apartado C, Base 

Primera, fracción V, inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 

42 fracción II del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, es atribución de la Asamblea 

Legislativa examinar, discutir y aprobar anualmente el presupuesto de egresos del Distrito 

Federal. 

 

SEGUNDO. Que además de que la aprobación del Presupuesto de Egresos del Distrito 

Federal debe sujetarse a los procedimientos legislativos señalados en la Ley Orgánica y el 

Reglamento para el Gobierno Interior, ambos ordenamientos de la Asamblea Legislativa, su 

contenido debe apegarse a lo dispuesto en la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del 

Distrito Federal. 

 

TERCERO. Que en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 

2010, este Honorable órgano legislativo determinó establecer en las disposiciones 

transitorias etiquetar recursos específicos para obras o servicios en ciertas delegaciones. 

Particularmente, el artículo Décimo Tercero transitorio señala que “en el presupuesto de las 

delegaciones están considerados 1500 millones de pesos, que serán destinados a los 

proyectos y actividades que se relacionan en el Anexo 4, los cuales se identifican con el 

destino de gasto 64”. 

 

CUARTO. Que para el ejercicio fiscal 2011, es necesario que la Asamblea Legislativa, como 

lo hizo al aprobar el Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal que transcurre, etiquete 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 

DE UN PUENTE PEATONAL EN LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011. 

recursos específicos para obras en ciertas demarcaciones, y en el caso de la delegación 

Iztapalapa, proponemos que se etiqueten los recursos necesarios para la construcción de un 

puente peatonal que cruce el Eje 3 Oriente Prolongación Arneses, a la altura de la calle 

Colorines, en la colonia Valle del Sur, obra que es necesaria por los motivos ya expuestos. 

 

QUINTO. Que la inversión en el puente peatonal referido, se justifica por el solo hecho de 

que, una vez que esté en operación, los peatones que lo utilicen dejarán de exponer sus 

vidas por cruzar una avenida cuyo tránsito vehicular pasa a alta velocidad. Cada peso 

invertido en la salvaguarda de los habitantes de la Ciudad de México, implicará una 

adecuada inversión. 

 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, someto a la consideración del Pleno de esta Honorable 

Asamblea Legislativa la siguiente Proposición con  

 

 

PUNTO DE ACUERDO 
 

 

PRIMERO. Se aprueba el etiquetamiento de un millón de pesos en el Presupuesto de 

Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2011, para la construcción de un puente 

peatonal que cruce el Eje 3 Oriente Prolongación Arneses, a la altura de la calle Colorines, 

en la colonia Valle del Sur, en la Delegación Iztapalapa. 

 

 

SEGUNDO. Incorpórense los recursos señalados en el párrafo anterior al contenido del 

Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2011. 

 

 

 

 

Recinto Legislativo, a los veintitrés días del mes de noviembre de dos mil diez. 

 

 

 

 

DIP. JUAN CARLOS ZÁRRAGA SARMIENTO 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR AL DIRECTOR 

GENERAL DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO METRO, INGENIERO 

FRANCISCO BOJÓRQUEZ HERNÁNDEZ, SE REALICEN ANUALMENTE LAS 

ACCIONES CONDUCENTES QUE GARANTICEN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

DE TRANSPORTE LAS 24 HORAS, LOS DÍAS 15 DE SEPTIEMBRE Y DEL 11 DE 

DICIEMBRE AL 6 DE ENERO DEL AÑO INMEDIATO; Y PARA EXHORTAR AL 

SECRETARIO DE TRANSPORTES Y VIALIDAD DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL, RAÚL ARMANDO QUINTERO MARTÍNEZREALICE LAS ACCIONES 

CONDUCENTES PARA QUE LA RED DE TRANSPORTE DE PASAJEROS, 

TRANSPORTES ELECTRICOS, TREN LIGERO Y METRO BUS, PRESTEN SUS SERVICIOS 

EN LOS TÉRMINOS, HORARIOS Y FECHAS SEÑALADAS. 

 

 

DIP. EMILIANO AGUILAR ESQUIVEL 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

DE LA H. ASAMBLEA LEGISLATIVA, 

V LEGISLATURA 

P R E S E N T E 

 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 fracción VI de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 133 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, la diputada que suscribe somete a la consideración de esta 

Soberanía la siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO al tenor de 

los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

El Distrito Federal es una de las ciudades más grandes del mundo, y que en 

consecuencia se caracteriza por constantes conflictos viales debido a la 

elevada demanda de transporte e intensa actividad económica. 
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De acuerdo con la Secretaría de Transportes y Vialidad, el Distrito Federal 

cuenta con un amplio sistema de transporte y está dividido en transporte 

gubernamental y concesionado. Dentro del primero se encuentran el 

Sistema de Transporte Colectivo –Metro; el Servicio de Transportes Eléctricos 

– STE; la Red de Transporte de Pasajeros – RTP y el Metrobús. El 

concesionado por su parte, está compuesto por transporte Colectivo e 

individual. 

 

Como respuesta a ello, el Sistema de Transporte Colectivo (STC) constituye 

la infraestructura física, técnica y humana más importante con la que 

cuenta el Gobierno de la Ciudad de México para enfrentar la demanda de 

servicios de transporte, permitiendo un desahogo a la carga de las 

vialidades y aminorando considerablemente el impacto ambiental por 

pasajero transportado. 

 

De esta manera, el Sistema de Transporte Colectivo es un organismo 

público descentralizado cuyo decreto de creación fue publicado el 29 de 

abril de 1967, y tiene como objeto la construcción, operación y explotación 

de un tren rápido, movilizado por energía eléctrica, con recorrido 

subterráneo y superficial para el transporte colectivo de personas en el 

Distrito Federal. En razón de lo anterior, se expone la presente proposiciòn 

bajo los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S 
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VALENTINA VALlA BATRES GUADAl 

Diputada Local por el Distrito I 

San Javier y del Río Maximalaco en Cuautepec; su inquietud deviene de que no 

se han iniciado trabajos visibles para ellos en la zona; por lo que urgen que les 

sea informado por parte del Jefe Delegacional en Gustavo A. Madero si ya se 

iniciaron los trabajos, en qué consistirán éstos, el tiempo de duración y la 

etapa en que se encuentran. 

Por [o anterior, debido a la magnitud del problema, es que propongo a este 

Pleno suscribir, con el carácter de urgente y obvia resolución la siguiente 

Proposición con 

PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO.- Se exhorta al Jefe Delegacional en Gustavo A. Madero; a que 

rinda un informe pormenorizado del manejo presupuestal de la partida 

asignada al proyecto denominado "Desazolve del vaso regulador el Arbolillo del 

Río San Javier y del Río Maximalaco en Cuautepec"; que incluya información 

relativa a si ya se iniciaron los trabajos, en Qué consistirán éstos, el tiempo de 

duración y la etapa en que se encuentran, y de no ser así, informe la razón por 

la que no se ha llevado a cabo. 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal once de noviembre de dos mil diez. 

DIP. VALENTI A 'f!'.q.". BATRE5 GUADARRAMA 

Calle Plaza de la Constitución, Numero 7, Quinto Piso, Oficina 503, Colonia Centro, Cót:ligo Postal 06010, Delegación 
Cuauhtémoc. Ois\¡i!o Federal. México 1..............asam!Jleadlqobm:l:. Teléfono 51:50 1900. E:x\ensión 2507 

VBG/MRT 
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DIP. MARIANA GOMEZ DEL CAMPO GURZA  
 

 

 

 6 

SEGUNDO.- Se instruye al Comité de Administración de esta Asamblea Legislativa, 

destinar los recursos suficientes para la implementación de azoteas verdes en los 

edificios de esta Asamblea Legislativa. 

 

Recinto Legislativo, noviembre 23, 2010. 
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“2010, Año del bicentenario de la Independencia Nacional y del centenario de la Revolución Mexicana” 

 
DIP.   EMILIANO   AGUILAR   ESQUIVEL 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE 
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA EN EL D. F.  
P  R  E  S  E  N  T  E  . 
 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN POR EL CUAL SE EXHORTA A LALI. DIONE ANGUIANO 
FLORES, PROCURADORA SOCIAL DEL DISTRITO FEDERAL, A FIN DE 
QUE SE REALICE LA PREVISIÓN PRESUPUESTAL PARA EL AÑO 2011, 
CON LA FINALIDAD DE REALIZAR MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO DE LAS TRES CISTERNAS QUE SE UBICAN  EN LA 
UNIDAD HABITACIONAL EL ROSARIO EN LA DELEGACIÓN 
AZCAPOTZALCO,  CONSIDERADA COMO UNA DE LAS UNIDADES 
HABITACIONALES MÁS GRANDES DE MEXICO EN CUANTO A 
EXTENSIÓN Y POBLACIÓN. 

 

El suscrito, diputado Alejandro Carbajal González, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática,  con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 122, Apartado C, Base Primera, fracción V, inciso o), 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 42 fracción 

XXV y XXX, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1, 10 fracción  XXI y 

17 fracciones VI y VII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, y; 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal; someto a la consideración de esta Honorable 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal: 

 

 

 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 23 de noviembre de 2010. Núm. 93. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 470



 

 

 

 

 

 

A N T E C E D EN T E S 

Con el paso del tiempo fueron agregándose sin control más secciones con 

viviendas de distinto tamaño, precio y calidad de materiales, lo que ha derivado 

una demanda excesiva de más y mejores servicios públicos que puedan mitigar 

las necesidades de la familias que habitan dicha Unidad habitacional. 

Derivado de lo anterior una de las mayores demandas sociales más 

recurrentes de los habitantes de la Unidad Habitacional El Rosario en 

Azcapotzalco, es contar con el suministro permanente de agua potable para 

satisfacer las diferentes necesidades humanas, ya que en la actualidad dicha 

Unidad recibe por tandeo sólo 11 horas de suministro por día, las tres cisternas 

con las que cuenta dicho complejo habitacional se encuentran en grave 

deterioro debido a la falta de mantenimiento (motores de bombeo, grietas en 

las estructuras de las cisternas, fisuras y cárcamos), para una población de 

poco más de 50 mil habitantes, lo que agrava aún más dicho servicio y pone en 

riesgo a las familias de dicha Unidad Habitacional. 

Por otro lado el abastecimiento de agua potable insuficiente e inadecuada que 

implican riesgos, representa un problema constante sobre la salud de la 

población mundial. La Organización Mundial de la Salud (OMS) estima que 

80% de todas las enfermedades en el mundo en desarrollo, son causadas por 

la falta de agua limpia y saneamiento adecuado, siendo ésta una de las causas 

principales de enfermedades y muertes sobre todo en los niños por lo que se 

solicita que el suministro sea prestado en el marco de la legalidad que ha 

continuación se menciona:   

  

PRIMERO. El Comité sobre Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 

las Naciones Unidas  define en la Observación No. 15  “El derecho humano al 

agua como el derecho de todos a disponer de agua suficiente, salubre, 
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aceptable, accesible y asequible para el uso personal y doméstico”. La 

Observación señala que el derecho humano al agua entraña tanto libertades 

como derechos. Las libertades son el derecho a mantener el acceso al 

suministro de agua necesario para ejercer el derecho al agua y el derecho a no 

ser objeto de injerencias, como por ejemplo, a no sufrir cortes arbitrarios del 

suministro o a la no contaminación de los recursos hídricos. Así mismo 

establece tres factores que se deben aplicar en cualquier circunstancia: 

Disponibilidad.- El abastecimiento de agua de cada persona debe ser 

continuo y suficiente para los usos personales y domésticos. Estos usos 

comprenden normalmente el consumo, saneamiento, la colada, la preparación 

de alimentos y la higiene personal y doméstica. 

 Calidad.- El agua necesaria para cada uso personal o doméstico debe ser 

salubre, y por lo tanto, no ha de contener microorganismos o sustancias 

químicas, o radiactivas que puedan constituir una amenaza para la salud de las 

personas. 

Accesibilidad.- El agua y las instalaciones y servicios de agua deben ser 

accesibles a todos, sin discriminación alguna, dentro de la circunscripción del 

Estado. La accesibilidad presenta 4 dimensiones; accesibilidad física, es decir 

que el agua y las instalaciones y servicios de agua deben estar al alcance físico 

de todos los sectores de la población; accesibilidad económica, es decir que 

el agua y los servicios  e instalaciones de agua deben estar al alcance de 

todos, los costos y cargos directos e indirectos asociados con el 

establecimiento de agua deben ser asequibles y no deben comprometer ni 

poner en peligro el ejercicio de otros derechos; no discriminación, el agua y 

los servicios e instalaciones de agua deben ser accesibles a todos; y por ultimo 

acceso a la información, la accesibilidad comprende el derecho de solicitar, 

recibir y difundir información sobre las cuestiones de agua. 
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SEGUNDO. La Ley de Aguas del Distrito Federal establece en su Artículo 5º. 

que toda persona en el Distrito Federal, tiene el derecho al acceso suficiente, 

seguro e higiénico de agua disponible para su uso personal y doméstico, así 

como al suministro libre de interferencias. Las autoridades garantizarán este 

derecho, pudiendo las personas presentar denuncias cuando el ejercicio del 

mismo se limite por actos, hechos u omisiones de alguna autoridad o persona, 

tomando en cuenta las limitaciones y restricciones que establece la presente 

Ley. 

En la formulación, ejecución y vigilancia de la política de gestión integral de los 

recursos hídricos, las autoridades competentes observarán los siguientes 

principios: 

     I.     El agua requerida para uso doméstico y personal debe ser salubre, libre 

de microorganismos patógenos, sustancias químicas y peligros radiológicos 

que constituyan riesgo a la salud humana. En consecuencia, el agua debe 

contener un sabor, olor y color aceptable para cada uso; 

II.     La infraestructura y los servicios hidráulicos deben ser accesibles para 

toda persona sin discriminación, incluyendo a la población expuesta 

o marginada, siempre y cuando éstas cumplan con las disposiciones 

legales sobre el uso del suelo en donde habiten o realicen sus 

actividades económicas; 

III.     Las autoridades tienen la obligación apoyar a aquellas personas que 

tienen dificultades para acceder al suministro de agua; 

IV.      Las autoridades deben adoptar medidas  que incluyan el uso de 

técnicas y tecnologías de bajo costo, una política de precios 

apropiadas para zonas marginadas o de vivienda popular, así como 

la adopción de mecanismos institucionales que prevean beneficios 

laborales para acceder a los servicios hidráulicos de calidad; 
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V.     La determinación del pago de los servicios hidráulicos debe basarse 

en el principio de equidad, asegurando que estos sean accesibles 

para todos incluyendo a grupos sociales vulnerables; 

VI.    La consideración de los atributos de accesibilidad, equidad, 

sustentabilidad y eficiencia económica para las presentes y futuras 

generaciones que reduzcan el agotamiento de estos recursos y la 

contaminación de los cuerpos de agua y los ecosistemas; y 

VII. La adopción de medidas para el monitoreo y evaluación de los 

recursos hídricos, para el establecimiento de indicadores de 

sustentabilidad, para la evaluación de los impactos de acciones 

sobre la disponibilidad del agua; para el incremento del uso eficiente 

de los recursos hídricos por los usuarios, la reducción de la pérdida 

del agua en su distribución; y para el establecimiento de mecanismos 

de respuesta a situaciones de emergencia. 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO.- Los gobiernos como premisa mayor están obligados a proteger la 

vida y la salud de sus ciudadanos. 

 

SEGUNDO.- La Asamblea legislativa le compete y tiene facultades para 

legislar, para regular la prestación de los servicios como es el 

mantenimiento preventivo y correctivo de las cisternas en la 

Unidad Habitacional el Rosario, y de conformidad con el artículo 

42 del Estatuto de Gobierno del distrito Federal. 

 

TERCERO.- En el artículo 13 fracción VII de la Ley Orgánica de la Asamblea 

legislativa de Distrito Federal, dispone que es obligación de los 

diputados, representar los intereses de los ciudadanos y promover 
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y gestionar la solución de los problemas y necesidades colectivas 

ante las autoridades competentes. 

CUARTO.- En el artículo tercero de la Ley de la Procuraduría social del distrito 

Federal, tiene por objeto ser una instancia accesible a los 

particulares, a efecto de que la actuación de la autoridad se 

apegue a los principios de legalidad, imparcialidad, eficiencia, 

honestidad y demás principios establecidos en el Estatuto de 

Gobierno y de los derechos sociales. La Procuraduría tendrá 

como objeto coadyuvar y procurar al cumplimiento de la Ley sobre 

régimen de propiedad en condominio de los Inmuebles para el 

Distrito Federal, y realizar la función de la amigable composición, 

es por lo anterior que se puede solicitar la limpieza y corrección 

preventiva en las cisternas ubicadas el la Unidad Habitacional el 

Rosario. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se propone al Pleno de esta H. 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal la siguiente: 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN POR EL CUAL SE EXHORTA A LIC. DIONE ANGUIANO 
FLORES, PROCURADORA SOCIAL DEL DISTRITO FEDERAL, A FIN DE 
QUE SE REALICE LA PREVISIÓN PRESUPUESTAL PARA EL AÑO 2011, 
CON LA FINALIDAD DE REALIZAR MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO DE LAS TRES CISTERNAS QUE SE UBICAN  EN LA 
UNIDAD HABITACIONAL EL ROSARIO EN LA DELEGACIÓN 
AZCAPOTZALCO,  CONSIDERADA COMO UNA DE LAS UNIDADES 
HABITACIONALES MÁS GRANDES DE MEXICO EN CUANTO A 
EXTENSIÓN Y POBLACIÓN. 

Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a los 

veintidos días del mes de Noviembre de dos mil diez.   

 

A T E N T A M E N T E 

 

_______________________________ 

DIP. ALEJANDRO CARBAJAL GONZALEZ 
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“2010, Año del bicentenario de la Independencia Nacional y del centenario de la Revolución Mexicana” 

 
DIP.   EMILIANO   AGUILAR   ESQUIVEL 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE 
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA EN EL D. F.  
P  R  E  S  E  N  T  E  . 
 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN POR EL CUAL SE EXHORTA AL TITULAR DEL SISTEMA DE 
AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO, ING. RAMON AGUIRRE DIAZ, PARA 
QUE GIRE SUS INSTRUCCIONES AL PERSONAL CORRESPONDIENTE, 
CON EL FIN QUE REALICE LA CONSTRUCCION DE DOS POZOS PARA 
LA EXTRACCIÓN DE AGUA, EN LA UNIDAD HABITACIONAL EL 
ROSARIO, EN LA DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, PARA ABASTECER DE 
AGUA A LOS HABITANTES DE DICHA UNIDAD HABITACIONAL, 
CONSIDERADA COMO UNA DE LAS UNIDADES HABITACIONALES MÁS 
GRANDES DE MEXICO EN CUANTO A EXTENSIÓN Y POBLACIÓN. 

 

 

El suscrito, diputado Alejandro Carbajal González, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática,  con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 122, Apartado C, Base Primera, fracción V, inciso o), 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 42 fracción 

XXV y XXX, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1, 10 fracción  XXI y 

17 fracciones VI y VII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal y; 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal; someto a la consideración de esta Honorable 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal: 
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A N T E C E D EN T E S 

La construcción de  la U.H. El Rosario inició en 1972, cuando el INFONAVIT 

planeó la edificación de departamentos de interés social en un área despoblada 

entonces en terrenos pertenecientes a la Hacienda de El Rosario. El plan 

original contemplaba hacerla autónoma en abasto, pago de servicios, 

educación y esparcimiento, así como la construcción de avenidas internas que 

le dieran movilidad. El Rosario tiene edificios diferenciados con nombres de 

personajes de la historia de México como son: generales y novelistas 

revolucionarios, pintores, poetas y muralistas. Y a su vez integrada por doce 

sectores autónomos. 

El modelo urbanístico de El Rosario se apega a los impuestos por  los 

reconocidos Arquitectos Teodoro González de León y Pedro Ramírez Vázquez, 

conforme a la época consistente en andadores, pasillos, departamentos y 

casas unifamiliares (dúplex, de tres niveles y de cuatro niveles) para familias 

jóvenes.  

Con el paso del tiempo fueron agregándose sin control más secciones con 

viviendas de distinto tamaño, precio y calidad de materiales, lo que ha derivado 

una demanda excesiva de más y mejores servicios públicos que puedan mitigar 

las necesidades de la familias que habitan dicha Unidad habitacional. 

Por otro lado el abastecimiento de agua potable insuficiente e inadecuada que 

implican riesgos, representa un problema constante sobre la salud de la 

población mundial. Por lo que se solicita que el suministro sea prestado en el 

marco de la legalidad que ha continuación se menciona:    

 

PRIMERO. La Ley de Aguas del Distrito Federal establece en su Artículo 5º. 

que toda persona en el Distrito Federal, tiene el derecho al acceso suficiente, 
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seguro e higiénico de agua disponible para su uso personal y doméstico, así 

como al suministro libre de interferencias. Las autoridades garantizarán este 

derecho, pudiendo las personas presentar denuncias cuando el ejercicio del 

mismo se limite por actos, hechos u omisiones de alguna autoridad o persona, 

tomando en cuenta las limitaciones y restricciones que establece la presente 

Ley. 

En el Artículo 6º de la misma ley se establece. En la formulación, ejecución y 

vigilancia de la política de gestión integral de los recursos hídricos, las 

autoridades competentes observarán los siguientes principios: 

I.       El agua es un recurso finito y vulnerable, esencial para sostener la 

vida, el desarrollo y el ambiente; 

II.      El agua es un bien social, cultural, ambiental y económico; 

III.     El agua requerida para uso doméstico y personal debe ser salubre, 

libre de microorganismos patógenos, sustancias químicas y peligros 

radiológicos que constituyan riesgo a la salud humana. En 

consecuencia, el agua debe contener un sabor, olor y color aceptable 

para cada uso; 

IV.     La infraestructura y los servicios hidráulicos deben ser accesibles para 

toda persona sin discriminación, incluyendo a la población expuesta 

o marginada, siempre y cuando éstas cumplan con las disposiciones 

legales sobre el uso del suelo en donde habiten o realicen sus 

actividades económicas; 

V.      El aprovechamiento y la gestión del agua debe inspirarse en un 

planteamiento basado en la participación de los usuarios, los 

planificadores y los responsables de la toma de decisiones; 

VI.     El agua tiene un valor económico en todos sus diversos usos en 

competencia a los que se destina y los servicios hidráulicos deben 

pagarse por su prestación de acuerdo a las disposiciones legales 

aplicables; 
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VII.    Toda persona tiene el derecho de recibir y acceder a la información 

relacionada con la gestión de los recursos hídricos y la prestación de 

los servicios hidráulicos; 

VIII.   La mujer desempeña un papel fundamental en la gestión, ahorro y 

protección del agua; 

IX.     Las autoridades tienen la obligación apoyar a aquellas personas que 

tienen dificultades para acceder al suministro de agua; 

X.      Las autoridades deben adoptar medidas  que incluyan el uso de 

técnicas y tecnologías de bajo costo, una política de precios 

apropiadas para zonas marginadas o de vivienda popular, así como 

la adopción de mecanismos institucionales que prevean beneficios 

laborales para acceder a los servicios hidráulicos de calidad; 

XI.     La determinación del pago de los servicios hidráulicos debe basarse 

en el principio de equidad, asegurando que estos sean accesibles 

para todos incluyendo a grupos sociales vulnerables; 

XII.    La consideración de los atributos de accesibilidad, equidad, 

sustentabilidad y eficiencia económica para las presentes y futuras 

generaciones que reduzcan el agotamiento de estos recursos y la 

contaminación de los cuerpos de agua y los ecosistemas; y 

XIII. La adopción de medidas para el monitoreo y evaluación de los 

recursos hídricos, para el establecimiento de indicadores de 

sustentabilidad, para la evaluación de los impactos de acciones sobre 

la disponibilidad del agua; para el incremento del uso eficiente de los 

recursos hídricos por los usuarios, la reducción de la pérdida del 

agua en su distribución; y para el establecimiento de mecanismos de 

respuesta a situaciones de emergencia. 

 

En su artículo Artículo 7º. Establece que El Sistema de Aguas de la Ciudad de 

México es un Órgano Desconcentrado de la Administración Pública del Distrito 
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Federal, adscrito a la Secretaría del Medio Ambiente, cuyo objeto principal es la 

operación de la infraestructura hidráulica y la prestación del servicio público de 

agua potable, drenaje y alcantarillado, así como el tratamiento y reúso de 

aguas residuales, que fungirá como auxiliar de la Secretaría de Finanzas en 

materia de servicios hidráulicos conforme a lo dispuesto en el Código 

Financiero del Distrito Federal. El ejercicio de las facultades que esta Ley 

confiere al Sistema de Aguas de la Ciudad de México, es sin menoscabo de 

que puedan ser ejercidas directamente por la Secretaría. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se propone al Pleno de esta H. 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal la siguiente: 

UNICO.- SE EXHORTA AL TITULAR DEL SISTEMA DE AGUAS DE LA 
CIUDAD DE MEXICO, ING. RAMON AGUIRRE DIAZ, PARA QUE GIRE SUS 
INSTRUCCIONES AL PERSONAL CORRESPONDIENTE, CON EL FIN QUE 
SE REALICE LA CONSTRUCCION DE DOS POZOS DE EXTRACCION DE 
AGUA, PARA ABASTECER DEL VITAL LÍQUIDO A LA GENTE DE LA 
UNIDAD HABITACIONAL EL ROSARIO, EN LA DELEGACIÓN 
AZCAPOTZALCO, CONSIDERADA COMO UNA DE LAS UNIDADES 
HABITACIONALES MÁS GRANDES DE MEXICO EN CUANTO A 
EXTENSIÓN Y POBLACIÓN. 

Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a los 

veintidos días del mes de Noviembre de dos mil diez.   

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

_______________________________ 

DIP. ALEJANDRO CARBAJAL GONZALEZ. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

____________________________________________ 

DIPUTADO EMILIANO AGUILAR ESQUIVEL 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE, 

PRESENTE. 

 

PROPUESTA DE PUNTO DE ACUERDO PARA  QUE LOS INTEGRANTES DE 
ESTE HONORABLE ÓRGANO LEGISLATIVO SE SUMEN AL EXHORTO DE 
PARTICIPAR EN LA JORNADA INTERNACIONAL 16 DÍAS DE ACTIVISMO 
CONTRA LA VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES, CON MOTIVO DEL DIA 
CONMEMORATIVO DE LA LUCHA EN CONTRA DE LA VIOLENCIA HACIA 
LAS MUJERES.  

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

Las suscritas Diputadas Abril Trujillo y María Alejandra Barrales Magdaleno, 

integrantes del Grupo Parlamentario de la Revolución Democrática, con 

fundamento en los artículos 10, fracción II y  13 fracción VI Y VII de la ley 

Orgánica,  y el artículo 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos 

Ordenamientos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someten a la 

consideración de este Órgano Legislativo la  propuesta con punto de Acuerdo 

citada al rubro, al tenor de los siguientes:  

CONSIDERANDOS 

 

•  Que de enero a abril de 2010, se atendieron en el Centro de Terapia de Apoyo 

a víctimas de delitos sexuales 338 mujeres victimas atendidas. El 89% de 

estas agresiones se registró en niñas y jóvenes mujeres, 95 ataques a niñas de 

0 a 12 años; 84 ataques de 13 a 17 años, 61 ataques a mujeres de 18 a 25 

años y 61 de 26 a 36 años. 
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• QUE según ENDIREH 2006, casi el 35% de las Mujeres de la Ciudad han 

padecido violencia psicológica o emocional, más del 10% han sido sujetas de 

violencia física y casi el 7% han padecido violencia sexual.  

• Que en la Ciudad de México, 4.6 mujeres por cada hombre viven una situación 

de violencia familiar, de acuerdo con datos del GDF; la cifra revela que las 

mujeres son las principales víctimas de este tipo de violencia. 

• Que los y las jóvenes de la Ciudad también son sujetos de violencia desde 

temprana edad, de acuerdo con la Encuesta Nacional de Violencia en las 

Relaciones de Noviazgo 2007 (ENVINOV), el 15% de las y los jóvenes han 

experimentado al menos un incidente de violencia física en sus relaciones de 

Noviazgo.  

• La violencia en las y los jóvenes está altamente asociada, con la presencia de 

violencia en sus hogares. En aproximadamente el 9% de los hogares donde 

vivieron hasta los doce años había golpes.   

• Que de acuerdo con la Encuesta Nacional de Discriminación: uno de cada 5 

mexicanos considera que es natural que a las mujeres se les prohíban más 

cosas que a los hombres. Prácticamente uno de cada cuatro mexicanos (as) 

está de acuerdo con que muchas mujeres son violadas porque provocan a los 

hombres. 

• Que los derechos de las mujeres que menos se respetan de acuerdo con su 

propia percepción son tener un trabajo con pago justo, trato igual ante la ley, y 

ser sujetas de violencia  

• Que el DF es la entidad que ocupa el primer lugar en porcentaje de mujeres 

mayores de 65 años.  

• Que a pesar de que el DF es la entidad con menor tasa de fecundidad, el 

número de hijos promedio aumentó de 1.8 a 2.0. 

• Que es alarmante el aumento de embarazos adolescentes de 2000 a 2008 (de 

20% en 2000 a 40% en 2008). 

• Que después de Quintana Roo, el DF es la entidad con mayor proporción de 

mujeres en el mercado laboral (48%). Pero las mujeres se ocupan en trabajos 

precarios (37%) y/o se ocupan menos horas que los hombres. 

• Que los ingresos por hora de las mujeres son menores al de los hombres. La 

mayor escolaridad de las mujeres, no se refleja en mayores ingresos. 
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• Que el DF es el estado con mayor proporción de hogares jefaturados por 

mujeres (29% de los hogares). 

• Que el DF aún no llega a la paridad en matriculación de educación superior. 

(48% en el 2000, 49 % en 2005) 

• Que aunque la asistencia escolar universitaria es la más alta del país, la 

proporción es ligeramente mayor en hombres  (35%) que en mujeres (32%) de 

20 a 24 años. 

• Que en la Ciudad la asistencia escolar masculina se ha mantenido. En cambio 

la asistencia de las mujeres se ha reducido de 14% a 9% de 2000 a 2005. 

• Que quien no conoce sus derechos se encuentra en una clara desventaja 

frente a las injusticias. Y nuestras mujeres deben estar en la posición de 

conocer absolutamente sus derechos y de hacerlos efectivos. 

• Que una sociedad que permite que marginen a sus mujeres, que permite no 

sólo la discriminación sino también la violencia a quienes son poco más de la 

mitad de sus habitantes, no puede considerarse una sociedad democrática y 

equitativa 

• Que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal está obligada a representar 

los intereses de los ciudadanos y ciudadanas capitalinas y a legislar con 

perspectiva de género. Por ello, en el contexto del Día Internacional de la 

Eliminación de la Violencia Contra las Mujeres, debe sumarse al exhorto para 

concientizar a la población sobre la injusta situación que muchas mujeres viven 

en la ciudad. 

 

 

Derivado de lo anterior se propone a esta Honorable Asamblea la siguiente: 

 

PROPUESTA DE PUNTO DE ACUERDO 

 

 

SE EXHORTA:  
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PRIMERO.- RECONOCER LA DESIGUALDAD Y LAS DIFERENCIAS 

SUSTANCIALES ENTRE HOMBRES Y MUJERES COMO UN CRITERIO 

ORIENTADOR DEL TRABAJO LEGISLATIVO, PARTICULARMENTE EN LA 

DICTAMINACIÓN DE INICIATIVAS DIRIGUIDAS A DISMINUIR LAS BRECHAS 

DE DESIGUALDAD. 

SEGUNDO.- COADYUVAR CON LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD 

CIVIL Y LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS EN LA DIFUSIÓN Y DEFENSA DEL 

DERECHO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. 

TERCERO.- A SUMARSE A LA JORNADA INTERNACIONAL 16 DÍAS DE 

ACTIVISMO CONTRA LA VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES, PARA 

CONMEMORAR EL DIA INTERNACIONAL DE LA NO VIOLENCIA CONTRA LA 

MUJER. 

 

ATENTAMENTE 

 

DIPUTADA  MARIA ALEJANDRA  DIPUTADA ABRIL YANNETTE 

BARRALES MAGDALENO   TRUJILLO VÁZQUEZ 
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